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S U M  A R I O

Parts oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley disponiendo quede 

redactado en la forma que se indica 
el artículo 12 de la ley Penal de la 
Marina ulereante. —  Páginas 466 
y  467.

Presidencia del Conseje de Ministros
Real decreto declarando que los fun

cionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Registradores de la Propiedad de 
la Península que sean nombrados 
para ocupar el Registro de la Pro
piedad de Sania Isabel de Femando 
Poo, o cualquier otro que se cree 
•<?n los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, adquirirán la catego
ría personal correspondiente a los 
que desempeñen en la Península He
rí? tros de la Propiedad de segunda 
clase.—Página 467.

Otro nombrando Vocal de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, con 
honores de Jefe superior de Admi
nistración, a D. Julián González dé 
Suso.—Página 467.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo exención del 

impuesto de Derechos reales  ̂ y de 
Timbre que hubiera de satisfacer 
en virtud de escritura mediante Id 
gue el Decano de la Facilitad de De- 
techo de la Universidad Central, don 
Rafael Ureña y Smenjaud, ha cons
tituido. con bienes de su propiedad, 
una Fundación denominada “ Fun
dación Ureña", con destino a la crea
ción de becas para alumnos pobres 
de la expresada Facultad. —  Pági
na 467.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artesa

íiéal9 decreto - (rectificado) aprobando

los proyectos redactados para la 
construcción de dos edificios de nue
va planta, con destino cada uno de 
eños m dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una, para niños 
y niñas, en Frente del Maestree (Ba
dajoz).—Páginas 467 y 468.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

*

Real decreto nombrando Vocal de la Co
misión permanente de Enseñanza 
industrial al Presidente de la So
ciedad Central de Arquitectos, en re
presentación de esta profesión. •— 
Página ;468.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Presidente de la Comisión mixta 
del Trabajo en el comerco al detalle 
de Barcelona a D . Jesús Sánchez 
Diazma Bachiller.— Página 468.

Otro nombrando Presidente de la Co
misión mixta del Trabajo en el co
mercio al detalle de Barcelona, a don 
José Riega Gallo, Magistrado de la 
Audiencia territorial de dicha pro
vincia.—Página 468.

Presidencia del Consejo ¿o Ministro*
Real orden disponiendo que, además 

de los elementos que componen ac
tualmente el Comité regulador de la 
Producción indusfriM, forme parte 
del mismo el Director general de 
Comercio, Industria y Seguros*—Pá
gina 468.

Otra concediendo a José JJrici Aza una 
segunda prórroga de un ni para la 
toma de posesión del destino de 
Peatón de Ribadcsella a'la estación 
{Oviedo).— Páginas 46^y 466.

Otra adjudicando a la Conreafo# Na
cional de Telegrafía sm hilo? fa eje
cución de las obras dé instalación 
de una estación radio telegráfica en 
Santa Isabel de Fernando' Poó—  
Página 469.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo qué durante la 
ausencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento, se encargue 
el Director acncral de Prisiones del

despacho ordinario de los acuntos, 
de este Ministerio.— Página 469.

Otra admitiendo a las oposiciones d 
N otarias vacantes en el Colegio dé 
La Coruña, a los solicitantes que se 
mencionan.—Páginas 469 a 471.

Ministerio de la Guerra*
Real orden circular abrieTido cóncur 

so para proveer las plazas gratuitas 
que existen vacantes en diferentes 
establecimientos de enseñanza, ge~> 
nevosamente ofrecidas para dar ins* 
trueción a huérfanas de m il i ta r e s , 
Páginas 471 a 473.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se cubra la va-> 

cante producida en el empleo de Ca
pitán de corbeta, por pase a situa
ción de supernumerario del Jefe dé 
ese empleo D. Rafael Espinosa é&' 
los Monteros y  Bermejillo, con &f 
más anticuo de los sobrantes dé 
plantilla del citado empleo.—Pági* 
na 473.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponoiendo que a la ju-> 

Hsdicción propia de la Subdelega- 
cióit de Hacienda de Jerez de %a 
Frontera se le agregue el territorio 
del partido judicial de Arcos de la 
Frontera.— Página 473.

Otra concediendo una primera próiTO- 
ga de un mes a la licencia que pop 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D Joaquín Romero Sálanova, 
Ayudante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de. 
Cuenca.—Página 473.

Ministerio .de la Gobernación,
Real orden autorizando la Ubre vénta 

del producto denominado “ Condi
mento amarillo ” .—Páginas 473]/ 474.

Otra disponiendo continúe funcionan
do normalmente la Comisión nom
brada para revisar las disposiciones 
dictadas sobre enterramientos en los 
Cementerios propiedad de las Sacra
mentales de esta Corte, para pítima#
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la redacción  de la propuesta que d e
berá  ,ycr elevada al G obierno  
del 31 del m es actu al.— Página 474.

Otra resolv iendo el exped iente in coa
do por D Antonio Baliurdn Cam ¡ja
laos, en solicitud de autorización  
piara vender em botelladas unas aguas 
proceden tes de un m anantial den o
m inado fíetter. en térm ino m uir i pal 
de San Fausto de Capeen tallas {Bar
celona),— Página 474.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifiqu  
com o ben éfico  - dóren le de carácter  
particu lar lo Fundación den om ina
da “Escuelas gratuitas de Sanio To
m ás y San P ed ro”t institu ida en flo r* 
cajo  de Santiago {Cuenca). — P ági
nas 474 y 475

l ir a  ídem  se anuncie a oposición  en 
turno -libre la provisión de las Cáte
dras de Historia de la literatu ra es
pañola y L iteratura española com 
parada cfrn la ex tran jera . del ¡nsii- 
t() nacional de segunda enseñanza de 
M ahón , y sus agregadas de JUms y 
M anresa; y nom brando el Tribunal 
para re fer id as  oposic ion es . — P ági
na 475.

O'tra fdem  id. en tu m o de A.uxili erres 
la provisión  de la Cátedra de H isto
ria  de la literatura española y L ite 
ratura española com parada con la 
extran jera del Instituto nacional 'de 
segunda enseñanza de Cabra.— P á
gina 475.

Otra concediendo un m es de licencia  
p or  en ferm o a D. M aurino Miguel 
de la T orre. O ficial de A dm inistra
ción de prim era d a s e  de este Mi- 
misterio* a fé e lo  a la Sección adm i
n istrativa de P alen cia .— Página 475.

fDtra disponiendo se clas ifiqu e com o  
bctiéfiro-docen te de carácter p arti
cu lar la Fundación denom inada “ Be
ca s”, institu ida por D. F rancisco Ja 
m ar  , -Parreño en Guadix (Granada). 
Páginas  475 y  476.

fftrct ídem  id. Id. la Fundación den o
m inada  uE scu ela”, instituida por  
doña Antonia de la Maza en Lülo  
(T o led o )— Páginas 476 y  477.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Meal orden aprobando el contador de 
agua de volum en , tipo N aiade«—P á
gina 477.

Otra ídem id. id. Upo Cometa B. en los
' ca libras que se indican.—Páginas 477 

y  478.

Otra ídem  el aparato de dob le tar ifa  
**SKnt ap licab le a los contadores  
eléctrictis sistem a Isaria . — P áql- 
ñas 478 y 479 

Otra desestim an do reclam ación  de don 
Antonio Sánchez Fuslor. A uxiliar de 
prim era clase de este M inisterio, so li
citando se rec tifiqu e su sil nación en 
el escala fón  del personal técnico-, 
adm inistrativo de este D epartam en
to.—Página 479.

Otra disponiendo se com puten com o 
tiem po de servicios al Estado el año 
y once días servidos por D. A lejandro  
E lias Poncia.no. corno Del incaute in
terino del Instituto G eográfico y 
E stad ístico .— Página 479.

Otra ídem  que el nuevo régim en es 
tablecido para la fabricación  y venta 
de lejías líquidas com ien ce a ser  
ap licab le desde í.° de Enero del p ró
xim o año 1928.—Páginas 479 y 480.

Administración Central,

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección genera! de Marrue
cos y Colonias.—Anunciando corincrr- 
so  para p roveer el cargo de Regis- 
trador de la Propiedad de los terr i
torios españoles del G olfo de G ui

nea.—-Página 480.
E s t a d o . — Cancillería. —  Anunciando 

que el G obierno de los Estados Uni
dos d e Am érica ha ra tificad o  el 
Con ven fb principal y el de encom ien- 

• das (pagúeles) postales, firm ados en 
M éjico el. 9 de N oviem bre de  J 020. 
Página 480.

Idem  que el Gobierno fran cés ha ra 
tificado el Acuerda y Protocolo f i r 
m ados el 29 de N oviem bre de  1924 
para  la creación  en París de una 
O ficina Internacional del Vino. — 
Página  480.

H a c i e n d a  — Rectificación al segundo  
p á rra fo  d el artículo  10 de la Ins
trucción para las oposiciones a in 
greso en el Cuerpo Pericial de Con
tab ilidad  del Estado, in serta en la 
G a c e t a  del d ía  21 del m es actual. 
Página  480. ^

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Noticia de los pu eblos y 
A dm inistraciones donde han cohido  
en su erte los prem ios m ayores del 
sorteo  de la  Lotería N acional v er i
ficado el d ía  21 del m es actual.—-P á
gina 480.

D isponiendo que él día i A del m es de

¡ Agosto próxim o se  abra el pago de la 
m ensualidad corriente a las Clases

activas , pasivas , Clero y Religiosas erí 
clausura , y anunciando que el día  6 
del m ism o mes se v erificará  sin pre-* 
vio aviso la eon.signació?i de m ate-* 
vial.— Página 481.

Dirección general de la Deuda y Cía-* 
ses pasivas.— Anunciando k a b ér  su
fr id o  extravío la inscripción del 4 
por  100 de Propios núm ero 6.27!, de  
27.334,30 pesetas de cap ital, em itida  
a fa  cor del Ayuntam iento de Mojá-k 
ca r  {Alm ería).—Página 48i.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-¡ 
ñera! de Enseñanza Superior y Se- 
c u nd a r i a.— Resol viendo reclam ación  
form u lada en nom bre del Claustro 
extraordinario por el Com isario r e 
gio de los Colegios N acionales de  
Sordom udos y de Ciegos , so bre  la  
form a de constitu ir el Tribunal d e 
signado para actuar las oposicío-i 
nes que se indican.— Página 48í.

Concediendo el quinto quinquenio dé, 
ascenso a D. Manuel Sancho Vivar, 
P ro fesor  num erario de Música del 
Colegio Nacional de Ciegos.— Pdyi-* 
na 48í. .

D ccí ara a do ad m i i i dos los aspiran  i es 
que se indican a las oposicion es, 
turno lib r e , a la Cátedra de Lengua 
h eb rea , vacante en la Facultad de  
F iloso fía  y Letras de la Universi-. 
dad de Salam anca.—Página 482.

Anunciando al turno de oposición  lih 
bre la Cátedra d e  Historia de la /¿h 
t era tura española y L iteratura espa*  
ñola com parada con la ex tran jera , 
vacante en R>s Institutos nacionales, 
de segunda enseñanza de Mahón, 
R< s y M anresa.— Página 482.

Idem  al turno de oposición  entre Au -  
x iliares  la provisión de la Cátedra  
de Historia de la literatu ra esp añ o l  
la y JAteratura española com parada  
con la extran jera, vacante en el Ins* 
titu lo nacional de segunda enseñan-* 
za de Cabra.—Página  482.

Dirección general de Primera ense-* 
fianza.— Continuación de la relación i 
de M aestros nom brados p rop ietarios  
provisionalm en te por el quinto tur
no.— Página 482.

Fom ento.— D i rece i ón genera 1 de Obra4 
públicas.— Construcción de carrete-» 
ra s —-Adjudicaciones defin itivas  dé  
subastas de obras de carreteras.—* 
Página 492.

Conservación y reparación.— lden§ 
íd em  id.— P ágina  495*

A n e x o  . ú n i c o  — B o l s a . —  S u b a s t a s . — *■

ADM IN ISTRAClÓN  PRO VIN CIAL;— ÁNUN.H 
CTOS DE PR EV IO  PA G O .— -E D IC T O S .— *
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIO 
( q .  D g ), S, M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia & A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Ratificados por España en 
Noviembre de 1923 los Convenios 
aprobados en la Conferencia Interna
cional do Derecho Marítimo, reunida 
en Bruselas el año 1910, respecto a 
abordajes, auxilio y salvamento m arí
timo, es preciso cumplir la obligación 

■ encomendada a Ia§ Altas Partes con

tratantes de definir y sancionar en Ia$ 
respectivas legislaciones nacionales, y* 
por tanto, en la nuestra, las figuras de’ 
delito entonces creadas que no tuvie-i 
ren expresión concreta en el Derecho! 
positivo. i

A tal fin, se propuso por la Direc-* 
ción general de Navegación adidonaii 
el artículo 12 de la ley Pena? de Jai 
Marina mercante con un precepto que’ 
castigara la denegación de auxilio ent 
la mar a personas o tmemes que estiH
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v ie ren  en peligro» propuesta que ha 
sido aprobada por el P leno de la Jun
ta Consultiva de dicho Centro, y que 
m ereció in form e favorable de la Ase

soría genera! de] M in isterio y del Con
sejo Suprem o de Guerra y Marina.

Por todo ello, el M inistro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros» tiene el honor de som eter 
a la aprobación Je V. M. el sigu iente 

.proyecto de D ecreto-ley .
Madrid, Í9  de Ju lio de 192?,

SEÑOR:
A L. n P de T . M,,

H o n o r io  C o r n e jo  y  C a r v a j a l7

R E A L  DE C RET O - L E  Y

P i f e ,  1.318-

A propuesta del M in istro de M ari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
.Ministros,

T en go  en decretar lo s igu ien te : 

A rtícu lo  L °  E l artícu lo 12 de la 
ley  Penal de la M arina m ercante se 
redar!aró as í:

“ A rtícu lo  12 Los tripu lantes de un 
hoque que no procedan a em plear los 

medios a su respectivo alcance para 
el salvam ento de náufragos que en
cuentren abandonados en el mar, o de 
personas que se encuentren a bordo 
de un buque en í?rn.ve p e lig ro  de p er
derse» podiendo hacerlo sin riesgo 

para sus personas, incurrirán en la 
pena de prisión correccional.

En la m isma pena incu rrirá  el Ca
pitán, o quien haga, sus veces, que du
rante la navegación no acuda en au
x il io  de un buque que lo  pida por ra
d io te leg ra fía  o en otra form a, pod ien 

do haeerlo sin grave  riesgo para la  
seguridad del buque de s u . mando, o 

que en las m ism as Circunstancias no 
preste au x ilio  a toda persona, aun 
enemiga, encontrada en el m ar en pe
lig ro  de perd ición .

E l Capitán,, o qu ien haga sus veces* 
que en easo de abordaje no preste au
x ilio » pudiendo? hacerlo  sin serio  pe
l ig ro  para su buque, su delac ión  y  sus 
pasajeros, al otro buque,» a su dota
ción y  a sus pasajeros, o que se ne

gare a darle a conocer el nom bre y  
fel puerto de m atrícu la  de aquél, asi 
como el lugar de donde procede y  
adonde se d irige , incu rrirá  en la pena 
señalada en el párra fo  p rim ero .”  

A rtícu lo  2.° Q u e d a n  derogadas 
mantas, d isposiciones se opongan al 
cuipplim ientQ de Jo prevepicld en este 

D ecre to -ley .

Dado en Pa lac io  a diez y nueve de 
Julio de m il novecientos ve in tis iete .

ALFO NSO

El Ministro de Marino,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

EXPO SIC IO N  * '

SEÑO R: Para dar m ayor eíleacia a 
tas m edidas p rev istas en el Real de
creto de i.° de Junio del corrien te 
año, con el fin de vencer las d ificu l
tades que en la práctica ofrece la de
bida provis ión  de los R egistros ’ de la 
P rop iedad  en los te rrito rios  españo
les del G olfo  de Guinea, el P residen
te del Consejo de .Ministros- que sus
cribe, de acuerdo con el mismo, tie 
ne la honra de som eter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.

SEÑOR:
Á, L. R, F. de T* M.s 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q rb a n e ja .

R E A L  DECRETO

N úm . 1.318.

De con form idad  con Jo propuesto 
por el Presidente de Mi Consejo de 
M inistros y  de acuerdo con éste, 

Tengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  único. Los funcionarios, 

pertenecientes al Cuerpo de R egis
tradores de la Propiedad de la Pen
ínsula que sean nombrados para ocu
par el R egistro de la Propiedad de 
Santa Isabel de Fernando Poo o cual
qu ier otro que se cree en los te rrito 
rios españoles del G olfo  de Guinea» 
adqu irirán  la categoría personal co
rrespondiente a los que desempeñen 
en la Península Registros de segunda 
clase, y psodrán u tilizarla  en los con
cursos para la p rovisión  de Registros 
vacantes, en los turnos de preferen cia  
de clases, establecidos en la reg la  p r i
m era del artículo. 303 de la ley H ipo
tecaria, s iem pre que lleven en el des
empeño de sus e r j’gos en la Colonia 
tres años de, residencia e fectiva , de 
los cuales dos han de ser consecuti
vos, a tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de t.° de Junio de 1927* 

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Ju lio ¿le m il novecientos ve in tis ie te .

ALFO NSO

Él Presidente dfsl da ministros,
MlGIIíit. PjfUMO DE RIVJBEA X ORBANEJA*

R E A L  D E C R E TO  *

m m . 1.320. y
Á  propuesta del P res id en te  de M f 

Consejo de M inistros y  de coriforróf-» 
dad con el Real decreto de 11 de A b r il 
de 1925,

Tengo en nom brar Voca l d e  Fa Co
m isión permanente de Pesas y  M edi
das, con honores de Jefe superior do 
Adm inistración c iv il, a D. Ju lián Gon
zález de Suso.

Dado en Palacio a diez y nueve d$ 
Julio de mil novecientos, veintisiete. /

ALFONSO . |
El Presidente de! Consejo de Ministros, ’

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j A.;

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

R E A L  DECRETO

Núm> 1521.
D e acuerdo con M i Consejo de M V  

n istros y  a propuesta del de Hacienda^ 
T en go  en decretar lo s igu ien te  r 
A rtícu lo  único. Be concede exen-i 

eión del im puesto de D erechos reales 
y de T im bre  que hubiera de sai isla-» 
cerse en v irtud  de escritura otoi'gada 
en 2 del mes actual ante el N otario  del 
ilustre Colegio de Madrid D. Modesto 
Conde y  Caballero» m ediante la que el 
Decano de la Facultad de Derecho de 
la  U n iversidad Central, D. R afae l U re
ña y  Smenjaud, ha constitu ido, con 
bienes de su propiedad, una Fundan 
ción denom inada “ Fundación U re fia ” , 
con destino a la creación de becas pa-« 
ra alumnos pobres de la expresada 
Facultad. [

Dado en Pa lac io  a d iez y  nueve de; 
Ju lio de m il novecientos ve in tis iete» /

A LFO N S O * *
El Ministro de Hacienda, j

J o s é  Ca l v o  S o t e l o . {

M INISTERIO DE INSTRUCIÓN PÚBLICA

Y  B E LLAS  AR TE S

A dvertid o  e rror de copia en e l ar
tículo A.° del Real decreto de 19 del 
actual, inserto en la G a c e t a  del si
gu ien te día, aprobando el proyecto 
para la construcción de dos ed ificios 
de nueva planta con destino a Kscue-\ 
las graduadas para niños y  niñas en j 
Fuente del Maestre (B ada joz), se re -  \ 
produce a continuación deb idam ente ! 
rectificado.

D E A L  D E C R E T O  j

m úm . 1.277 (r e c t i f ic a d o ) .  y f

A  p ro p u e s ta  del M in is tro  de I n W  
X v iia o ión  p ú b lica  y  B e lia ft A r iq s *  úá
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fceuerd® don Mi Consejo de Minis- 
Iros y cumplidas las form alidades 
iáñalacTás en los artículos, 5.° de la 
Jey de 19 dé Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio  
ífe 1914, 17 del Reglamento o rg á n i 
co del T ribuna l 'Supremo de la  Ha-? 
cienda publica de 3 de Marzo de 
1926 y 1.° y 4.® del Real decreto de 
3 i de Agosto de 1926,,

Vengo en decre tar  lo suguiénteí 
> Artículo lí° Se aprueban  ios 
proyectos redactados por Ja Ofici
na técnica de Construcción de E s -  
cuelan p e ra  la construcción  de dos 
edificios cTe nueva p lañ ía  con desti-  
'fio cada, uno de ellos a dos Escue
las g raduadas,  con tre s  Seccior*os 
cada una, p a ra  n iños y niñas, en 
Fuente dpi Maestre (Bafdajoz), por 
ms présupuesttos de contrata de pe- 
letas 223.342,59 y 222.156,35.

Artículo 2.® Los mencionados 
fcdifloios se cón s tru n irán  por el sis- 
lem a de co n tra ta  y por las can tida
des que se determ inan  en el aríícu^ 
?o an terior.

Artículo 3.® Las cluüidades de 
*134.005,56 y 133.293,81 pesetas, que 
respectivam ente  ha de abonar  el 
Estado por cada edificio se satis
fa rán  con cargo al capítulo 1.®, a r 
tículo tínico, concepto prim ero del 
Vigente p resupuesto  extraordinario ' 
rdel Ministerio de Instrucción  publi
ca y Bellas Artes, fijándose en la 

' Siguiente form a: por lo que a tañe  
' jal p rim ero de dichos edificios, pe-  ̂

se tas  65.000 p a ra  el actual! e jerc i
ólo económico y 69.005,56 .para el 
jfle 1928, y en cuanto  al segundo, 
85.000 pese tas  p a ra  el actual e je r
cicio económico y 68.293,81 p a ra  el 
dé 1928.

Artículo 4.* Las aportaciones de 
89.337,03 v 88.862,54 pesetas  que 
re lac ionadas con tales edificios h a 
ce en metálico el Ayuntamiento de 
F uente  del Maestre, se rán  in g re sa 
das en la Caja genera! de Depósi
tos y remitidos los oportunos res
guardos al expresado Ministerio, 
sin cuyo requisito  no podrá orde
n a r s e  el comienzo de las obras.

E s tas  cantidades se abonarán con 
Ias correspondientes a las del ejerci
cio económico de 1928.

Dado en Palacio, a diez y nueva 
Se Julio de mil novecientos veintí- 
ideté.

ALFONSO
Si Ministro de Instru cción pública 

y Bellas Aríeie,
P d u á e d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES DECRETOS 

Núm. 1.322. 

De acuerdo con Mi Co n sej o de 
M inistros y a  propues-ta dei.de T r a 
bajo, Comercio' e Industria,

Vengo en nbm bra r  Vocal de la  
Comisión..permanente de E nseñanza  
industria l,  al Presidente de la So
ciedad Central vde Arquitectos, en re-, 
p resen tac ió n  de esta profesión.

Dado en Palacio a diez y nuere  
de Julio  de mil ndvecientos ve in ti
siete.

ALFONSO

Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

E duardo Au n ó s  P ér ez .

Núm. 1.323.

Vengo en adm itir  la dimisión del 
cargo de Presidente  de. la Comisión 
mixta del T raba jo  en el Comercio 
al detall de Barcelona, p a ra  el que 
fué nom brado  por Decreto de 7 de 
Enero último., a D. Jesús  Sánchez 
Diazm a Bachiller.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.

jí Ministro de Trabajo, Comercio 
«Industria,

l?ftu\RDO A u n ó s  P é r e z .

Núm. 1.324.

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y a p ropuesta  del de T r a 
bajo, Comercio • e Industr ia ,  y de 
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo  20 del Decreto-ley de 27 de 
Noviembre de 1926,

Vengo en nom brar  P residente  de 
la Comisión mixta del T raba jo  en 
el Comercio al detall de Barcelona, 
á D. José  Riera Gallof M agistrado 
de la Audiencia te rr i to ria l’ de dicha 
provincia.

Dado en Palacio a veinte dé Julio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
de Trabajo, Comercio 

e -
.E ouardo Au n ó s  P ér ez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 886.

Ilmo. S r . : A la pu blícación del Re
glamento de 3 de Diciembre último, 
que determinó los elementos inte
grantes _ del Comité regulador de ia, 
Producción industrial, no existía aún 
la Dirección general de Comercio, In 
dustria y Sqguros, la cual ha sido 
creada por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1*926.

Designóse entonces ai Jefe ‘superior 
dé Industria, hoy Subdirector, para 
que formara parte del aludido Comí- 

Té; pero la índole especial del Centro 
directivo creado y su relación con las 
funciones que el Comité regulador, 
está llamado a desempeñar, aconsejan 
que, sin perjuicio de que siga forman
do parte del mismo el Subdirector do 
Industria, sea nombrado Vocal el Di-: 
rector general; por lo cual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha Servido 
disponer que además de los elementos 
que componen actualmente el Comité 
regulador de la Producción industrial, 
determinados en el artículo 1.® del 
Real decreto de 3 de Diciembre último 
forme parte del mismo el Director, 
general de Comercio, Industria y Se
guros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de -Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 897.
Excmo. S r .: Vista la instancia pro

movida por el licenciado del Ejército 
Josó Uria Aza, en la que solicita se le 
conceda una segunda prórroga de un 
mes para la toma de posesión del des
tino de Peatón de Ribadesella a la  
estación (Oviedo), que le fué adjudi
cado por la Junta  calificadora de as
pirantes a destinos públicos en el con
curso de Enero próximo pasadó,. por 
continuar enfermo, según justifica por 
certificación facultativa que acompaña 
a la instancia,

S. M. el R e y  (q. D. g,), de con
formidad con lo informado por la re
ferida Junta  calificadora, se ha ser-; 
vid® conceder al interesado la segun
da prórroga de un mes, que solicita,
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para la loma de posesión del referido 
destino /

De Real orden la digo a V. E. para 
gu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid. 19 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIYERÁ 
Señores General Presidente de la Jun 

ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y Director general de' 
Comunicaciones.

Num . 898 .
limo. S r .: Visto ci expediente in

coado con motivo del concurso abierto 
en v irtud  del Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1926 para la instala
ción de una estación radiolelegráñca 
en Santa Isabel de Fernando Pao,

De acuerdo con la propuesta eleva
da por ei Presidente de la Comisión 
nombrada al efecto, con arreglo a la 
base 11 de dicho concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a*bien resolver:

1.° Que se adjudique la ejecución 
de las obras de la referida instalación 
a la Compañía Nacional de Telegrafía 
| sin Hilos, con arreglo a su propuesta, 
mediante contrato notarial celebrado 
entre la Dirección general de M arrue
cos y Colonias y la citada Compañía 
Nacional de Telegrafía sin Hilos, p re 
via la constitución de la fianza defini
tiva en los términos especificados tam^ 
bión en la mencionada base 11.

2.° Que se le devuelvan a la Com
pañía Radio Electrique y a la Socie
dad Telefunken, o sus representantes 
debidamente acreditados, las sumas 
que como fianza provisional deposita
ron con ocasión de este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos aportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Junlio de 1927.

p. i>„
El Director general,

CONDE DE JORDANÁ

Señores O rdínad^r de Pagos de la Ad
m inistración ¿entra! de las Pose
siones españolas del Africa Occi
dental.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES’
Núm. 755. 

limo, S r . : S. M. el Rey (q. D, g.) ha' 
■tenido a bifm disponer que duran te  mi 
ausencia de esta Corto se encargue

Y. I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su Conocimiento y efectos consiguien
tes; Dios guardé *a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1927.

PONTE
Señor D irector g en e ra r  de Prisiones.

Nurn- 756.
En el expediente instruido con m(b 

tiyo de la exclusión da varios ¡solici
tantes a las oposiciones de Notarías 
del Colegio ele La Coruña:

Resultando que D. José González 
Palomino, Abogado y domiciliado en 
Madrid, Goya, 5, principal, expone: 
Que tiene noticia dé que al examinar 
la Junta  directiva del Colegio Notarial 
de La Coruña. la documentación que 
presentó oportunamente, solicitando 
ser admitido a las convocadas oposi
ciones a Notarías vacantes, ha decía-' 
rado inadmisible su solicitud, fundán
dose en que el certificado de buena 
conducta presentado no está expedido 
por el Alcalde del domicilio, según 
exige el número 3.a del artículo 33 del 
Reglamento para la 'organización y r é 
gimen del Notariado; que a pesar de 
que, por virtud del precepto conteni
do en el párrafo final del artículo 36 
del citado Reglamento, contra las re- 
soluciones de las Juntas en esta ma
teria  no se da recurso alguno, ha di
rigido a la misma un escrito solici
tando la reposición del acuerdo que 
le impide tom ar parte en las oposi
ciones convocadas, en fuerza de los 
argumentos que, con otros, expondrá 
después, y que como tal vez la Junta 
no acepte volver sobre lo acordado, 
bien por escrúpulos reglamentarlos, 
bien por estim ar que la interpreta
ción que ha dado a las disposiciones 
vigentes es acortada, o se dilate su 
trám ite, y es más que notoria la u r
gencia del caso, ^upjíca se declare de 
manera general qué el sentido del p re
cepto alegado no es ni puede ser* eí 
efé que sólo tengan eficacia para el 
fin a que so refiere las certificaciones 
de buena conducta expedidas por los 
Alcaldes, y no las de los que legíti
mamente ejerzan esa' función por de
legación expresa, y qué, por tanto, no 
procede la exclusión acordada; ale
gando, además, romo rizones que am-< 
paran su petición, qim el requisito del 
número del artículo 33 del Regla
mento notarial requiere ser interpre
tado a la luz del total sistema legis
lativo vigente, y puesto en relación

con él E statuto municipal, cuyo ar* 
tículo i 00 faculta a ios Alcaldes piarÜ 
delegar, tanto las funciones que | i  
competen como Jefe de la Administra,* 
ción municipal, como las que ejerce# 
en su calidad de representantes $$J 
Gobierno, por escrito, bajo v*u directg 
responsabilidad y a su discrecional 
arbitrio, se deduce con rabsoluta evi
dencia que las certificaciones expedi
das por les Delegados del Alcalde son: 
tan válidas ^y admisibles como si iq 
hubieran sido por el AUalde misino; 
que aun el criterio .más apegado a la 
letra 4rt precepto tendrá que aceptar 
esa consecuencia lógica, porque la or* 
ganización de los servicios y la &iri- 
buclón de funciones a las Autoridades 
municipales excede de la normal com
petencia y obligatoriedad de un Re
glamento del Notariado, y porque aun
que así no fuera,' habría que chnsH 
■derarle en esta parte derogado por el 
Estatuto m unicipal de posterior y su** 
perior im perio; que según la eerliíl* 
cación que adjunta, expedida a su ins* 
tancia por el Secretario del Ayunta» 
miento de Madrid: “De los antece* 
denles que obran en ej Negociado fig 
Gobierno in terior de la Secretaría, 
sulla-que con fecha 13 de Abril d§ 
1926, el Excmo. Sr: Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento do esta Corte dis
puso, conforme a lo propuesto por la 
Comisión de Reorganización de servi
cios y haciendo uso de las facultades, 
que para la delegación de funciones 
confiere a #la Alcaldía-Presidencia el 
artículo 100 del vigente Estatuto m u
nicipal, que para la presentación, ira-* 
milaoión y expedición de certificados’ 
de buena conducta se procediese en la 
form a propuesta por la referida Co
misión, autorizándose las certificación 
nes por los Secretarios de las Pelen
gaciones de distrito, jeon el visto J)ue- 
no del Sr, Concejal Delegado respec
tivo ” ; que de prosperar el criterio sus
tentado por la Junta de La Copuña, 
están expuestos los opositores vecinos 
de- Madrid a no ser admitidos en opo
sición alguna, porque como quiera qué 
la delegación de funciones que certi
fica el Secretario de este Ayuntamien
to subsiste, sin trazas de ser revocada, 
jam ás tendrán la documentación ajus
tada a la letra del Reglamento nota
rial; que en cuanto a la aplicación— : 
con un ciomio efecto retroactivo, pro- ’ 
pió de las normas in te rp re ía l ivasr—de 
la declaración general solicitada a? ca- ; 
so concreto del solicitante, estim a no 
hay obstáculo en el Reglamento, pues 
si bien el párrafo final del articu lo .36 
dice que contra las resoluciones, de las



Ju n ta s  d ire c tiv a s  n o  s e  d a rá  re c u e rs o  
a lg u n o  y esta declaracion de la  so-  
h&rsnín de las Ju n ta n  ewextfcRRd;» em\ 
ti  precepto- del párpe la  arfe m  o r, da el 
se&frd^ de que no- ; e ñn.r& reetirco »J~ 
pma remira las resohTrinne* que de- 
fis-m i iumlfife si-bles fes salieiln-des 
m a  mío- fe doe ornen t &e: ó n prese n ! ada 
ieotTo del* pinza de fe e^nvof.a to rta  re- 
5& lia re inco-mpfelfe o d.>feeHTOsa; esio* 
ao obstan! e,> si p e r  excese de celo o 
te- ejercicio abusivo de- su  poder, p re- 
&edfe‘rail con a rb itra riedad , por etbM - 
aaefenes caprichosas o adm isiones in- 
dfcMdas parece n a tu ra l que, probados 
fes hechos, pueda fe Su  pe ri orlo! a d mo
lif ic a r  la decisión lom ada, con p e rju i-  
5to-. o m enosprecio d edos inferes es de 
fes opufilores, y an o  correg ir a fes 
que fe adoptaron,, si- hubiere rugar a 
filo; y que tampoco se opone a lo so
licitado b \- p árrafo  segundo del misino 
$rííeufe, cuando prohíbe la eviieesión 
de p ró rroga alguna del pt’azo de la 
cen-voraioria p a ra  la subsanadón  de 
fes deferios d!e1 expedí ente, po rque ya 
quedó dem ostrado1 que la docum ania- 
eiófi p resen tada carleo  de ellos, y la 
certíficadén  del Seo-re la rio deí Aynn- 
t amiento-- de Madrid; sólo sirve para 
p ro b ar un e rro r de hecho, base del 
acuerdo lesivo :,

í lesu l iando  q u e  D. F ed e r ico  Miró,, 
I b  D a m iá n  P a t a é s ,  D. Jo aq u ín  del 
Pozo* y D. Rafael C arm e fe^ Garrido) e x 
p o n e n :  que  no f igurando  en  la lis ia  
de opositores ,  p u b l ic ad a  'en- fe G a c e ta  
del d fe  15 da Ju l io  actual* a dm it ido s  
a  fes: oposiciones: a N o tar ías  v a can tes  
e n  a l  Colegio N o ta r ia l  de L a  C aruna,  
m.q o b s ta n te  h a b e r  ’ solicit ado^ to m a r  
l a r t f t  e n  los eje  re icios c o r re sp o n 
d ientes  aco-mpañandn a  sus r e s p e c t i 
vas- in s tanc ias  todos los d ocum entos  
necesa r ios , , con los requ is i to s  legales 
que  p r e v ie n e n  fes d isposic iones v i -  
¿gmi.es, y  en igual fo rm a  que en  o p a 
ste ione s an le r i o res en que  fu e ro n '  ad 
m itidos ,  sup l ican  se a c u e rd e  lo. que 
sgea m ás  p roced en te  p a r a  reconoc i
m ien to  de su  de rech o  y r e p a ra c ió n  rie 
fes en o rm es  p e r ju ic io s  que  en o tro  
jsa&a se les i r r o g a r í a n :

Resultando que el Decano del Co
legio, en contestación a la orden de 
este Centro, de despacho telegráfico 
ée  12 del mes en curso, envía c e rti
ficación de siete actas rela tivas al exa
m en de los docum entos presentados 
por fes asp iran tes a las oposiciones 
a  N otarías de - aquel Colegio, hacien
do presente que la Ju n ta  se atuvo a 
Jo preceptuado en el artícu lo  33 del 
Reglam ento, ya porque carece do f a 
cultades p a ra  enm endarlo, ya porque 
Ho m  ha dictado - n inguna disposición
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s u p e r io r  o rd e n a n d o  se a p l iq u e  q i n 
te rp re te '  en cent ido dive rso del que. 
r e s u l t a  de su* ten o r  l i te ra l ,  y  ya  p o r 
qu e  no  cab ía  que confinulrese u n  
s im ple  v isado  con u n a  cert if icación, 
pues es sabido que el visto bueno  no 
a te s t ig u a  sino de que q u ien  i a ex p i
do es, corno se Ulula, el Secretario*  y 
que s u ’ f irm a y rú b r ic a  son iguales  a 
las que  acos tu m b ra  a u s a r :  

R e su l tan d o  que de la ce rt if icac ión  
r e m it id a  a p a re c e :  1.° Que los so l ic i
ta tiles que  se expresan  a  c o n t in u a 
ción .p re s e n ta ro n  cerí iífemoones ue 
buena  co nduc ta  no exped idas  ni v i 
sadas p o r  el Atalde de su do m ic i l io :  
D. E m il io  Lasa i a S uquivh le ,  D. F e 
derico  C ib rián  Miegimoíie, D. F e r 
nando  H ernández  Jo rd án ,  D. Rafael. 
M aría  Cabanilfes Rodríguez, D. F e 
derico  Miró Cálaf, D. D a m iá n '  G ahnés  
Nadal, D. J u a n  La t ile Otero,. B. A n 
drés  M aría  Alcalde Pardo , D, Alvaro- 
Lage Bu-amonó o, D. R am ón  Cam pos 
ír iguyen .  IX Manuel C a re n e ra  Ve!as
eo, D, Jo sé  G o m ó te .  Palomino,,  d on  
J o a q u ín  Enrique: Pérez Real* D. Agus
tín Hernández. B o fxad dy  B  Carlos- 
M o a ta lM n  G arc ía  No ble jas,. D. Pedro  
Al-.varez Osuna,.. D. Enrique- T a n ’el lio- 
d r íguez, D. L e d ra  M orgada Rosado-, 
D. V icen te  G a s p a r  Soler, D. Rafael 
E n r íq u e z  de. S a lam anca  y Da av ila ,  
D. José  Villegas, de .Ga.cdo.qu i f. don 
B ar to lo m é  C ab re ra  Bet?tornen,.. D. R a
m ó n  R isueño  Catalán* D; Carlo-s B r io 
so Sánchez,. D. Joaquín, del Pozo P a 
rada , D. M iguel Amarilla, Nóvoa,, don 
R afael C arm elo  G arr ido  Gómez, don 
J o a q u ín  M ar t ín  Simón, D. F lo r iá n  
Rufo. Eg.ea y  D. Santos A ria s  M artín .  
2.° Que los so l ic i tan tes  s iguientes,  p re 
s e n ta ro n  certif icación do b u en a  con
d u e la  ex ped id a  p o r  el Alcalde de b a 
r r i o :  D, Rosendo Ferrá-n Pérez, don 
Carlos Moré Xirimaeh,,  D. Jo sé  Cas- 
le.iló Gómez, D, Pablo González G a r 
cía y D. Jo sé  G'odo.y Mirasol. 3.° Que 
D. F e rn a n d o  Costilla P iñ á n  p re sen tó  
d icha  cer t if icac ión  exped ida  p o r  el 
Alcalde de b a r r io  y  v isad a  p o r  un  
C oncejal ju r a d o .  4.° Que D Pablo  
Quin  lan i l la  Pérez. D:. Pedro  L u is  G a
llo Z u b ie ta  y  D. M anuel Sánchez  A n -  
d rade  la p r e s e n ta ro n  ex ped ida  p o r  el 
Je fe  de la G u a rd ia  m im icipal .  5.° Que 
D. F ran c isc o  G u tié r rez  C a r r e r a  p r e 
sentó  d ic h a  cer t if icac ión  l ib r a d a  t a m 
b ién  el J e fe  de la G u a rd ia  m u n ic ip a l ,  
y la del R eg is tro  de Penados,,  de fe 
cha  23 de Marzo ú t im o .  6.° Que don 
J e s ú s  Jo sé  S ahuqu il lo ,  D. Jo sé  Soto 
Picos y D. J o a q u ín  Royo E s c r ih u e la  
p re s e n ta ro n  cer t i f icac ion es  de n a c i -  
rniento no legalizadas . 7.° Que las cer* 
t i í icac iones m éd icas  de D. José  Morón 
Ibáñez, D. G us tav o  S a n tq s  G iraldo,

D. Jo sé  M aría  de la F u e n te  IJermú-j 
dez y B. A n ton io  Marín  Monroy 110 
e s ta b a n  deb id a m en te  re í  leg radas .  8.° 
Que igua lm ejiie  c a rec ía n  de r e in te 
g ro  las cert if icac iones m ódica  y ée; 
penados  de D, José  M aría  Melis Roca.
9.° Que D. Luis Moyos Ruiz y D. Juan 
Ázpilarte Villarreal no presentaran 
certificaciones de nacimiento iii líhm 
los profesionates. 10. Que 1a certifi
cación de conducía présenla da por 
D. Manuel Arteaga Alba y D, Angel 
Agu 1 a r Garda, fueron dadas en Ma-<s 
drid, siendo así que el primero os
tenta cédula personal de Ban Sebas-< 
tián do la Gomera y el segundo se 
titula en la solicitud vecino- do An
gulo de la Gomera. 11. Que asimismo, 
fe certificación de conducta de don 
Bernardina Qu iñi anilla Alvarez,. veem 
no de íviadrid,, le fue librada en- Gam-j 
bodes íPontevedra), no presentando la 
de penado.s, y apareciendo la. medica 
sin ei necesario, reintegra. 12. Que ea » 
fe certificación del Registra, da  Póna-, 
dos acompañada por D. José Mmiueí 
CacharTón López: na coinciden las ape
llidas,. y la médica o- de aptitud física 
tampoco está reintegrada. 13. Que m 
la acidificación dn conducta de i). Aü~; ¡
Ion lo bánchez Son mana hay un -of.uo- 
iTaspado sin salvar en el mes do la 
feclra. :M. Que D. Eloy A.hnazán Gas-. |
tilla y D. Francisco- Govo Salcedo, no 
arum paharai certifieación del Regís-* 
tro* de Penados, ió. Que tampoco [vre- 
sentó certificación médica D„ Fernán-: 
du- Campos Franem y Ja de penados 
tiene fe fecha de 25 de Jumo, es. de-* 
cir* del* día figuiente ni m  que ter- 
rnúio el plaza de ia convocaiorfe. 16.
Que: fe cer t i f icac ión  de p en ad a s  de. don 
A lf r e d a  M urena G arc ía  lleva f ech a  de 
23: dé Marzo* ú l t im o , 17., Que D,. L u is  j 
Gómez, Fernández*  que se d ice  Nota-i 
r io  p o r  opas felón de t Colegio de Gfra-j 
nada, no aco m pañ ó  el úlLm-o título,, 
c o r re sp o n d ien te  a la  N o ta r ía  que  sir* 
ve, y sí el de la N o ta r ía  de Mayorga* 
en fe que  a s e g u r a  h a b e r  cesado; y 18.
Que D. F ran c isco  Mateos Ju ra d o ,  don 
Ju l io  A rias  M artínez  Vivó, D. Juan! 
D a v ia  G arcía ,  D. Jo sé  E d u a rd o  Acha 
González y  D. Jo sé  [Afeen y  V erne t  
p r e s e n ta ro n  su s  so l ic i tu d e s  f u e r a  dé j 
p lazo :  •, i

V is to  lo  a n t e r i o r m e n t e  e x t r a c t a ^  
do y  lo s  a r t í c u l o s  33, 37 y  38 del 
R e g l a m e n t o  s o b r e  la  o r g a n i z a c i ó n  y 
r é g i m e n  del N o t a r i a d o ;  98 y 100 deí 
D e e r e to - l e y  s o b r e  a r g n r z a c ió n  y ad-: 
m in is t r a c ió n  m u n ie ip a l  y  52 del Real 
d e c re to  a p r o b a n d o  el R e g la m e n to  
s o b r e  o r g a n i z a c i ó n  y  f u n e io n a ^  
m i e n t o  d e  lo s  A y u n t a m i e n t o s :  

C o n s id e r a n d o  a u e  é l  p á r r a f o  M f
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tasv-o 4e$ a r t i c u lo  33'= dforl" R eg lam en to  
dni N o tar iado  d isp o n e  que las ee r -  
t i l icnciones e x p re sa d a s  en. los tn>& 
ú l t t e o s  n ú m e r o s ;  siendo* u n a  de é s 
tas  la del R eg is tro  Cení ral de Pe
n ados  y Rebeldes, deberán  se r  ex
pedidas  d e n t ro  de los t r e s  m eses  
anteriores al día en que termine la 
gmivoowt^oria^ y terminada ésta el- 24 
de Jun io ,  h a y  que r e t r o t r a e r  los 
tres meses al 23 de Marzo, debien
do tam b ién  a d m i t i r s e  las expedidas  
el ú l t im o  día de la convoca to r ia ,  
p o rq u e  s e r í a  ab s u rd o  r e c h a z a r l a s  si 
se p r e s e n ta n  a n te s  de e x p i ra r  el 
p lazo :

C ons iderando  que la s  fac u l tad e s  
que el E s ta  tu to  m u n ic ip a l  confiere 
a los A lcaldes p a r a  d e lega r  Vas f u n 
ciones que des  c o r re sp o n d a n  como 
Je fe s  de la A d m in is tra c ió n  m u n ic i 
pal, son tan  a m p l ia s  que su r e s 
ponsabilidad por la gestión- de sus 
delegados se rá  d irec ta  y es función  
exclusiva- de a q u é l lo s  d e c la ra r  el a l 
cance de las d e legac iones  que o to r 
guen, a s í  com o m odficnrías ,  r e t i r a r 
las  o l im ita r la s ,  y s iendo  e l  R eg la 
m en to  n o ta r i a l  a n t e r io r  a dicho E s -  
Ia fufo, fo rzoso  es a t e n e r s e  a: los 
p recep tos-de  es te  ú lt im o ,  sob re  todo 
cuando se dem uestra que hay acuer
dos explícitos y  te rm inantes  como 
el l om ado p o r  la Alca ldía presuden - 
cia dé Madrid en  13 de Abril de 
1926, acreditadoi con  la  o p o r tu n a  
‘Certificación,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido: 
■l* Admitir a las oposiciones a 

Kol a ría s anunciadas en el Golégio* 
de La Coruña a los so licitan tes si
guientes:

4.— D. A lfredo  M oreno G arcía .
2*—D. EmHhr- Lasa la Buquilvide,
3-— !>• Federico Cibrián Miegfe 

xno-lle.
4.— D. Fernando Hernández' Jo r

dán.
5-— D. Rafsfel M a ri#  C a b a n i l la s  

R odríguez.
6,— D. F ed er ic o  Miró Cafaf.
7-.r—‘Di D am ián  G alm és Nadaft.
8.— D. Juan Batlle Otero.

D; Andbds María Alcalde 
Pardo.

10.— D. Alvaro Lage Baamondé. 
i i — D„ Ramón Campos Irigoyen, 
42.- D. Manuel Gorcuera Velasco; 
4 3.—D. José González Palo- 

bainOi,
44. D. Joaquín: Enrique Pérez 

Jteak
15.— D. Agustín  Fernández  B oi-  

xader.
16— D. Earíog Montalbán GFftroia

Noble jas,.

4 7 . — D .  P e d r o  A l v a r e z  O s u n a .
4 8 . — D .  E n r i q u e  T a u l e t  R o d r í g u e z .

4 9 . — D .  P e d r o  M o r g a d o  R o s a d o .
2 0 . — D .  V i c e n t e  G a s p a r  S o l e r .
2 1 . — D .  R a f a e l  E n r í q u e z  d e  S a l a 

m a n c a  y  D a n  v i  l a .
2 2 . — D .  J o s é  V i l l e g a s  d e  G a r d o *  

q m .
2 3 . - — D .  B a r t o l o m é  C a b r e r a  B é r -  

t o n )  e n .
2 4 . — D ¿  R a m ó n  R i s u e ñ o  C a t a l á n .
2 5 . - — D . .  G a r l o s  B r i o s o  S á n c h e z .
2 6 . — D .  J o a q u í n  d e l  P o z o  P a r a d a .
2 7 . — D .  M i g u e l  A m a r i l l a  N o v o - a .
2 8 . — D .  R a f a e l  C a r m e n o  G a r r i d o  

G ó m e z .
2 9 . — D .  J o a q u í n  M a r t í n  S i m ó n .
3 0 . — O ;  F l o r i á n  R u i z  E g e a .
3 4 . — D ,  S a n t o s  A r i a s  M a r t í n .
3 2 . — D .  R o s e n d o  F e r r á n  P é r e z ;
3 3 . — D .  C a r l o s  M o r é  X i r i m a c h s .
3 4 . - — D .  J o s é  G á s í e l l o  G ó m e z ;
3 5 . — D .  P a b l ó  G o n z á l e z  G a r c í a .
3 6 . - - D .  J o s é  G o d o y  M i r a s o l ;
3 7 . — D .  F i n a n d o  C o s t i l l a  P i ñ a l . ,
3 8 . — D .  P a b l o  Q u i n  t a n  i l l a  P é r e z .
3 9 v — D .  P e d r o  L u i s  G a l l o  Z u b r e t a .
4 0 . — D .  M a n u e l -  S á n c h e z  A n d r a d e .
4 1 . — D .  F r a n c i s c o  G u t i é r r e z  C a 

r r e r a .
2 . °  C o n f i r m a r  í a  e x c l u s i ó n  a c o r 

d a d a  p o r  l a  J u n t a  d e  l o s  d e m á s  s o -  
I i c i t  a n  t e s  e s t i m á n d o s e  j u s t i f i c a d a s  
l a s  c a u s a s  a  l e g a d a  s  p o r  l a  m i s m a .

3 . °  C o n s i d e r a r  c u m p l i d o  e l  p r e 
c e p t o  d e  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  

d e  M a d r id  c o n  l a  i n s e r c i ó n  d e  l a  l i s 
t a  a n t e r i o r  e n  d i c h o  p e r i ó d i c o  o f i 
c i a l ,  d e b i e n d o  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
f i j a r  d e s p u é s  d e l  d í a  e n  q u e  h a n  d e ;  
d a r  p r i n c i p i o  l a s  o p o s i c i o n e s  a  N o 
t a r í a s  d e  L a  C o r u ñ a  e n  l a  f o r m a  r e 
g l a m e n t a r i a ;  y

4 . °  D i s p o n e r  q u e  p o r  e l  m o m n e ,
■ t o  n o  p r o c e d e  f o r m u l a r  m á s  d e c l a 

r a c i o n e s  q u e  l a s .  a n t e r i o r m e n t e  e x 
p u e s t a s  n i  a d o p t a r  n i n g u n a  © I r a  
d e t e r m i n a c i ó n .

D o  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V .  X.  p a 
r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n 
s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  a  V . .  T.  m u 
c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  22 d é  J u l i o  d e  
1 9 2 7 .

P O N T E
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  i o s  R e 

g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i a d o *

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

: Re a l  o r d e n  c i r c u l a r

Núm. 78.
Excmo. S r .: En cumplimiento a 

lo preveni do en Jas di sp o s i c i o n es

vigentes y dé acuerdó con lo pro* 
puesto por el D irector de la Ásete 
ciación Benéfíco-Escolar de Huérfa* 
nos,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer lo siguien te :  !-

1.°' Se abre concurso p a ra  pro-* 
veer las plazas g ra tu i ta s  que exis* 
ten vacantes en diferentes establea 
cimientos de enseñanza*, generosas 
mente ofrecidas por sus Directores' 
a la  re fe r ida  Asociación pa ra  dar 
instrucción a  tos huérfanos  militan . 
res. • > |

2 * El número de huérfanos qué 
podrá- adm itirse  se rá  g) expresadó 
en la relación que a  continuación: 
se. inserta, distribuidos con a rreg lo  
a fes vacantes  que en la m ism a sq 
indica,

3.° Dichas plazas se proveerán^ 
atendiendo al s iguiente urden de: 
p re fe rencia :

a) H uérfanos de padre y rnadré.
b) Aquellos que ni por sí; ni 

por sus m adres, d is fru ten  pensión 
del Bétadó. -

c) Los huérfanos  cuyos p ad res  
h ay an  m uerto  en cam paña, naufra*  
gio o epidemia, dando prefe rencia  
a los de los fa llccidos en empleo 
inferior. :

d) Los demás> huérfanos  elasf*
• ficados como en el grupo an te r io r .

D entro  de cada grupo, en  iguala 
dad de circunstancias^ será  prefe* 

k rido el de mayor edad.
4.° P a ra  in g resa r  en los Colé* 

gios de primera y segunda enseñan-' 
za se señala  como edad m áxim a 
la de doce años, que se han de cunu

. pLr después del 10 de Septiem br# 
próximo, y respecto a la edad mU  
mina, queda a juicio del Directo?.

, de fe Asociación regu la r  la admi* • 
sión de los asp iran tes .  Se exceptúan; 
de estas limitaciones los proceden* 
tes de los Colegnos de Huérfanos' 
dependientes de este Ministerio, si 
so licitan plaza, dentro de los m e s^ í  
s iguientes a su ba ja  en los mis* 
mos. f

^5.° P a ra  el ingresó  en las  Acá* 
demias p rep a ra to r ia s  se^á eondi* 
ción precisa que el in teresado  re* 
una la edad y conocimiento3= pro* 
vios que le pongan en ap titud  del 
ser admitido en la Academia gene* 
ral Militar. ;

6.° Los a sp iran tes  a las  p lazas  
de referencia  lo so lic itarán  do S; M.. 
acom pañando los docum entos Jsif 
guien tes :  v

a) Acta civil dé naoim lentp  jjfe| 
huérfano, legalizada*.
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b ) Partida de casam iento de sus 

ppú res.
: c> Partida  de defunción, del pft- 
dre y  copia del ú ltim o Real des
partió.

d ) Fe jurada de la  m adre de no 
poseer ni d isfru tar capital,-, renta ni 

pensión alguna más que la cyie re 
ciba del Estado y 8e perm anecer 

viuda. Esta documento, con iguales 
m an ifestaciones respecto al huér
fano, deberá s,er firm ado por el tu
tor o persona encargada de aquél, 
(#80 de no v iv ir  la madre.

e ) Certificado facu lta tivo  *de río 
padecer enferm edad contagiosa y  

éstar vacunado.
7.° Los  aspirantes presentarán  

sus instancias, documentadas, en el 
Negociado Central de la D irección  

general de Instrucción  y Adm in is
tración de este M in isterio, antes del 
10 de Septiem bre próxim o.

8.° Term inado el plazo de adm i
sión  de instancias, se rem itirán  

Batas, con los documentos que se 
acompañen, al D irector de la Aso-: 
e lación  benéflco-escotar, el cual, 

previo examen de las m ismas, c la
s ificará  a los aspirantes y  propon
drá a este M in isterio  los Centros 

particu lares donde hayan de rec i
b ir instrucción gratuita, con arreglo 
a lo dispuesto en las preinsertas - 
bases.

9.° Los hpérfanos y sus fam i
lias se som eterán en todo a los Re
glam entos de los Colegios o Acade
m ias en que se otorgue plaza, con
dición que se entenderá aceptada 
desde el m om ento en que se pre
sente a ocuparla el aspirante.

10. Una vez publicado el desti
ño de los huérfanos aspirantes, él 

Negociado Central de la D irección  
general de Instrucción  y Adm in is

tración, dará traslado de la Real or_ 
jden a los interesados y  a los D i- 
Vectores de los Centros a que so

Les destine, para conocim iento de 
anos y otros.

11. La documentación corres
pondiente a los in teresados queda
rá  arch ivada en las oficinas de la 
Asociación .

De Real orden lo d igo a Y. E. pa
ra Bu conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
i&ñO'a. Madrid, 20 de Julio de 1927.

DUQUE DE TE TU A N

gsñor..<.

Relación que se cita,

EN MADRID

Para carreras m ilitares.

Centro defi E jército y de- lá  Armada,
, dos plazas. '

Academia Aceituno, una ídem. 
Idenf de Boza, una ídem.
Idem de la Marina;,dos ídem.

Para Correos y Telégrafos.

Academia Jimeno, una plaza;
Idem de Pino, dos Idem.
Idem de Mínguez una ídem.
Idem de Quintana Holgado, una 

ídcrn. »
Idem de Vélílla,. uná ídem.
Idem de Verdegay Camuñas, una 

ídem.
Idem de Alvárez, dos ídem.
Idem de Serrate, dos ídem.
Idem de San Miguel, dos ídem.

Para Ingenieros civiles y A rqu itectos »

Academia de Castañón, dos plazas. 
Idem de Valdivia, una ídem.
Idem de Sánchez, una ídem.
Idem de Monge, una ídem.
Idem de Muñoz, dos ídem.
Idem de Soto, una ídem.
Idem de Mazas, una ídem.

Poíyi carreras especiales. —  Para 
Aduanas.

Academia de Martínez, una plaza. 
Idem de Gas telo-Crespo (socios), 

una ídem.
Idem de Fayra, una ídem.

Para  el Banco de España. 
Academia de Martínez, una plaza.

Para Delineantes y Aparejadores. 
Academia Cantos, dos plazas.

Para Ferrocarriles.
Academia XVhite, dos plazas.

D ibu jo .
Academia Sánchez, dos plazas.

Para Bachillerato.

Colegios de Escolapios de San An
tón y San Fernando, plazas ilimitadas. 

Idem Hispanoamericano, dos ídem. 
Idem de Padres Domíneos, tres 

Idem.
Idem de Calderón de la Barca, una 

ídem.
Idem de San Antonio, una ídem. 
Idem Liceo Francés, una ídem. 
Idem de 3un Pablo, una ídem. 
Idem de Fernández Lepina, cuatro 

ídem.
Instituto Católico Femenino, una 

ídem,
EN PROVINCIAS

Para carreras m ilitares ,

Barcelona.— Academia de- Basa, una 
plaza.

Segó vi a.— Academia do Casillo, una 
plaza.

ídem id. de Gómez Ugaríe, una 
ídem.

Toledo.— Academia do Conde Frías, 
tres plazas.
• Idem id. de Prada, una ídem.

Idem id. de Caminos, una fem.
% ídem id- de Guerra, dos ídem.

Avila.-—Academia Politécnica, una 
plaza.

Guadalajara.— Academia de Jimé* 
nez Montero, jdi>a plaza.

Vailadolid. — Academia de Mateo, 
una plaza.

Idem id. de Martí-Carrñlo, una 
ídem.

Granada.—-Academia de Fuentes, 
dos pLazas#

Sevi 11 a.-r-Aeúdemia Politécnica, (ios 
‘plazas.

Soria.— Academia' de Vázquez, dos 
plazas.

Valeñcja.-r-Academia do Adán, dós 
plazas. ' ,

Jdem Id. de Asín, dos plagas.
Ferro 1.—-Aéademia del Sagrado Co- 

razón, dos plazas.
Bilbao*— Academia de Valle jo, dos 

plazas .̂ . ' & :
Málaga.— Academia de Barrionuevo, 

dos plazas.
Avila.— Academia de Al mansa, dos 

plazas.
'V itoria .— Academia de Cañedo, tres 

plazas.
Ferrol.— Academia de San José, una 

plaza.

Para diferentes carreras especiales.

Albacete.— Academia de Macedonia, 
24 plazas.

Barcelona.— Liceo Comercial y 'ele-* 
mental, dos plazas.

Idem id. Técnico Industrial, Ponta
je  industrial, una plaza.

Idem íd# Parcigoy, Comercio y  Pon* 
taje Industrial, dos plazas.

Ovjedo.— Politécica Asturiana, Ge* 
mere i p, treTs plazas.

Bilbao.— La Naval, Marina mercan* 
te, dos plazas.

Valencia.— Técnica de Correos, dos 
plazas.

San Sebastián.— Colegio Hispano
francés. Comercio, una plaza.

Barcelona. —  Internacional Institu
ción electrotécnica. Enseñanza técnica 
por correspondencia, seis plazas.

Comillas (Santander). —  Carrera: 
eclesiástica, dos plazas.

Pura Bachillerato.

Todos los Colegios de Padres esco
lapios, ilimitadas.

Cáceres.— Centro Extremeño, ocho 
plazas.

Lorca (Murcia).— Colegio de San 
Clemente, dos plazas.

Burgos.— Patronato San José, ilim i
tadas.

Cádiz.— Colegio de San Antón, do! 
plazas.

Granada.— Academia Indorrana, tro» 
plazas.

León.— Colegio de Padres Agusti* 
nos, dos plazas.

Osuna.— Colegio de la Purísima 
Concepción, diez plazas.

Salamanca.—-Escuelas Saíesianas,
cinco plazas.

Santander. —  Escuela P.olitécnióa, 
cuatro plazas.

Sevilla.— Escuela Salesiana,
plazas,.

Barcelona.— San Feíiú  de Llohragat, 
dos plazas.

Valencia. —  Academia Gabamilas. 
cinco plazas.
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Valencia.— Colegio d¡e San Antón, 
tres plazas.

YadladoHd.— .Colegio d el Salvador, 
dos p lazas/

Vigo.— Colegio del Sagrado Corazón, 
cuatro plazas.

Barcelona.— Colegio Comercial de 
jSRiestra Señora de la Bonanova, una 
plaza.

Castellón.— Colegio Esouelag Pías, 
pos plazas.

Barcelona.— Colegio Cervantes, dos 
plazas.

Vitoria.— Colegio de San José, dos 
plazas.

Logroño.—Colegio de San Antonio 
y  San Fernando, dos plazas.

Ferrol.— Galán Doce, dos plazas.
Idem.—Colegio general y técnico, 

dos plazas.
€ a r t age n a C  o I egi o Box, dos plazas.
Vigo.— Colegio Minerva, dos plazas.
Córdoba.— Ecole Superieure Fran- 

¡paise, dos plazas.
Alicante.— Colegio Francés, dos pla^ 

*as.
Madrid, 20 de Julio de 1927.

MINISTERIO. DE MARIA

REAL ORDEN 

ASúrn 125.

Excnio. Sr.: Producida vacante 
el empleo de Capitán de Corbeta, por 
pase a situación de supernumerario 
del Jefe de dicho empleo D. Rafael 
Espinosa de los Monteros 'f  Berme- 
jillo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se cubra esta vacante con 
el más antiguo de los sobrantes de* 
plantilla en dicho empleo, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 2.° dol Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1925. que aprueba el Re
glamento de la expresada situación.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
&G de Julio de 1927.

CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección de
Personal e Intendente General de ht 

, Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 387.

En el Real decreto-ley de 25 de Ju
nio de 1926, creando las Subdelega- 
ciones de Hacienda en los Municipios 
cabezas de partido que en el mismo 
se determinan, se autoriza por la base 
primera * del artículo 3.° de aquella

soberana disposición para constituir 
las SuMelegaciones de Hacienda por 
Jai,fusión de dos o más pnrtidos, si así 
fuera conveniente en razón a su ri
queza, distancias y número de contri
buyentes, lijándose en estos casos la 
residencia en la capitalidad que más 
convenga para Ja comodidad de éstos.

En su virtud, vista la propuesta 
fprmudada por el Subdelegado de Ha
cienda de Jerez dé la Frontera, con 
el fin de que la jurisdicción de aquella 
dependencia se extienda a más parti
dos judiciales que al de la capitalidad 
y el informe emitido por el Delegado 
de Hacienda de Cádiz:

Considerando que es conveniente y 
beneficiosa para los intereses do los 
contribuyentes, sin perjudicar los del 
Tesoro, la agregación del partido ju
dicial de Arcos de la Frontera a aque
lla Subdelegación de Hacienda, por 
concurrir las circunstancias que ex
presa el referido artículo 3.° del De
creto-ley de 25 de Junio de 1926, y

Considerando que en tal convenien- 
*eia no está comprendido el impuesto 
de Derechos reales ni el de Timbre 
en lo que en él se relaciona, puesto 
que el Registrador de la Propiedad, 
en sus funciones de Liquidador y Re
caudador de los citados impuestos, 
está plenamente capacitado para su 
percepción en su propia oficina, es 
decir, en Arcos de la Frontera, y no 
hay razones que aconsejen este des
plazamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
resolver:

1.° Que a la jurisdicción propia de 
la Subdelegación de Hacienda de Jerez 
de Ja Frontera se le agregue el terri
torio del partido judicial de Áreos de 
la Frontera; quedando, para todos los 
efectos determinados en el precitado 
Decreto-ley, fusionados los dos parti
dos judiciales, con la capitalidad en 
Jerez de la Frontera.

2.° Que se exceptúa de la expre
sada agregación jas funciones propias 
de la OfíeinaHiquidadora del impues
to de Derechos reales del partido ju
dicial de Arcos de la Frontera.

De Real orden lo digo a V, 8. para ; 
su conocimiento y efectos eon*lguien~ j 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Oficial mayor de este Mm-* Dorio.

■Núm. 3SS.
limo, Sr.: Visto el expediente in s

truido en virtud de instancia p resen 
tada por D. Joaquín Romero Salanova, 
Ayudante del Catastro de rústica,

afecto a la Jefatura provincial dé 
Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g :), dé coife 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle una primera prórroga de 
un mes, con medio sueldo, a la licen
cia que por enfermo disfruta, de con
formidad con lo que dispone el a r 
tículo 3/3 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de Í918 y la Reafc 
orden de 12 de Diciembre de- i 924, 
prórroga que empezará a contarse 
desde el día 9 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. parái 
los debidos efectos, oon devolución del, 
mencionado expediente. Dios guardé 
a V.%I. muchos años. Madrid, 20 dé1? 
Julio de 1927.

P. D„
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm.. 804. I

Excrno. Sr.: Vista ia instancia pro
movida por D. Conrado Andugar y 
González, con residencia en esta Cor* 
le, calle de Santa Teresa, número- 1Q 
en súplica de que se autorice Tm libr( 
venia de un producto de su fabrican 
ción, denominado “ Condimoni o ama* 
rillo ” , por hallarse exento de toda im- 
pureza noeiza a la salud, a la que sf 
acompaña certificado del análisis del 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, en el que se hace constar 
que dicho producto contiene pia&enlói) 
molido, azafrán y amarillo sulfo-ácidó» 
v que ios animales de experimenta-* 
cion, a los que se les ha sometido du  ̂
ranlc seis días a ia ingestión de éste 
preparado, no han suffido alterguio
nes :

Vistos los Reales decretos oe 22 de 
Diciembre de 1908 y 14 de Septiem
bre de 1909 y el informe del Depar
tamento de Servicios té en i o of arma- 
céuticos de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
midad con el precitado iníor¿r«® y lo 
propuesto r-ŷ  la Dirección áb
Sanidad, se ha servido autorizar & lí
bre venta del producto deno&<£&&dtí 
“ Condimento amarillo” , a cos&feíóB 
de que se exprese en cara el euro*.? f?i eh 
visibles , en los envases la proporción 
de pimentón y azafrán que contenga, 
y que también se consigno en cante-
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teres más visibles todavía tas palabras 
^'Coloreado artiflcialmele”.

Lo que de Be ai orden comunico a 
;¥ . E. -para su conocimiento., el de! in
teresado y efectos consiga .i-entes. Dios 
guarde a V. E. muchos- años. Madrid, 
?0 de Julio de 1927.

i MARTINEZ ANIDO
. ; Sgñor Gobernador civil de Madrid.

■ 1

i- Núm. 905.
! Ilmo. Sr.: Vista la propuesta sus- 
; crita por V. I., como Presidente de la 

Comisión nombrada por Real orden de 
26 de Marzo último, para revisar las 
disposiciones dictadas sobre enterra
mientos en los cementerios propiedad 
de las Sacramentales de esta Corte, y. 
proponer las normas que en lo suce
sivo resuelvan ios eonfiiclos a que 
Viene dando lugar su aplicación: 

Considerando que en ella se Race 
instar Rallarse virtual mente termi

nado el trabajo, si bien no ha sido po
sible ultimar la redacción de las ba
ses que han de elevarse al Gobierno, 
por la necesidad de acopiar las con
clusiones presentadas separadamente 
por las representaciones del Ayunta
miento y de las Sacramentales, al ob
jeto de que aparezcau claramente ex
puestos los puntos de coincidencia y 
se destaquen igualmente con toda cla
ridad los de disconformidad que exis
tan entre ambas entidades,

! S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que continúe funcionando 
normalmente dicha Comisión para ul
timar la redacción de la propuesta 
que deberá ser elevada al Gobierno 

•antes del 31 de! corriente.
; Pe Real orden lo digo a V, I. para 
■■su conocimiento y efectos. Dios guar- 
: de a V* I. muchos años. Madrid, 20 de 
i Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDOX ■

Beñor Director general de Adm.inis.tr.a- 
' ción.

Núm. 906.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado por D. An ton io Bal i arda 
Campalans, en solicitud de autori
zación’ para vender embotelladas 
unas aguas procedentes de un ma
nantial denominado “Beíter”, tér
mino municipal do San Fausto de 
Cap cent ellas, de esa provincia: 

Resultando que a dicho expedien
te se acompañan certificados de va
rios análisis practicados por el La
boratorio municipal y el Bacterioló
gico de Barcelona, el municipal de ,

Badaloma y «4 Nacional de Higiene 
de Alfonso X-M; los inform es del 
Subdelegado de Medicina, inspector  
y Junta provincial de Sanidad, Ase
soría jurídica y Jefatura fe Minas 
de la provincia, así como los planos 
de los terrenos en donde emergen  
las aguas:

Considerando xjue tanto ele los  
certifica do s de lo s a n ú ti sis como del 
informe del Subdelegado se deduce 
que las citadas aguas son única y 
exclusivamente aguas de mesa, sin 
que la afirmación que ?e hace en la 
Memoria h i s i ó rico-cien 1 íilca ti rma- 
dac 011 nombre ilegible y por per
sona cuyo cargo y títulos s<e d esco
nocen igua luiente, sea para dar por 
suficientem ente probadas sus virtu
des te r a póut i ca s :

■Considerando que, según m  des
prende de la certificación del Sub
delegado, estas aguas son sometió 
das a gran presión por medio de 
maquinarias para ello y ningún 
agente químico intención a tmente di- 
sueito en el agua cambia la natural 
composición de las mismas:

Considerando que la Real orden 
de 27 de Junio de 1925 sentó el prin
cipio de que en lo sucesivo serían de
negadas las 'autorizaciones para venta 
exclusivam ente de aguas em botella
das con carácter medicinal, a no 
ser que se trate de un caso verda
deramente excepcional, lo cual no 
sucede con las aguas de referencia 
clasificadas como o ligo niel áticas lú
ea rbonatado-sódico cále i cas débi
les:

Considerando, por otra parte, que 
tanto en la instancia del inte
resado como en casi La totalidad de 
ios documenos del expedienté se ha
ce referencia a una autorización pa
ra vender estas aguas como de m e
sa, pero sin aludir para nada a sus 
propiedades medicinales, a lo cual no 
se opone la legislación vigente y a su 
embotellado alude la Reai orden de 5 
de Marzo de 1927,

S. M. -el R ey  (q. 1). g.) ha tenido 
por conveniente disponer m  deses
time el expediente (fe D. Antonio 
Baliarda Campalans en cuanto a la 
autorización para venia de las 
aguas del manantial uRetter*\ en 
San Fausto de CapeeiHoiías, oo«. ca
rácter medicinal, .concediéndosela, 
por el contrario, con caiácter de 
aguas de mesa, sin que esto lleve 
como anejo la declaración do u tili
dad públié-a déi manantial, y que 
el embotellado s© haga con •s>qjoea*<M 
a lo dispuesto em la Real ordkrn ée

5 ée  Marzo de 1912, haciendo rm m  ̂
lar én las etiquetas dé las t e t e -  
lia s que se trata de agua de nie^a’ 
autorizada por la  precedió Real 01^ 
den.

Lo que de Reail orden eoniuniuó’ 
a V. E., para su conocim iento y efeo . 
toa. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Julio de 192?#:

MARTINEZ ANIDO
Beñor Gobernador tóvll de Barnés 

lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 839.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
insl ruido en este Ministerio para 
clasificar la Fundación denominada 
“Escuelas gratuitas de Santo To-? 
más y San Pedro”, instituida por. 
las señoras doña María del Milagro y 
doña Rosa de Silva y Soria, en Hor^ 
cajo de Santiago ;(Cuenca), para 
perpetuar la memoria de doña To-: 
masa Soria Mora y D. Pedro Fas-* 
cuál de Silva; y

Resultando que en .19 de Di.ciem^ 
hre d,e £925., por escritura pública 
otorgada anle D. Aurelio Alcaide y  
Díaz, Notario de la villa de Horcajo 
de Santiago, dichas señoras funda-! 
ron unas Escuelas graduadas para' 
párvulos de ambos sexos y  elemental 
de niñas:

Be.suliando que la T u n d tóón  po
see actualmente un editiciio-c^Miela 
en Horcajo de Santiago, valorado- 
en 40.0,0-0 pesetas, y cuatro líta lo s  
de la Deuda perpetua in te r te  ni 4  
por 100, serte 11, mimeros iQ £ M t 
21.796, 27.777 y U , m 0 ,  por v a t e  
de 50.000 pesetas nom inales cada 
uno, que, en junto, suman 200.000, 
que se han convertido en lám inas 
intransferibles:

Resultando que en la escritura dé 
que se viene haciendo mérito se re
servan las da mas funda duras él 
patronazgo de la Obra pía, desig
nando para que lo asum an a su fa
llecimiento,, a  dos personas de la 
fam ilia y al Ilmo. Sr. Obispo de la 
diócesis de Cuenca 0 persona que 
é l mismo (.designe, mm «expresa rele
vación (ée la ¿©Migaeióm de rm dir  
cuentas;:

ilíe^uiltaindo que Im hmm«ta©a#ia dé 
íexpedlemt-e m  ha ajw laJ©  a  lo 

prevenido m  los- artículos 41, 42
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y 43 ck- *a Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se  tra ía  dentro de 
los artículos 2* y 4.® del Real de
creto de 27 de Septiem bre de 1912, 
y que concurren, adem ás, las con
d iciones p rescritas en el 44 de la 
Instrucción  an tes citada, por cuan
to con stitu ye  un conjunto de bie
n es y derechos destinados a hi en
señanza gratu ita , a s í com o sus ren
tas, habiendo quedado regla m enta- 
ido por las fundadoras el patronaz
go y la adm in istración  de la misma*

Considerando que los P atronos  
rde las Fundaciones benético-docen
tes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
m ente al P rotectorado, en ob ser
vancia de los artícu los 19 y 2t del 
Real decreto de 27 de Septiem bre 
íde 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiere expresam ente relevado  
So dicha obligación* circun stan cia  
¡que se  da en este  caso :

Considerando que el M inisterio  
ele Instrucción  pública y B ellas Ar
ie s  es el ún ico co mpe t en te1 pa ra 
¡esta clasificación , con arreglo al 
Real decreto de la P residencia del 
Consejo de M inistros de 29 de Ju 
lio de 1911, reso lu torio  de un con 
flicto jurisd iccional,

S. M. el R ey (q. D. g .) , de con 
form idad  con e l d ictam en de la 
A sesoría  jurídica, se  ha servido  
'disponer:

1.° Que se clasifique com o be-  
hético docente de carácter particu
lar la Fundación denom inada •‘E s
cu ela s gra tu ita s de Santo T om ás y 
San Pedro”, para perpetuar la memo
ria de doña Tomasa Soria Mora y don 
Pedro Pascual de Silva, instituida en 
Jlorcajo de Santiago (Cuenca) por las 
Señoras doña María del Milagro y doña 
Rosa de Silva y Soria, hijas de aqué
llos.

2.° Que se  reconozca com o P a
iró n o s de la m ism a a d ichas se
ñoras fundadoras, quedando rele
gadas de la presen tación  de pres
u p u e s t o s  y  rend ición  de cuen
ta s; y

3.* Que de esta  reso lu ción  se co-* 
ñram quen los traslad os que manda 
IbI artícu lo  45 de la Instrucción del 
íramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a- 
£& su  conocim iento y efecto s. D ios 
¡guarde a V. I. m uchos añ os. Ma- 
tiriú, 12 de Ju lio  tte 1927.
J CALLEJO

JgeSor Director ganara! tí$ Primera 
#nseñajuz.

N u m . 9 4 0  
ílm o. Sr.: De conformidad coa el 

acuerdo adoptado por este Ministerio 
en 28 de Marzo último y Reai orden 
de 10 de Febrero de 1925; creado el 
Instituto de M-anre&a por Real decre
to de 30 de Mayo próximo pasado, y 
designado por el Consejo de Instruc
ción pública el Presidente del Tri
bu na i,

a  M. el Rey {q. O. g.) ha tenido a- 
bien disponer que se  anuncie a opo
sición, en turno libre, las cátedras 'de 
Historia de la Literatura española y 
Literatura española comparada con la 
extranjera del instituto nacional de 
segunda enseñanza de Mahón y sus 
agregadas de lleus y Manresa, tor
il jándose a tales efectos, de couíor
ín i dad con el artículo 10 del Rea] de
creto de 8 de Abril de 1910, modiíi- 
cado por el de 22 de Marzo de 1922, 
al siguiente Tribunal:

. Presidente: lim o. Sr. D. Rufino
Blanco Sánchez, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocal primero, D. Victoriano Po
yatos Alance; ídem segundo, D. Pe
dro .Lemus Rubio; ídem tercero, don 
José Valcázar Sabariegos; ídem cuar
to, D. Javier Gazlamoide Sarasa, Ca
tedráticos, respectivamente, de los 
Institutos de Valencia, Murcia, Ciu
dad Real y Alicante.

Suplente primero, D. Narciso Alon
so Andrés; ídem segundo, Ü. Alfredo 
•Malo Zarco; ídem tercero, D. Hermi
nio Medinaveilia Cruza; ídem cuarto, 
D. Alfonso Pogüiioslvi Martín, Catedrá
ticos, igualmente, do los de Vallado- 
lid, Huelva, Vitoria y Málaga.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N um. 941.
timo. Sr.: De confoimidad e m  é l 

acuerdo adoptado por este Ministe
rio en 31 de Marzo último, y designa
do por el Consejo de Instrucción pú
blica el Presidente del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) t e  tenido a 
bien disponer que se anuncie a opo
sición, en turno de Auxiliares, la cá
tedra de Historia de la Literatura es
pañola y Literatura española compa
rada con la extranjera del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Ca
bra, formándose a tales efectos, de con
formidad con el artículo 10 del Real 

1 decreto de #  de Abril de 4910, modi

ficado por el de 3 de Marzo de 
el Tribunal siguiente: . ' ■

Presidente: Ihno. Sr. D.
Rodríguez Marín, -Consejero de t o n  
tracción pública.

Vocal primero, D. Narciso 
Andrés Cortés; ídem segundo, IX A l
fredo Malo Zarco; ídem tercero, ¿feíü 
Herminio Medinaveitia Cruza; ídem 
cuarto, D. Alfonso Pogonoski Miutia, 
Catedral i eos, respecl i va mente, do loa 
Insl itulos de Val lado! id, Huelva, Vi
toria y Málaga.

Suplente primero, D. Mariano Mén
dez Bejarauo; ídem segundo, IA Fe
derico Ace ved o Obregón; ídem berce
ro, D. José V. Rubio Cardona; k>m  
•cuarto, D. Anloirio de Espona Paig, 
Caled rálleos, igualmente, de los de 
Cardenal Cisne ros, Soria, Teruel y 
Gerona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan^  
superior y secundaria.

N u m  942.

Ih m . Sr.: S. M. el Rey íq. &  S4 
ha tenido a bien con ceder a EL Ma u 
rino Miguel ée  la Torre, O í  't«l é l  
Administración de prim ara de
este Ministerio, afecto a la 4/eéOóa 
adm inistrativa de Pal^ncm. tí**s
de licencia, con todo «1 su e /^ x  p&*«. 
ra que pueda atender al reA C íhjei- 
m iento de su satuu .

De Real orden lo digo a V,. f . pa
ra su  conocim iento y dem ás e l  ce
los. D ios guarde a V. 1. m uchos 
añ os. Madrid, 16 de Julio  de 1927*

CALLEJO

Señor Director general *f* &*ub©<* 
t e r n a  siijertor y se®uud&ráj&.

Num . 943.
fim o. Sr.: Visto el expediente  

truido en este  M inisterio para cía-: 
siflcar la  Fundación d en om ín ate  
“B e c a s”, in stitu id a  por D. 
co Javier Par reño, en Guadix (Gra
n a d a ); y

R esultando que xio c x is t l^ d ?  Av
en tu ra  fundacional ha sido 
por una información “ac per^m ^ra  
m em oriam ”, tram itada ante e l Jufc*. 
gado de prim era in stan cia  do Gua* 
dix:

Re su ltán  do que en dicha ¿Mor* 
m aeión  se, acredita D, Franeis^
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co ¡Javier' P a r re ñ o ,  en su  p rop io  
uom bre  y en r e p re s e n ta c ió n  de su s  
he rm an os ,  creó u n as  becas  que se 
hab ían  de c o s te a r  en el a n t ig u o  Se
m inar io  de la P u r í s im a  Concepción, 
de la c iudad  de Baza, p a r a  lo cual 
dejó  v a r io s  p red ios  en la v il la  dé 
Caniles, que fu e ro n  vendrdo's e i n 
fu r t id o  su  im p o rte  en  v a lo re s  del 
l is tado , y que al s u p r im ir se  el ci
tado S em inar io  de la P u r í s im a  Con
cepción ^en 1851; p a s a ro n  los* b ie - 
hés  al de San T o rc u a ta ,  cíe Guadix, 
tm cuyo cen tro  se v iene dando c u m 
p lim ien to  a la in ten c ió n  del fu n d a 
dor, satisfaciendo e l ' im p o rte  de becas 
Otorgadas a 1*0s alumnos de dicho Se
minario Conciliar de San Tocuato.;

R esu l tando  que el c a p i ta l  de la 
©frra p ía  lo co n s t i tu y en  en la ac 
tu a l id a d  dos in sc r ip c io n es  i n t r a n s -  
« f r ib le s  de la Deuda p e rp e tu a  in t e 
r io r  ali 4 p o r  100; la una ,  n ú m e ro  
$12 ,  de 40.488,76 p e se ta s  de cap ita l ,  
y  lá  o tra ,  n ú m . 823, dé 361,11, o 
8éá, en jun to ,  40.849,«87, con r e n ta  
ámffál l íqu ida  de 1.307,19:

R esu l tan do  que el p a t ro n a z g o  de 
l a  F u n d ac ió n  Jo v iene e je rc iendo  el 
timó. Sr. Obispo de Guadix y,, en 
A usenc ia s  o v acan te s ,  el V icario  ge-  
f té rá l  de la d iócesis :

R esu l tando  que la t r a m i ta c ió n  dé 
l&té expediente  se h a  «ajustado, en 
üu&fito le es aplicable, a lo p re v e -  
ffhfe en los a r t íc u lo s  41, 42 y 43

ía In s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  de 
IS IS :

Considerando comprendida la- F u n 
d ac ió n  de que se t r a t a  d en lro  de 
l o é  a r t íc u lo s  2.* y 4.° del Re;U de
fecto de 27 de Septiembre de 1912 y 
qué co n cu rren ,  ademá.s, las  eondi-  
éioftes p re s c r i t a s  en ©1 4 4 da la 

I n s t r u c c ió n  an te§  citada, p q r  c u a n -
co n s t i tuy e  u n  co n ju n io  de b ienes  

|T derechos  d es t in ad o s  a la ense 
ñ a n z a  g ra tu i ta ,  a s í  como sus  ren* 
l a f :

C o ns ide rando  que, a u n  cuando  
f e  quedó  re g la m e n ta d o  p o r  el fu n -  
Jjtedbr su patronazgo y adm in is tra -  
é íó t ,  v iene e je rc iendo  el ea rgo  el 
í itño. Sr. Obispo de Guadix, y, en 

> á c á n te s  o ausen c ia s ,  el V icario  ge-  
I terá l  dd la diócesis, y que p o r  el 
|aA© B, a p a r ta d o  8.° deí a r t í c u lo  5.® 
j i é  la  In s tru c c ió n  de 24 de Ju l io  de 
.Sto-fara confiar el Patronato a las p e r 
s e a s  que estime conveniente: 
p e r s o n a s  que es tm ie  conven ien te :

C onsiderando  que los P a t ro n o s  de 
Ms F u n d ac io n es  benéficodocenias  
e s tá n  obligados a p re s e n ta r  p r e s u 
p u e s to s  y re n d i r  cu en ta s  a n u a lm e n 

te P ro te c to ra d o ,  en ob se rvan  ci & de 
le p reven ido  en lós a r t íc u lo s  19 y 
21 del Rea) decre to  de 27 de Sep
t ie m b re  de 1912, salvo cuando  el 
fu n d a d o r  les hubiere  e x p re sa m e n te  
re levado  de e s ta  obligación, lo que 
no o c u r re  aq u í:

C onside rando  que él M in is te r io  
de In s tru c c ió n  pública  y B e llas  Ar
tes  es el ún ico  co m p eten te  p a r a  
clas if ica r  e s ta  Fundación , desde el 
Rpal decre to  de la P re s id e n c ia  del 
Consejo  de M in is tros  de 29 de Ju l io  
de 1911, r e so lu to r io  de u n  conflic
to ju r isd icc ion a l ,

S. M. el Rey (q. D. g.)\  de con
f u í  m idad  con el - d ic ta m en  de la 
A se so r ía  ju r íd ica ,  se h a  serv ido  
d isp o n e r :

1 ° Que se c las iñque  como b en é -  
fjcodocente  de c a rá c te r  p a r t i c u l a r  
la F u n d a c ió n  denom inada  “B e c a s ” , 
in s t i tu id a  p o r  D. F ra n c is c o  J a v ie r  
P a r r e ñ o  en Guadix (G ra n a d a ) .

2.® Que se nom bre  P a t ro n o  de 
la m is m a  al l im o. Sr. Obispo de 
Guadix, a qu ien  s u s t i tu i rá ,  en  a u 
senc ias  o v acan tes ,  el V icario  ge
n e ra l  de la diócesis, con o b lig ac ió n  
de p r e s e n t a r  p re su p u e s to s  y re n d i r  
c u e n ta s  a n u a lm e n te  a l  P r o t e c to r a 
do; y

3.° Que e s ta  reso luc ión ,  se 
co m u n iq u e n  los t ra s la d o s  que p r e 
c e p tú a  el a r t íc u lo  45 de la I n s t r u c 
ción del ram o .

De Real o rden  lo digo a V. I. pa-^ 
ra  su conoc im ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m uchos  años .  Ma-r 
drid, 16 de Ju l io  de 1927.

CALLEJO
Señor D i re g & r  genera l  de E n s é -  

n a n z a  s u p e r io r  y secu n d a r ia .

Núm. 944.

l im o . Sr.:  V isto  el' expediente  ins-: 
f ru ido  en es te  M inis ter io  p a ra  c la 
sif icar la  F u n d a c ió n  d e n o m in a d a  
“E s c u e la ” , in s t i tu id a  en Lillo (T o 
ledo) p o r  d o ña  M aría  A n to n ia  de 
la M aza; y

R e su l tan do  que p o r  R eal  o rd en  
del M in is te r io  dé la G obernac ión  
de .2 dé Abril de 1909 se d ispuso , 
como fin com prend ido  eií la F u n 
dación  de d icha  señora ,  la c rea c ió n  
de im a E sc u e la  de p á rv u lo s  de a m 
bos sexos en Lillo, re se rv a n d o  a  la 
J u n t a  p rov inc ia l  de 'B eneficenc ia ' su 
p a t ro n a z g o  y a d m in is t ra c ió n  y 
m a nd an d o  que la inmedia ta  r e p r e 
sen í a ci óo de- nquá íbv ea 'uv ieso a

cárg.® del Alcalde, C ura  p á r r o c a  f: 
Médico municipal* de LRlo:

R e su l tan do  que la F u n d a c ió n  
see a c tu a lm e n te  u n a  c a sa  en la ca*« 
lie de la P a r r a ,  n ú m e ro  12, d e s tk  
n a d a  a E sc u e la  de pá rv u lo s ,  -vaJo* 
ra d a  en  p e s e ta s  12.590, y t r e s  in s s  
c r ípc iones  in t r a n s fe r ib le s  de la D eu  
da p e r p e tu a  in te r io r  al 4 po r  100; 

.u n a ,  n ú m e ro  1.874, de 28.43-7 pe-i 
se ta s  de c a p i ta l ;  o tra ,  n ú m . 1.87,5* 
de 5.500, y la te rc e ra ,  n ú m . 4.093, 
de 5.000, p roduc iendo ,  e n t r e  Jas; 
Tres, lá  r e n t a  an u a l  de 1.245,99 
p e se ta s :  <

R e su l tando  que la t r a m i ta c ió n  dé 
es te  expediente  se h a  a ju s ta d o  a lo; 
p reven ido  en los a r t í c u lo s  41, 42 
y 43 de la In s t r u c c ió n  de 24 de J-sts 
lio de 1913:

Considerando comprendida la F u n 
dación  de que se t r a t a  den tro  dé 
los a r t íc u lo s  2.° y  4.° del Real de^ 
cre to  de 27 de Sep t iem bre  de 1912, 
co ncu rr iendo ,  ad em ás ,  las  condicio-* 
nes  p r e s c r i t a s  en el 44 de la Iris'?* 
t ru e c ió n  a n te s  c itada , p o r  c n a n to  
constituye un conjunto de bienes 
y d e rech o s  d e s t in ad o s  a la e n se ñ a n ^  
za g ra tu i t a ,  a s í  como su s  r e n t a s /  
h a l lá n d o se  r e g la m e n ta d o s  el pa trón  
nazgo  y la  a d m in is t ra c ió n :

C o ns ide rando  que los P a t ro n o s  
de las  F u n d a c io n e s  benéficodocen-* 
tes  e s t á n  ob ligados  a p re s e n ta n  
p re s u p u e s to s  y re n d i r  c u en tag  
a n u a lm e n te  al P ro te c to ra d o ,  en ob-? 
s e rv a n c ia  de los a r t í c u lo s  19 y 21 
del Real decre to  de 27 de Septiem-* 
bre de 1912, salvo cuando e l . funda-», 
do r  los h u b ie re  e x p re sa m e n te  re lés  
vado de e s ta  obligación, lo que nc* 
o c u rre  a q u í:

C o n s ide ran do  que el M in is te r io  
de In s tru c c ió n  p ú b l ica  y B e llas  Ar^ 
tes  es el ún ico  c o m p e ten te  p a r f  
c las if ica r  e s ta  Obra  pía, con arre,*- 
glo al Real decre to  de la P re s id e n -  
eia del Consejo  de M in is tros  de 29 
de Ju l io  de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de con-», 
ío rm id a d  con el d ic ta m en  de la Asé* 
so r ía  ju r íd ica ,  sé h a  serv ido dispon 
n e r :

1.® Que se clas if ique como b ené-  
ficodocente de c a rá c te r  p a r t ic u la r  
la F u n d a c ió n  d e n o m in ad a  “E scu e 
l a ” , i n s t i tu id a  p o r  doña  M aría  An
to n ia  de la Maza, en Lillo (Toledo);..

2*  Que se confirm e en el pa* 
tro n á z g o  de la n ^ s m a  a J a  Junta; 
provincial ' de Beneficencia, con lá 
ob ligación  de p re s e n !a r  p re su p u e s 
to s y ren  d ir cuen ta s an u a 1 m ente  a |  
Pro!fu;!rundo, v que la  ' »;nm ed ia tai  - v i
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r e p r e s e n ta c ió n  del P a t r o n a t o  eií 
Lillo la- d i e n t e n  los  s e ñ o re s  Afeáis 
de, Gura párr.oo-o y Médico m un ió i -  
'p a l ;  y

3,° Que de é s t a  r e so lu c ió n  sé 
c o m u n iq u en  los t r a s l a d o s  que p r e 
ce p tú a  el a r t í c u lo  45 de la I n s t r u í  
ción del ram o .

De Real o rden lo d i g 3 a y 4 i. po,- 
r a  su  co n oc im ien to  y efe otos. Dios 
gu a rd e  a V. I. m u c h o s  amó!. Ma
drid, 18 de Ju l io  de 49-27.

CALLEJO
Señor  D ire c to r  generad de P r im e r a  

enseñ a n za .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

V A 

REALES ORDENES 

Núm. 611.
Ilmo. Sr.: V isto  el oficio de la 

Inspección Industr ia l  de la provincia 
'de Barcelona, remitiendo, debidamente, 
informada por 1a. Verificación oficial 
de Contadores de Gas y Líquidos de la 
provincia, jun tam ente  con las deno
minadas formas de verificación y 
comprobación y las Memorias y  planos 
por triplicado, la instancia de D. Car
los Camacho, Gerente de la Compa
ñ ía  para  la fabricación de Contadores 
y  m ater ia l  industria l  (S. A.), domici
liada en Barcelona, C arre tera  de Sa
rriá ,  48, solicita la aprobación oficial 
del contador para  agua, de volumen, 
tipo “Naiade”, en sus calibres 7, 10, 
43, 15, 20 y 25 m /m . :

Resultando que previo el examen de 
las Memorias y planos y estudio y en
sayo en el laboratorio oficial de un 
modelo del contador cuya aprobación 
se solicita, la Verificación oficial de 
Contadores de Gas y Líquidos de B ar
celona propone en su inform e sea ad
mitido dicho contador de agua por el 
Gobierno de S. M.

Considerando qué en la tram itac ión 
del expediente se han cumplido cuan
tos requisitos previenen las vigentes 
Instrucciones reg lam entar ias  y demás 
disposiciones dictadas sobre la m a
teria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

■4.° La aprobación del contador de 
agua, de volumen, tipo “N aiade”, cons
trucción de la ^  A. Compañía para 
la fabricación de Contadores y Muí 
rial industria l de Barcelona, en sus ca

l i b r e s  7, 10, 13, 15, 20 y 25 m/m.
2L Que , se devuelva a D, Garlos

Gamaeho, como peticionarlo, un  ejem
plar de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3i° Que los contadores pertenecien
tes al tipo aprobado lleven una  ins
cripción legible"" desde el exterior, en 
la que además de las característicos 
del mismo, se expresar#  el norpbre del 
vendedor o ak]U. Mador.

4.° Que se rem ita  deí tipo aprobado 
a cada una de jas Escuelas de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
y Central de Ingenieros Industríales 
un  modele; y

5.° Que esta resolución, jun tam en
te con las formas dé verificación y 
comprobación se publiquen en ta Ga
ceta  de Madrid y Boletín  Óficial de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y eiím- 
plimrento. Dios guarde a V. T. m u 
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1927.

A UN OS
Señor D irector general dé Comercio,

Industr ia  y Seguros.

Formas de verificación y comproba
ción .

Prim era .  Los laboratorios para  la 
verificación de los contadores per te 
necientes al sistema -Naiade” consta
rán  :

1.° Be tres  depósitos d,e agua de 
500 litros de capacidad, por lo menos, 
situados cada uno de ellos a distan
cias y conveniente a l tu ra ’ o de los apa
raos necesarios para  dar a la corriente 
líquida presiones comprendidas entre 
un  metro y siete atmósferas,

2.° De las tuberías y llaves nece
sarias para  efectuar las verificaciones' 
de los contadores desde un gasto de 
dos litros por  hora hasta el ele 50.000 
por hora.

3.° De cánulas aforadoras de 20 li
tros por hora a 150 litros de gasto, 
también por hora.

4.® De un recipiente, por lo menos 
de 400 litros de capacidad p a rá  reci
b ir  o cubicar el agua después de haber 
pasado por el contador que se verifica, 
con su corespondiente escala vertical 
graduada en litros.

5.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios.

6.® De útiles  y materiales necesa
rios p a ra  la colocación de los conta
dores duran te  la verificación y pa ra  
poder es tam par  en los que resulten le
gales el sello o punzón de que «•? de
positario el Verificador.

Segunda. L o s  verificadores, eoií 
exacto conocimiento del sistema y de 
su funcionamiento, harán  un detenido 
re.coocimlento de los contadores que 
vayan a sellar, para cerciorarse de su 
buena fabricación. Se colocará el con
tador sobre un banco de ensayo (sen
siblemente horizontal) y hará  j a  p ru e 
ba de impermeabilidad, inyectando 
agua con la bomba hidráulica basta  
la presión in te r io r  de 15 atmósferas; 
jsi el contador permanece estanco se

gu irá  las" demás operaciones, si no I# 
desechará p a ra  ser  ajustado. H ará  Iaa 
pruebas de sensibilidad u.sando la! 
cánulas iguales al 2 por  IDO del ren* 
d im ien to 'de i  contador que se 'e n sa y a ;  
Esta  prueba se considerará como bue
na cuando el contador funcioné a los 
expresados gastos, siendo desechados 
en caso contrario. Para  las p ruebas d# 
exactitud hará  funcionar el contador 
a plena admisión y, al gasto de
50 pfor 100 de su rendimiento, y si 
ios escores es tán  dentro del 5 por lOfy 
en más o en menos, conceptuará loe 
contadores buenos para  esía prueba.
51 todas las pruebas anteriores han 
sido favorables a-1 contador, puede p r e 
cederse al punzonaja.

Tercera. Las operaciones de verifi
cación a que han de someterse los con
tadores de este sistema colorados en los 
domicilios de los consumidores que nqf 
hayan sufrido comprobación en labo
ratorio, serán las mismas antes expre
sadas, usando la presión na tu ra l  del 
agua en aquel lugar. En este caso% p ara  
la determinación del a*fua consumida y 
comparación con las indicaciones, s# 
usará una medida de capacidad de un 
hectolitro o menor, con escala gra^ 
duada en litros.

Cuarta. Las operaciones, que cons
t itu irán  la comprobación que debe eje-» 
cutarse en los domicilios de lo* consu
midores de contadores aprobados «p 
laboratorio, se reducen al reconoci
miento de los precintos y sellos pues
tos por el Verificador en aquél, y ha
cer pasar  las veces que juzgue nece
sario el Verificador 100 litros a la p re 
sión natura! del agua en el lugar de 
la experiencia y ver  si los errores  es
tán dentro de jo s  límites de to leran
cia; si no lo están o dificultados de 
cualquier clase no perm itie ron  ha- 
cor 1a§ operaciones de modo que e! 
Verificador se convenza de la bondad 
del aparato, se levantará el contado! 
de la instalación y se llevará al la
boratorio  para  hacer  las operaciones 
con toda' escrupulosidad.

Quinta. Los precintos o sellos qu l  
deberán colocarse son: une que fije !g 
base y el cuerpo central y otro qufv 
fije éste y el cuerpo superior  del con'* 
tador que ya viene de fábrica prepon 

.rado para  este obj°to.

Núm. 612.
Ilmo. Sr.: V isto  e l oficio su scrita  

p o r  el Ingeniera jefe  de la InspéCte 
ción industria] de B arcelona, rem lt 
tiendo, favorab lem ente informada? 
la instaTTcUr su scr ita  por D. C ario!  
Camacho, en represen tación  de !$ 
Com pañía pa*a la fabricación  
contadores y m aterial industrial*
S. A., dom iciliada en B arcelon a, cáse 
rrétera de Sarriá, 48, en so lic itu d  
dé aprobación del contador de agusf 
tipo "-Cómela B ”. m odificación  dal 
tipo “Cometa ”, aprobado por Real 
o rden  de 11 de Junio de 19S6, ftS* 
se r ta  en la Gaceta  de 3 rio Julio  deí 
m ism o a ñ o '
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R e su l ta n d o  que  el Upo “C e m e -  
t a  B4* es el m ism o  c o n ta d o r  '‘Có
m e l a ”, ya ap robado ,  en el que se 
h a n  sup r im ido  Im lo b e ra  co locada n  
la en i rad a  del m is m o  as í  "orno el 
to rn i l lo  que a c tú a  sob re  ej p o s t ig o  
de la p r e c i ta d a  to b e ra  y p o r  o t r a  
p a r te  cam biada  la fo«*rwa del f i l t ro :  

Resultando que probado dicho 
c o n ta d o r  de a g u a  por  la Verifica
ción oficial de Gcuvt ad o re s  de G as y 
líqu idos  de  B arce lona ,  a la p res ión  
r e g ta m e n f a r i a  de t ra s  a tm ó s f e r a s ,  
o p lena  ad m is ió n  y al 50 p o r  100 
de la misma, como también a la 
p re s ió n  de una  a tm o s f e r a  al 2 por 
100 de adm is ión ,  ha dado r e s u l t a -  
des  n o rm a le s ,  d e m o s tr a n d o  un fu n 
c io n am ien to  r e g u la r  y r e g la m e n ta 
r le ,  p o r  lo que la c ro c i tad a  Verifi
cación p ro p o n e  la adm is ión  del co n 
ta d o r  de a g u a  “ C óm ela  B ” :

C o n s id e ran d o  que en la t r a m i ta 
ción del expedien te  se han  o b se rv a 
do Is r e q u is i to s  que prev ienen  las 
v ig e n te s  In s t ru c c io n e s  r e g la m e n ta 
r ia s  y d isp o s ic io n e s  c o m p le m e n ta 
r ias ,

S, M. el R ey  {q. D. g.) se  h a  s e r 
vido d i s p o n e r :

1.® L a  ap ro b a c ió n  del co n tad o r  
p a r a  a g u a  tipo “Cometa B ” , en sus  
ca l ib re s  7, 10, 13, 15, 20, 25, 40, 
50, 60, 80 y 100 m il ím e tro s .

2.a Que se devuelva a D. Carlos  
C a m ach o  un  e je m p la r  ríe las  M emo
r ia s  y p lanos  en  tas  que se l ia rá  
c o n s ta r  la fecha  de la Reai o rd e n  
de ap ro b a c ió n .

3.® Que los c o n ta d o re s  p e r te n e -  
cien tes  al Upo ap ro b a d o  lleven una 
in sc r ip c ió n  visible desda el ex ter io r  
en la  que se  e x p r e s a r á  el tipo, c a 
libre y  n o m b r e  del vendedor o al
qu i lado r .

4* Que de es te  t ipo  de c o n ta d o r  
de a g u a  se re m i ta  un  modelo a c a 
d a  u n a  de las  E scu e la s  de Cam inos,  
C anales  y P u e r to s  y C e n t r a l  de in 
d u s t r ia le s .

Que mlfi, resolución, junta
mente con las denominadas formas 
de ver ib ración y compiobnción, se 
publique en la  Qagsta da Madrid y  
Boletín Oficial de este Ministerio.

f/o que de Real o rden  com un ico  a 
V. % p a r a  m  con  oeí m ien to  y c u m 
plim ien to .  D ios g u a rd e  a V. I. m u 
chos altos. M adrid ,  6 de  Ju l io  de
m?.

AUNOS

Sefior D irec to r  genera!  de C om er
cio, i n d u s t r i a  y Seguros .

Formas de verificación y comproba
ción.

L 03 laboratorios para la verificación 
de los contadores pertenecientes al 
sistema “ Cometa B”, constarán de un 
depósito ríe agua de 5R0 litros de ca
pacidad. por lo menos, situado a con
veniente a l tu ra  para dar a la co rr ien 
te líquida una presión ríe 30 metros, o 
ríe los aparatos necesarios a este 
efecto.

De las tuberías y llaves necesarias 
para efec tuar  las verificaciones de los 
contadores.

De mi recipiente de 400 lit ros ríe ca
pacidad o ríe 100 litros para recib ir  y 
cubicar el agua rír?r>ués ríe -haber c a 
sado por el contador, que se verifica 
con su correspondiente escala vertical 
graduaría en litros.

De una bomba hidráulica y sus m a
nómetros necesarios.

De útiles y materiales necesarios 
pa ra  la colocación ríe los contadores 
duran te  la verificación, y para poder 
es tam nar en los qne resulten legales 
el sello o precinto del verificador

Los verificadores con exacto conoci
miento del sistema y ríe su funciona^ 
miento, harán  un deten Lío reconoci
miento de los contadores V<1Y" "
en «a va r  o a ra  cerciorarse río la bmonr 
fabrica cfón

Se colocará el contador sobre el 
banco ríe ensavo. sensiblemente h o r i
zontal. v se hará la prueba ríe imper- 
ropPpaPríarí infectando asma con la 
bomba h idráulica hasta la presión ríe 
15 a tm ósferas: si el contador perm a
nece peta neo sesmirá la« demás ope
raciones: sí no, lo desechará para  ser 
ajustado.

TTará la prueba ríe sensibilidad exa
minando si el contador funciona al 
gasto ríe 2 por 100 de su rendimiento, 
para lo nue usa^á las cánulas corr^s- 
ponríientí's a -dichos gastos.

Las prneha.s- de exactitud las efec
tu a rá  a nlena admisión v al ga^to de 
50 por 100 de su rendimiento, exam i
nando si el e r ro r  no excede del 5 por 
100 en más o en menos

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede p ro  
cederse al nunzonaie

Las operaciones ríe comprobación en 
los contadores indalaríos en lo» domi
cilios ríe los par f ic r¿^«3  serán Jas 
mismas expresarías, usando la presión 
natura l ríe'1 agua en aquel lugar.

Los sellos o precintos qim deberán 
colocarse, son : un precinto ríe plomo 
en uno ríe los tornillos aue une el 
cuerpo del contador a la tapa y cvtco 
en el tapón ríe arranque, o j r r  sólo 
precinto que coja ambos tornillos.

Núm . 613.
fimo. S r . V i s t o  el ofiéto 4c la ins

pección Industr ia l  de la provincia  de 
Barcelona, rem itiendo la instancia ca 
que D. Enrique Fernando Lindemcyer, 
domiciliado en Barcelona, Mallorca, 
290, solicita ea nombre de la casa Isa-  
r ia -Z aeh ie rw erke  S. A. de MunTch, ta 
aprobación de un  aparato  de doble ta 
r i f a  aplicable a  loa contadores Isaria ,

ya aprobados, . y cuya denom inación 
es N. cuando va unido ai contador 
y B. K., cundo va separado*

Resollando que la Inspección y Ve
rificación oficial de los Contadores 
eléctricos do la provincia de Barcelo
na informa que es preciso en -su m a r 
cha y funcionamiento, sólida y buena 
Su construcción, por lo que reuniendo 
las condiciones reglam entarias para  su 
aprobación proponen sea admitido su 
empleo, debiendo ceñirse la aproba
ción al modelo S. K., por haber re-* 
caído la aprobación del tipo N al 
ser admitido oficialmente el coniadpr 
L. 3. N.:

Considerando que en la tram itac ión 
del expediente se han  observado los 
requisitos previstos en las vi gen les 
instrucciones reg lam entarias  para el 
servicio de Verificación ele contadores 
eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer:

1.® La aprobación del aparato  do 
doble ta r i fa  S. K ,  aplicable a los con
tadores eléctricos sis tema Isaria , ya  
aprobados.

2.® Que se devuelva a D. E n rique  
Fernando Lindemeyer un e jem plar  do 
las Memorias y pianos con la corres-: 
pondienfe nota de aprobación.

3.® Que dicho aparato  de doble ta
r ifa  lleva una inscripción, legible des
de el exterior, en el que se exprese el 
s istema y tipo a que pertenece, como 
asimismo el nombre del a lquilador o 
vendedor,

4.® Que esta resolución, ju n ta m e n 
te con las formas de verificación y 
comprobación se publique en la QAw 
ceu'a de M adrid y B oletín  O ficial de 
este Ministerio.

Lo que ríe Real orden partic ipo a  
V. T. para  su conocimiento y cum pli
miento. Dios guarde a V. I. mucho® 
años. Madrid, 6 de Julio  de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comercio*
Industr ia  y Seguros.

Formas de verificación.
4.* Se verificará La m archa  del 

reloj uí ilizLidose para  ello un buen, 
cronómetro, y or comparación se com
probará  el reloj con él. ;

2.a Se verificará la precisión del 
funcionamiento de íes órganos del r#- 
l@j cen @1 integrador,,  asegurándose de 
que el i a legrador que funcione p r in 
cipie a hacerlo en el preciso instante 
que le corresponda por la hora fijada 
en reloj, para  lo cual se dará vuéita  
al disco del aparato  de cambio de  ta
r ifa  has ta  llegar al pun to  que marea 
dicha hora.

3.* Be verificará la conmutación de 
los integradores, p a r a  cerciorarse el
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cambió de los mismos con la posición 
de las clavijas en el disco, haciendo 
g irar  el diseo, asegurándose de que 
ia tarifa, según la cua! registra el con
tador, sea la correspmuiienle a dio o 
noche , según prevengan las clavijas 
fijadas en el disco. Para que el apa
rato esté en buen estado, esta con
mutación debe efectuarse instantánea
mente.

Múm. 614.

Y i . ;U  la instancia suscrita en 15 do 
Junio de 1927 por D. Antonio Sán
chez Fúster, A u x i l ia r  da primera cla
se de este Ministerio, solicitando se 
rectif ique su situación en el escalafón 
del personal técnico-administrativo de 
este Departamento aparecido an la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  de 15 de Mayo 
próxim o pasado:

Resultando que solicita ocupar el 
lugar inmediato anterior al también 

Au x i l ia r  de prim era clase D. Antonio 
Ramón Moya, por ser este el sitio 
que ocupaba en el momento de ser 
declarado cesante por ia Real orden 
de 22 dé Septiembre de 1923, dicta
da en ejecución de la de ia Pres i
dencia del D irector io  M ilitar  del 17 
deí mismo mes y  año; fundamentan
do tal petición en que su cesantía 
fué acordada indudablemente con 
error, porque su falta de asistencia 
a la oficina, causa generadora de aqué
lla, respondía a estar agregado ofi
c ialmente al M inisterio  de Fomento; 
alegando además que a otro funcio
nario  de este Ministerio, D. Fernan
do M un í ve Uque antes de los r igores 
|d¡el decreto mencionado del D irecto
r io  M il itar  sobre puntualidad de asis
tencia a la oficina, p id ió la exceden
cia voluntaria, al v o lve r  al servic io 
]se le re in tegró  al número del esca
lafón que ocupaba antes de obtener 
aqu é l la ” , no existiendo, a su juicio, 
razón moral para que al excedente 
por  no querer cum plir  con su deber, 
se le coloque en su puesto, mientras 
)que al cesante sin fundamento legal, 
'se. le postergue grandemente: ,

Considerando que la Real orden de 
7 de Enero de 1925 dispone en el ú l
t im o párra fo  de su número 2, que 
ios f imcionaríos cesantes, cuando se 
ios conceda nuevo ingreso en el ser

vic io  activo, ingresarán con el ú i í i -  
número de la categoría y clase 

& que pertenecieran cuando fueron 
declarados cesantes; precepto perfec
tamente acorde con las disposiciones 
básicas del Estatuto de funcionarios, 
ya que si los cesantes tienen derecho 
a cubir en determinada proporción 

cacantes aue- vayan ocurriendo en

su categoría, es notorio que éstas han 
de ser siempre las últimas de aquélla, 
sin que en modo alguno pueda en
tenderse que el reingreso d q  cesauie 
pueda darle derecho a volver a ocu
par el lugar que luy ie ra  en el esca
lafón respectivo en el momento de 
acordarse su cesantía:

Considerando que, por estos m oti
vos, no puede alegarse paridad con el 

caso de ios funcionarios eu situación 
de excedencia voluntaria, ya que és
tos adquieren una situación legal que 
les da derecho a ser coloradas en el 

escalafón, en el lugar que por su an
tigüedad en la clase les corresponda 
al e fectuar el re ingreso:

Considerando que no puede recono
cerse eficacia aguna a las manifesta
ciones que el recurrente hace en su 

instancia en orden a la legalidad de 
su cesantía, toda vez que en el ex 
pediente personal del mismo está 
acreditado que contra la Real orden 
que le declaró cesante interpuso to
da dase  de recursos, así en ía vía ad

ministrativa como en vía contenciosa, 
habiendo sido expresamente- desesti
mados ios primeros, y  habiéndose de
clarado caducado ei segundo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo in formado por la Sec
ción de Personal y  Asesoría Jurídica 
de este M inister io  ha tenido a bien 
desestimar la reclamación de D. An
tonio Sánchez Fúster.

De Real orden lo digo a Y . S. para 
su conocimiento, el deí interesado y  
demás efectos. Dios guardo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Julio de 
1927.

A  UNOS

Señor Jefe de la Sección, de Personal 
de este Ministerio.

Num. 615.

V is ta  la instancia suscrita por al 
A u x i l ia r  de pr im era  clase de este 

Departamento D. A le jandro Elias Po l i 
ciano, solicitando con ocasión de la 
publicación del escalafón íéenico-ad
m in istrat ivo  de este Ministerio to
talizado en 31 de Diciembre último, 
se le reconozca a los efectos prece
den tes el t iempo que sirv ió al Esta
do en el cargo de Delineante interino 
dé la D irección general del Instituto 

Geográfico y  Estadístico:
Resultando que acompaña al e fec

to el título or ig ina l de su nombra
miento, con las diligencias de toma 
de posesión en 20 de Marzo de 4922 
y  cese en 31 de Marzo de 1923: 

Considerando que el articulo p r i

mero del Real decreto de 25 de Abr i l  
de 4924 dispone que “ para la ju b U  

iaciún de los', funcionarios c iv iles  del 
Estado, cualquiera que sen su deno^ 
mi nación, son abonables todos los ser
v ic ios  prestados en p rop^dad  o in
terinos, en destino de pían i a regla-* 
mentaría y  con sueldo detallado es  
los presupuestos generales deJ Esta
do, con cargo ai personal, cualquiera 
que sea la cuantía da é l . . . " ,  y ha
biendo acreditado en debida forma el 
Sr. Elias Ponciano que desempeñó 
durante un año y once días el cargo 
de Delineante interino del In s t i ló lo  
Geográfico y  Estadístico, es notorio 
que le es de aplicación el precepto 
transcrito; por ío que

$. M. el Rey  Cq- £>. g-3 ha tenido a 
bien disponer se. computen como ( lem 
po de servic ios ai Estado el año y 
once días servidos por D. A le jandro 
Elias Ponciano como D e l i l ia n te  inle~ 
rn.o df-i Inst ituí o G ttográ0.i>o y  Esta
dístico, pero tan sólo a efeí ’ ss pu
ramente personales del in ternado  en 
relación a jubilnción, y  sin !/m scen- 

dencia en cuanto al Escalaí¿L\
De Real orden [o comunica *, V. & 

para su conocimiento, el de l i  ileresa* 
do y demás efectos. Dios guar í ♦ a Y . &  
muchos años. Madrid, 9 dé Ja l lo  d$ 
4927, .

Señor Jefe de la Sección de ? 4rsona| 
de este Ministerio.

N um. 616.

l im o .  Sr.: E n  v is ta  de c o n s i 
d e rac io n es  expuestas  ante e&té.Mi-** 
ni sí e r io por  a lgu n os  indus tr ia les  j  
c o m erc ia n te s  resp ec to  delí p la zo  
con ced ido  p o r  la Real o rden  do 27 
dé M ayo ú lt im o ,  para  la puesta  en 
v ig o r  do la nueva r eg la m e n ta c ió n  
que ha do r e g i r  en la fa b r icac ió n  y  
v en ta  de las le j ía s  l íqu idas :

C ons iderando  que por  lo m uy  d i 
fund ida  que está  en España  es ta  in 
dustr ia  habrá  de p rocura rse  que por  
los organismos oficiales correspon

d ientes  l legu en  a los  in teresados  
ins trucc ion es  con cre ta s  para  la m e 
j o r  ap l icac ión  de las nuevas i iü ím  
m as es tab lec idas , y  es to  requ ie re  
un p lazo  de t iem po  a lg o  m a yo r  que 
el e s tab lec ido  p o r  la m enc ionad^  
d isp o s ic ió n :

C ons iderando  que la ráp ida  <m~ 
p íontanión de ta les  n o r m a »  y o r i e n 
taciones produciría  algunas pertur

bac iones  do i inporUu icuq tan to  a lot 
productores, com o  a los co m o j c ¡an 
tes de es ta  ciu,s$ d e  art ícu lo^ .
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B. M. el REY.(q. D. g.) Se ha servido 
'disponer que el nuevo régim en  es- 
¿abrecid® para la fabricación  y  ven 
ia  de le jías  líqu idas com ience a ser 
aplicado desde primoru de Enero 
del próxim o año 1928.

Lo  que de la  prop ia  R ea l orden 
traslado a Y. I. para su conocim ien
to  y  efectos consigu ientes. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1927.

AüN.OS

Señor D irector general de Comer.-: 
cío, Industria y Seguros.

 ADMINISTRAClON CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

LECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Vacante qn la actualidad el cargo 
4e Registrador de la Propiedad de los 
lerrilorios españoles dei Golfo de 
Guinea, se convoca su promisión a 
■concurso entre funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Registradores de 

• ia Propiedad de la Península, ios cua
les disfrutarán de las ventajas con
cedidas por el Real decreto de 19 del 
actual, que establece que “ Los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad de la 
Península que sean nombrados para 
ocupar el Registro de la Propiedad de 
■Sania Isabel de Fernando Póo o cual
quier otro que se cree en los territo
rios españoles dei Golfo de Guinea, 
adquirirán la categoría personal co
rrespondiente a los que desempeñen 
en la Península Registros de segun
da clase, y podrán utilizarla en ‘os 
concursos para la provisión de Re
gistros vacantes en los turmv de pre
ferencia de clases, estableados, en la 
regla 1.a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, siempre que lleven *»n el 
desempeño de sus cargos en ‘a Colo
nia tres años de residencia efectiva,

. de los cuales dos han de ser consecu
tivos, a tenor de lo dispuesto el 
Real decreto de i.° de Junio de 1927” .

El referido carg^ ‘-icn* su residen
cia *vr Santa Isabe' de Fernando Poo,

■ y está dotado en el presupuesto colo-* 
;nial vigente con sueldo ae 4,000 pe
setas anuales y 8.000 pesetas áe so- 
ibresueMo, más el 50 por Í00 de los 
] derechos de Arancel, con la obliga- 
• ción do abonar los gastos de personal 
\y material del Registro Los pasajes 
f desde el puerto de’ embarque hasta la 
Colonia son ñor cuenta del Estado, tan* 
to  ̂ para el 'Ulular romo para su fa
milia, temando decebo a las licencias 
reglamentaras -T a lodos los demás 
concedidos a los funcionarios colo
niales,

Las hislnnruas deberán presen*orre 
en ja  Dirección general de' Marruecos 
y Colonias a par! ir de la fecha de

publicación del presente áiiuncio has
ta el dfa.2d.de Agosto próximo, a las 
dos de la tarde, acompañadas de la' 
cédula personal y del documento jus
tificativo de pertenecer al referido 
Cuerpo de Registradores de la Pro* 
piedad de la Península.

Los concursantes podrán además 
acompañar sus instancias dje* docu
mentos justificativos de otros méritos 
que crean pertinente alegar.

Madrid, 22 dé Julio de 1927.™El 
D irector general, El Gonde.de Jordana.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

El Secretario de Relaciones Exte
riores de Méjico notifica a este M i
nisterio que ha sido depositado el ins
trumento por el cual el Gobierno de 
los Estados Unidos de América ha ra
tificado el Convenio principal y el de 
encomiendas (paquetes) postales, fir
mados en Méjico el 9 de Noviembre 
de 1926. con ocasión del I I  Congreso 
Panamericano.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 18 de Julio 
de 1927. —  El Secretario general, B. 
Almeida.

La  Embajada de Su Majestad en Pa
rís comunica a este Ministerio que el 
Gobierno francés ha ratificado el 
Acuerdo y  Protocolo firmados el 29 
de Noviembre de 1924, para la crea
ción, en París, de una Oficina Inter
nacional del Vino.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 19 de Julio 
de 1927-— El Secretaro general, B. A l
meida.

MINISTERIO DE HACIENDA

R ectificación.

Habiéndose padecido un error al in
sertar \¿i"*la tercera columna de la pá
gina 423 del número 202 de la Ga c e 
t a  de M a d r id  correspondiente al día 
2i del actual, el segundo párrafo ciel 
artículo 10 de la “ Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado” , 
se reproduce a continuación debida
mente rectificado.

“ El Presidente será el D irector ge
neral de Tesorería y Contabilidad, con 
facultad de delegar en un Jefe supe
rior de Administración o Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado,”

DIRECCION GENERAL DE 
TESO RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

N o ta  d e  los números y poblaciones a 
i;<;r ¿ v.» r- ' ‘f u n d i d o  los 19 p r e -

ios mayores de rada una de las

tres series del sorteo\ celebrado 
este día. ;

Núms. Prem ios Poblaciones.,
    t *

18.010 .150.000 Madrid, Lérida, Ma* 
drid.

19*206 70.000 Valencia, V a  l e n e  i ai, 
Pamplona. A

23.290 50.000 Gijón, Irún, Sevilla. 
14.936 15.000 Valencia. Barcelona* 

Madrid.
7*225 3.000 Gerona, Melilla. Ceuta.

20.157 3.000 Barcelona, Gádis;, Gran
nada.

4.587 3.000 Madrid, Huelva, Má*
drid.

32.571 3-000 Mauríd, Madrid, Ma,-
drid. :

16.277 3.000 Sevilla, Barcelona, Bar.
celona.

32.788 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

824 3-000 Palmar de Mallorca, A h
geciras, Sevilla. 

24.588 3.000 Málaga, Barcelona, B il
bao.

29.739 3.000 Constantino, Madrid,
Constan! ina.

3.072 3.000 Nerva, Pizarra, Zara*»
goza.

32.469 3.000 Madrid, Madrid, Ma>
drid.

19.790 3.000 Tarifa-, Madrid, . GijÓDh
870 3.000 Arucas, Albuñol, Se*

villa»
1.170 3.000 Murcia, Madrid, Sé*

villa.
27.571 3.000 Oviedo y  Vegadeo, San

tander, Soria.

Madrid, 21 de Julio de 1927.

En el Sorteo celebrado hoy, co$ 
arreglo al artículo 57 de la Instruc* 
ción general de Loterías de 25 de Fe* 
brero de 1893, para adjudicar lo| 
cinco premios de 125 pesetas cadai
uno, asignados a la» doncellas acogí* 
das en los Establecimientos'de Bene* 
Ucencia provincial de Madrid, han re* 
saltado agraciadas las siguientes: 

Gregoria Diez Pacheco y  Felicitas 
Vabrivera Carrera, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; María de 
la Visitación Muñoz de la Fuente, P i
lar Fernández Armada y  Florentina 
Mirón Martínez, dei Colegio de la Paz* 

Lo que se anuncia para conocí* 
miento del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Julio de 1927.— El 
D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EE DÍA i.° DE AGOSTO DE 1927

Ha de constar de seis series de 39.00$ 
billetes cada una, al precio de 3# 
pesetas el b illete , divididos en M *  
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 809.172 pesetas en 2.0OI 'pre
m ios para cada serie, de la p in e ra  
siguiettte:

PREMIOS PESETA®
— , -  —   , -T—_  —*1“%*

i de  ......................     100.00#
I de  ..........     60.000,
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PREMIOS PESETAS

1 de ...........      20.0(10ü  de ...............................  >.« 10.00045 de 1.500........  22.500
fl.679 de 300.....     503.70099 aproximaciones de 300 pesetas cada una, pa- ! ira los 99 números restantes de la cen-r tena del premio primero  .......................   29.70099 ídem de 300 ídem id* para los 99 números restantes de la cen-* tena del premió se-rgundo ..............     29.70099 ídem de 300 ídem Í(L, para lós 99 números! restantes de la ceiM tena del premio tercero .......................   29.700. i: 2 ídem de 800 pesetas cada una, para los ’ -  números anterior yr \  posterior al del p re-l, t- ¡ mió prim ero   1,6002 ídem de 600 ídem id.,para los del premio' :! segundo  .................   4.2002 ídem de 536 ídem id., para ios del premio tercero ..............    1*072

. 809.172
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, secundo y tercero, que si saliese premiado el número 4, su anterior es | l  39.000, y  si fuese éste el agraciado, billete número 1 será el siguiente. Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobre-: entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, 

«e consideran agraciados los 99 nú- jtneros restantes de la centena; es decir, desde el 1 a I 2 4  y desde el 20 Hl 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y  bercero.El sorteo se efectuará en el local jjestinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción deí Ramo En la propia forma se ha- Wn después sorteos especiales, para iadjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en lo* Establecimientos de Beneficencia provincial de MtMrid,.Estos actos serán públicos, y  los Concurrentes interesados en el sorteó tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. AI día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado ai público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados»Los premios se pagarán en las Ad- ]ministraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de ios mismos.
Madrid, 9 de Marzo de 1927.—El 

Directo]' general, Arturo Forcat.

Este Centro directivo ha, acordado que el día 4.°~ del mes de Agosto próximo se abra el pago de la mensualidad corriente a las Clases activas, pasivas. Clero y Religiosas en clausura que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Tesorería-Contaduría  de la Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se verificará sin previo aviso el día 6 del mismo mes.Madrid, -22 de Julio de 1927.—Por ti Director general, Juan Montes.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 de Propios núr mero ,6.271 de 27.334,30 pesetas de capital, emitida a favor del Ayuntamiento de Mojácar (Almería), se previene a la persona en cuyo poder se halle, la entregue en esta Dirección general o en la Delegación de Hacienda de Almería, en el término de treinta días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de  
Ma d r id  y  Boletín Oficial de dicha provincia, en la inteligencia que, de no verificarlo, -será declarada nula y  fuera de circulación, con arreglo a la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 21 de Mayo de 1927.— El Director general, P. Q., Moisés Aguirre. ' - . ¡ .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

D IRECC IO N  G EN ERAL D E  EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNADARIA

Iltmo. S r.: En el expediente instruido por este Ministerio para la provisión reglam entaria de la plaza de Profesor de Sección de Dibujo del Colegio Nacional de Sordomudos, y  en virtud de reclamación formulada en nombre del Claustro extraordinario por el Cm* misario Regio de los Colegios Naciona
les de Sordomudos y  de Ciegos, sobre la forma de constituir el Tribunal de^ signado por Real orden de 24 de Noviembre último (Gaceta  del día 27) para actuar en las aposiciones, la Comisión permanente del Real Consejo de Instrucción pública, coa fecha 22 de Junio próximo pasado, ha emitido el siguiente dictaraen: “La ComisaríaRegia de los Colegios Nacionales de Sordomudos y de Ciegos interesa que el Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones para la provisión de la plaza de Profesor de Dibujo de ios citados Colegios, sea •ampliado con un Profesor de Modelado y otro de enseñanzas generales de ciegos.. Producida la mencionada vacante, a petición de la citada Comisaría, se transformó la plaza vacante en otra de Dibujo, Modelado y enseñanzas artísticas (repu

jado en cuero) para !a enseñanza de sordomudos y  ciegos. Aceptada dicha modificación, fuó anunciada la provi-< sión de la expresada vacante por Real orden de 19 de Noviembre siguiente'» La designación dej Tribunal se ajusta a lo prevenido en el Real decreto de 4 de Abril de 1919, que es la disposición vigente, por lo que el Negociado y  la Sección del Ministerio proponen no h i  lugar a modificación del Tribunal poní-* brado y que, en su caso, podría ré- ’ querirse la intervención única y  ex-»* elusivamente para los referentes ai métodos y  procedimientos para la enseñanza dé ciegos a un Profesoj*’ de esta especialidad. Por lo expues-^ to, ésta Comisión, de acuerdo con el Negociado y la Sección del Mi
nisterio en cuanto á que “no* hay k n  gar a modificar- la composición del Tribunal de que se trata, por haber sido designado con sujeción estricta ai Real decreto de 4 de Abril de 1919, por; el que se rige la forma de ingreso en 
el Prefesorado de los Colegios Nacional le® de Sordomudos y Ciegos”, entiende que, por lo que toca a la participación en los ejercicios de oposiciones de un Profesor de enseñanzas generales dé ciegos,, solicitada por el Claustro del Colegio, procede, por analogía, Aplicar al caso lo determinado por el propió citado Real decreto, artículo 9.°, en or-* den a las oposiciones a plazas de La-* bores y Enseñanzas artísticas del Co-4 legio de Sordomudos, a saber: qué' '“previamente a los ejercicios de opo-> sición ..., los aspirantes deberán se? examinado-s por tres Profesores dej, Colegio acerca de los-métodos y procedimientos! para entenderse con los' sordomudos. La calificación de este Tribunal se limitará a la aprobación* ó no aprobación, de los aspirantes; sói<y los aprobados podrán ser admitido® á los demás ejercicios”. Dada la diferen-? te condición de la anormalidad de sor-’ dormidos y de ciegos, así como la índole no literaria sino manual y plástica de* la enseñanza a proveer, "el Tribunal ya nombrado habría de determinar el alcance de dicho juicio previo sobre* la capacidad de los aspirantes en orden 
a la enseñanza de los ciegos” ; y  S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, ha t é - 1' nido a bien resolver como en él mif-{ 
mo se propone. dvYDe Real orden comunicada lo digol a V. I. para su conocimiento y efectos'. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de Julio de 1927.—El Director general, González Oliveros.'
Señor Presidente del Patronato Nacicw nal de Sordomudos y de Ciegos, f

Iltmo. S r.: En el expediente fsr©-. truído sobre concesión del quinto quin* quenio de ascenso al Profesor numerario de Música (vioíín e instrum entos de arco) del Colegio Nacional dfc ciegos: D. Manuel Sancho Yivar,S. M. él Rey (q. D g.) ha tenido a bien resolver que se conceda al expre* sado Profesor el quinto quinquenio de* ascenso, que le será abonado a ra* 7ón do 503 pesetas anuales, y  2.Q 0Í
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más por los cuatro quinquenios que 
percibe actualmente, desde el día 1.° 
de Junio último, con cargo aí crédito 
que para gastos de baberos y gratiíi- 
eáe i o n e s al personal. de los Colegio s 
Nacionales de sordomudos v de ciegos 
(crédito susceptible de distribución a 
propuesta de Patronato) consigna el 
capítulo t í, artículo 3 \  concepto 5.* 
del presupuesto vigente de este De
partamento y  a la menehmada distrb* 
ikicion, .aprobada por este Ministerio 
por Real orden de 22 de Enero último.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. X. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1927.—El Direc
tor general González Oliveros.
Señor Presidente del Patronato Nacio

nal de sordomudos y de ciegos.

Oposiciones, tumo' libre, a la Cátedra 
de Lengua hebrea? vacante en ¡a Fa
cultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Letras) de la Universidad de Sa
lamanca.

" A los efectos y  en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras, de 8 de Abril de 1910; esta 
Dirección general' hace público lo si
guiente:

l.° Qne el Tribunal, para juzgar 
los ejercicios, fuá nombrado por Real 
orden de 21 de Junio próximo pasado 
(■Gaceta de 5 del actual), habiéndole 
sido admitida a D: ■ Alberto Gómez Iz
quierdo su renuncia del cargo de Yo- 
cnV por Real orden de 6 de los co
rrientes (G a c e ta  d e l 1 6 ).

2* Que dentro del plazo legal de 
.fe convocatoria y justificando debida- 
menle reunir las condiciones exigidas 
en el R egla moni o, han solicitado^ to- 
mar parte en Jas; oposiciones, conside
rándose, por tanto, admitidos a las 
mismas.. lo« siguientes aspirantes:

D. Ramón Revilla y Yin Iva.
:D, Salvador M ViJa y Hernández..

. D, Francisco Cantera y Burgos,
D, Rufino Mendicla y  Querejera.
R  Jaime Bagas y Tarrid’a.
I>. Juan García y Fernández.
D. Francisco. Naíot y Tomás.
3é Que todos los aspirantes expre

sados habrán de justificar ante- el T ri
bunal, previamente, al comienzo de 
Jos ejercicio?, haber abonado los dere
chos que estableció la Real orden de 
34 de Marzo de 1925 (G a c e ta  del 30), 

4,° Que el plazo tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, corno para recu
saciones, que determinan los Cieneio- 
nados artículos i  i  y  15 del Reglamen
to, es el de diez días, a contar desde 
el de la publicación del presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Marid. 17 de Julio de 1927.-—El Di
rector general» González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
£4 de Abril de 1916 y  Real orden de 
M a  fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición libre, la Cátedra de Historia de *

la literatura española y Literatura 
. española comparada con la extranje
ra de ios Institutos nacionales üe Se
gunda enseñanza de Mahón, Reus y 
Manresa, dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
dei Real decreto cié 8 de Abril de 1910 ;

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arregló a 
lo dispuesto- en el artículo 167 de la 
ley de instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.® No hallarse el aspirante inca
pacitadoupara ejercer cargo público.

3.a Haber cumtplído veintiún años 
de* edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Faeuital corres
pondiente; pero entendiéndose que el

. opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título' acadé
mico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de terminar el plazo 
de la convocatoria.

La apreciación de estas condi ció- 
; nes corresponde, exclusivamente al 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Aries. •

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, y recibo de haber satisfecho 

; 50. pesetas por los derechos de exa
men que previene el Real decreto de 
18 de Junio de 1924,

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo,, haber entregado, dentro 
del plazo de lar convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra- 

■ bajos-
El día que los aspirantes deban pre

sentarse ai Tribunal para dar comienr 
zí> a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 

: se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 1927.— El Di
rector general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo *3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 191.6 y Real orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncíe para, su pro
visión en propiedad, al turno de opo
sición entre Auxiliares, la Cátedra de 
Historia de la Literatura española v

Literatura española comparada con la; 
extranjera, del Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Cabra, dólada¡ 
con el sueldo anual de 4.000  pesetas.

Para ser admitidos a estas aposición 
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo ■ 15 
del Real decreto de 30 de Abril dq 
1915, modificado por el de 15 de Ju-* 
lio de 1921 y disposiciones comple
mentarias.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis-: 
terio de Instrucción pública y Bella$ 
Arles.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im-j 
prorrogadle término de dos meses, aj 
contar desde la. publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
acompañada? de los documentos que; 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y  
servicios a que so refiere ti artícu-; 
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abrif 
de 1910, y recibo de haber satisfechos 
50 pesetas por los derechos de exa
men que previene- el Real decreto de 
18 de Junio de 1924.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, mes 
di ante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, efi 
una Administración de Correos, eí 
pliego certificado que contenga su ins-r 
tañe i a y los expresados documento^ 
y trabajos. ' ¡

Ei día que los opositores deban pren
sen farse aí Tribunal para dar comien-*. 
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación of 
doctrinal propio y el programa de lá 
asignatura; requisitos sin los cuales; 
no podrán ser admitidos a lomar par-? 
le en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse eh 
los Boeltiñes Oficiales dé las provin-f 
cías y en los tablones de anuncios dé
los Establecimientos docentes; io cual 
se advierte para que las Autoridades’ 
respectivas dispongan desdé luego qué" 
así se verifique sin más que este aviso*

Madrid, 4 de Julio de 1927.— El Di4 
rector general de Enefíanza superiofi

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  PRI M E R A  E N S E Ñ A N Z A
Continuación áe la relación de Maes

tros nombrados propietarios pvov i
sionalmente por. quinto turno, dd 
acuerdo con el Estatuto vigente, Uea| 
orden de convocatoria de 16 de /u-1 
nio de 1925 e instrucciones contení*^ 
das en la de 6 de Junio último (GAf 
c e t a  del 14). |
Núm. 501.— D. Francisco Ui&suftf 

Estepa; se le adjudica ía Escuela- tini-l 
tari a. de Lújar (Granada), de 732 
hitantes, vacante de 30-10-926. Resi-f 
delicia, plaza Pineda, número 3, 
doba. ""

Núm. 502.— D. Joaquín Ortega 6asW| 
do; ia mixta dé Yaídealeón-Gradefel 
(León), de 184 habitantes, 14-42^92.4* 
Residencia, Yillamañán (León).

Núm. 503.— D. Juan Barrios Ferná®| 
dez: la unitaria de Gorafe (Granada)¡ 
de 959 habitantes, 31-10-926, Residen^ 
cía, Paterna del Río (Almería). f 

Núm. 504,—D. Teófilo Martínez MoP L
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to r io ; la m ixta de Zurbítu-Condado de
T rev iñ o  (Burgos), de 58 habitantes, 
14-12-924. Residencia, Tudela  (N ava-

Núm. 505.-—D, M arcia l D avid  M ora- 
íes A lesón ; la m ixta  de> V iñaspre-Lan - 
ciego (A lava ), de 159 habitantes, 15- 
12-924. Residencia, Agu irre , 10, Soria.

Núm. 506.— L>. Enrique González 
‘ García; la m ixta de F regen ite  (G rana

da), de 517 habitantes, 5-11-926. R e
sidencia, Fuente Vaqueros (Granada).

Núm. 507.— D. José Güibas Costa; la 
m ixta de Covet-Isona (L érid a ), fie 60 
habitantes, 15-4-925. Residencia, Cruz, 
número 11, Pontós (Gerona).

Núm. 508.— D. Juan Ardanaz Lucía 
la un itaria dé San Felices (B ona ), de 
577 habitantes, 31-1-925. Residencia, 
Pa rapio na.

Núm. 509.— D. Celestino A lva rez A l
vares; la ' m ixta  de A c isá -La  Ercina 
(León ), de 135 habitantes, 14-12-924. 
Residencia, La  Majú.a (León ).

Núm. 510.— D. G regorio  del Fueyo 
V iñayo ; la m ixta' de L lam azares-V a l- 
delugueros (León ), de 94 'habitantes,
14-12-924. Residencia, V illan ó far.

Núm . 511.— D . Pedro José Gcuuá 1 na
Gómez; la m ixta de V a idehu esa-V iga- 
mián (León ), de 76 habitantes, 14-12- 
924. Residencia, Pa lacios Rubios.

Núm. 512.— D. José T rin idad  F e r -  
. nández Ru iz; la m ixta de B orres-T in eo  
(Oviedo), de 467 habitantes, 15-12-924. 
Residencia, Herreros-, 2, Coriegana 
(H uelva).

Núm. 513.— IX E varisto  Sancho Mu
rria ; la m ixta de Riba de Escalóte (Bo
n a ),  de 363 habitantes, 6-2-925. Resi
dencia, Arcos de las Salinas (T e ru e l)

Núm. 514.— D. Ensebio O rtega L a - 
orden; la m ixta  de Zuezo de Gam boa- 
Gamboa (A lava ), de 66 habitantes,
15-12-924. Residencia, Carbonera de 
Frentes (Soria ).

Núm. 515.— D. José M aría Salazar 
Hernández; la m ixta de Ardesaldo-Sa- 
Ias (O viedo), de 462 habitantes, 15-12-
924. Residencia, T orren te  (V a lencia ).

Núm, 516.— LX Andrés Calvete Brú;
la m ixta de Saldón (T e ru e l), de 470 
habitantes, 19-2-925. Residencia, Va
len c ia .

Núm. 518.— D. Juan P e tro  Am en
gua!; la m ixta  de C ornellana-Fornols 
(L érida ), de 129 habitantes, 20-4-925. 
Residencia, Colón, 38, Pa lm a de Ma
llorca.

Núm. 519.— D. V icen te P laseneia y  
Crisóstom o; la un itaria  de V a lve rd e - 
Mocanaí (Canarias), de 713 habitantes, 
27-4-925. Residencia, Cruz Santa (T e 
nerife ').

Núm. 520.— B . José B. H igón N o- 
gueroles; la m ixta  de Estenf-Cardós 

. (L érid a ), de 287 habitantes, 23-4-925» 
Residencia, Escalante, 133, Cabanas 
{V a len c ia ).

Núm. 521.— D. E lias Francisco Ma
rín G uerrero; la m ixta  dé M enoyo- 
A yá la  (A lava ), de 59 habitantes, 15- 
12-924. Residencia, Calvario. 7, P ica - 
®únt (V a lencia ).

Núm . 52-2,—  D. P ed ro  E, P é re z  
L a m a ra s a ; la  u n ita r ia  de V ila l le r  
i o f í  5^8 h a b itan tes , 19 -8-
925. R esidenc ia , R am ón  y  C a ja !, 17, 
Be.nej.-ama (A l ic a n te ) .  h

Núm . 523.^— D. M arcos  T r u j i l lo  
C a o re ra ; la  u n ita r ia  de B reñ a  A lta ,

casco (Canarias), de 2.174 habitantes,
16-7-925. Residencia, calle Canales, 
Angulo G om era (Canarias).

Núm . 524. —  D. L o ren zo  B a re e ló  
H o m a r ; la  m ixta  de Used y  B ara , 
Socoru.m  (H u e s c a ),  de 390 h a b ita n 
tes, 4 -3 -925 . R es id en c ia , A lfo n s o  
X III ,  42, E l T o r r e r o  (P a lm a  de M a
l lo r c a ) ,

Núm. 525.— D. G lorioso Sánchez 
O lm o ; la m ix ta  de P in eros , P «m a
rru b ia  (S a n ta n d e r ),  de 143 h a b i
tantes, 29-12-924.. Residencia, Ocaña 
(T o ledo ).

Núm. 526,- D. .José Ibáñez Mateo;
la m ixta de P iquera  de San Esteban 
(Soria ), de 491 habitantes, 15-4 925. 
Residencia:, T o rra lba  de R ibota (Zara
goza ).

Núm . 527.— í) .  José  V ega  C a lza 
da ; la  m ix ta  de Camuflo,. Salas 
/ O v ied o ), de 351 h a b ita ra is , 15-12- 
924 R es id en c ia , M on tron d o  {L e ó n ) .

Núm . 528. —  D C ris tóba l C añete 
de C árdenas G o n zá le z ; la m ix ta  de 
G im tis , Sober (L u g o ) ,  de 406. h a b i
tan tes, 28 -1 -925 .. R esidenc ia , C ar
den chosa  (C ó rd o b a ).

Núm . 529.— D. A g u s tín  del P o zo  
T ir a d o ;  la  mixta, de M ion, V ega d eo  
(O v ie d o ),  340 h a b itan tes , 15-12- 
924, R es id en c ia , M urcia .

Núm . 530.— D. José  M aría  de la  
A su n c ió n  L a c á r c e l;  la m ixta  de:'A l— 
dosende, P a ra d s la  (L u g o ) ,  de 405 
h ab itan tes . 28 -1 -925 , R esidencia , 
San Guillén, 37, Valencia.

Núm . 531.— D. D om in go  M alilIÓs 
A re n a le s ; la  de T r in fé ,  Robleda, 
C ervan tes  (Z a m o ra ) ,  de 165 hab i
tan tes , 6 -10-925 . R esidenc ia , S a la 
manca,.

Núm . 5 3 2 .— D . H ip ó lito  G arc ía  
G a rc ía ; la  de V ega  del C astillo , E s - 
padañedo (Z a m o ra ) ,  de 1601 hab i
tan tes, 6 -10-926. R esidencia ,. Cabq*- 
zabetlosa  (C á c e r e s ).

Núm . 5 3 3 .— D. A n ge l R od rígu ez 
Sánchez; la  de L a  Ira  el a (J a én ), de 
4.077 habitantes, 8-11-926. Resi
dencia , C ardena l G on zá lez, 57, C ór
doba»

Núm . 5 3 5 .’— -D . G erm án  A lv a re z  
B a ila r ín ;  la m ix ta  de Períu n es, S o- 
m iedo  (O v ie d o ) , 327 h a b itan tes , 15- 
12-924. R es id en c ia , Cádiz.

Núm . 536.— D. Juan E squ é  M on t- 
sen y ; la  m ix ta  de V illan u eva , A v e 
llan es  (L é r id a ,),  de 338 hab itan tes, 
8 -9 -925 . R es id en c ia , ca lle , de A b a 
jo , 1*8, B a la g u e r  (L é r id a ).

Nüm . 5 37.— D . R icf. rd o E sp fñ e ira  
V á zq u ez ; la  m ix ta  de .V iíaba lde , So
lí er (L u g o ) ,  de 337 hab itan tes, 28- 
1-925» R es id en c ia , La rañ o , S a n tia 
g o  (C o ru ñ a ):

Núm . 538.— D. Jn#.n M arco  P é re z  
G óm ez ; la m ix ta  de San C ris tóba l, 
Cangas de T in e o  (O v ie d o ),  de 259 
h a b itan tes , 15-12-924. R esiden c ia , 
R ie ra  ele Som iedo. '

Núm . 539.— D. ju l io  Sánchez H e r 
n án dez; la  m ix ta  de San tian es  
(O v ie d o ),  de 232 habitantes, 15-M2- 
924. R es id en c ia , P o rq u era  del B u 
trón .

Núm . 5 40 .— D. V icen te  A la p o n t 
C a rb o n e ll; la  m ix ta  de M oñux, V ia -' 
na de D u ero  (S o r ia ) ,  de 109 h a b i
tan tes, 20 -4-925 . R esidenc ia , V a len *  
cía, R ip  al da, 27.

N úm . 541.-— D. P ru den cio ' P a r a l  
L ó p e z ;  la de Y erb o , T in e o  (O v ied o )', 
de 201 h ab itan tes , 15 -12-924 . R e s i
dencia, Puerta  Nueva, 4, M urcia.

Núm . 542.— D. M igu e l V ilc h e z  
.V ilc h e z ; la  de C a m p illo  de Ranas' 
■JG-uadalajara), de 637 h a b ita n te ^  
30-8-926. R esid en c ia , Trasm ula^s 
(G rá n a d a ).  A

Núm . 545.— D. G on za lo  M o r il lo  
G a rc ía ; la m ix ta  de V i l la r  de S a ií 
P ed ro , B oa l (O v ie d o ),  de 182 ha-? 
h ilan tes , 15 -  12 - 924. R esidenc ia* 
F u en te  de C an tos  (B a d a jo z ).

Núm : 546.— D. R aim undo Bustáfc 
mante y  Bustaruante; la m ixta  de L ie-: 
nín, Cangas de Onís (O viedo ), de 203 
habitantes, 21-12-924» Residencia, Co^ 
ria  (Cáceres),.

Núm  547.—  D» A n to n io  dé íá  
Ct eva F u en tes ; la  m ix ta  de B a rr io , 
V ega  de L iéb a n a  (S a n ta n d e r )»  154 
habitantes, '30-12-924. Residencia, S e
villa .

Núm. 548. —  D. Ramón F ieras 
Casi e l ! ;  la  m ix ta  de O sona, F u en te s  
p inH la  (S o r ia ),  de 230 hab itan tes, 
3 0 - k -925* R es id en c ia , V il la lo n g o . 88, 
IT. I  ¿a de M a llo rca .

Núm. 549.— D, José M aría Iborra ' 
Izqu ierdo ; la de Paradela  del R ío (Ba^; 
r r io  de A rriba )-G om lIón  (L eón ), de 392 
habitantes, 1-1-925. Residencia, Masa-é 
m agrell (V a lenc ia ). i

Núm. 550.— D. H eliodoro Carp in tero '1 
M oreno; la m ixta  de Y ilía s iisó  de.C ié-11 

.za-C ieza (Santander), de 421 h ahí tan -! 
tes, 13-1-925. Residencia, Madrid.

Núm. 551.— D. Ramón T o rre ro  Fueií- ¡ 
tes; la de M on ialvo (Cuenca), de 1.310 
habitantes, 31-8-926. Residencia, Vajb; 
demanco del Esteras (Ciudad R ea l), j 

Núm. 552— D. Manuel A rgen te M ar-I 
tín ez; la m ixta  de V ilech  y  Estaña 
(L érid a ), 242 habitantes, 29-3-925, Re
sidencia, N avarros (V a len c ia ). J  

Núm. 553.— D. E nrique O liv a ré ! 
M artínez; la  ‘ m ixta  dé T u ñ a -T m eo  
(O viedo), 40-9 habitantes, 15-1-925, R é- 
sidencia* T o rre la vega  (Santander).

Núm. 554.— D. Francisco Bafm ls.Tó-y 
rres ; la m ixta  de Sán Cerní (L é r id a ), 
de 189 habitantes, 30-9-925. Residen-: 
cía, Calle de la Cruz, 44, Ben iopa (V a 
lencia ). . /

Núm. 555.— D. Anton io Escuderú 
Fernández; la  u n itaria  de FuentelesA  
pino de Haro (Cuenca), de 737 h a h li 
tan tes, 31-8-926. Residencia, Rég$é 
m ien to In fan ter ía  de Gravelinas» 
m ero 41, C ap i tan ía gener a l . de la 
m era Región, M ad rid  

Núm. 556.— D. Bernabé Justo CámK 
pos; la m ixta  de Santecilla-C arranzái 
(V izcaya ), de 121 habitantes» 19-1-925v 
Residencia, Bañón (T e ru e l),  m

Núm. 557.— D. Cristóbal Fernández': 
G u tiérrez; la m ixta  de Bnim anco (S o - - 
r ia ), de 203 habitantes, 30-4-925. R e-j 
sidencia, calle de M ira  e l  Sol, 9 du~\  

plica-do, Madrid. i
Núm. 558.— D. P lác ido Sánchez M ár- * 

t il;  la m ixta  de P resa-C arranza (V iz * j  
caya,), de 59 habitantes, 19-1-926. R e - ) 
sddencia, B é ja r (Salam anca). j

Núm. 559.— D. Juan Angel R ibes y  j 
Carrera ; la m ixta  de A rbón-V illayóh . i 
(O viedo ), de 496 habitantes, 2 6 - l-9 S ^ i 
Residencia, Salvador, 9, Valencia*

Núm, 560.— D. Rom án A n to lín  Cres-a
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po Franco; la m ix ta  delSilvosp-Puénte 
Caldelas (Pontevedra), de 547 hab i tan 
tes, 29-1-925. Residencia, Villaíba 
(Lugo).

Núm. 561.— D. Vicente Alvarez Pons; 
la u n i ta r ia  de Laro-Silleda (Ponteve
dra), de 1.079 habitantes, 31-1-925. 
Residencia, Otos (Valencia).

Núm.. 562.— D. Cirilo Sobrino Hol
gado; la m ix ta  de Rastrillo del Haya- 
Valdeolea (Santander), de 269 habi
tantes', 1-2-925. Residencia, Núñez de 
Arce, 30, Valladolid.

Núm. 563.— D. Elias Benito Alvarez 
Ramírez; la u n i ta r ia  de Anchuras 
(Ciudad Real), de 701 habitantes, 31*- 
8-926. Residencia, Romero Real, 16, 
Mérida (Badajoz).

Núm. 564.— D. Romualdo Sánchez 
■Bueno; la de Vide de Alba-Losacio 
(Zamora), de 158 habitantes, 6-10-925. 
Residencia, Chirivel.

Núm. 566.— D. Gratiniano San Se
gundo Muñoz; la mixta de Villasur de 
Herreros (Burgos), de 510 habitantes, 
13-2-925. Residencia, calle de San Se
gundo, 40, Avila.

Núm. 568.— D. Angel Godoy Sán
chez; la de El Recuenco (Guadalaja
ra),  de 647 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia', Villaralto (Córdoba).

Núm. 569.— D. José Ollero Valle; la 
m ix ta  de Dohres-Vega de Llábana 
(Santander), de 245 habitantes, 22-2- 
925. Residencia, Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño).

Núm. 570.—D. Patricio  Zarza Usa
nos; la de Penonta-V iana (Orense), de 
'£30 habitantes, 19-2-925. Residencia, 
Cabanillas del Campo (Guadalajara).

Núm. 571.— D. José María Couto Ro
mero; la de Viveiro-Celanova (Oren
se), 319 habitantes, 1-3-925. Residen
cia, Corme-Puenteceso (Coruña).

Núm. 572.— D. Fernando Comenda
dor García; la m ix ta  de Cicera-Peña- 
r ru b ia  (Santander), de 244 habitantes, 
'12-3-925. Residencia, calle del Bruch, 
34, 3.°, 2.a, Barcelona.

Núm. 573.— D. Juan  José Hernández 
Taño; la u n i ta r ia  de Fuencaliente  (Ca
n a n a s ) ,  de 684 habitantes, 31-8-925. 
Residencia, Herm igua de la Gomera.

Núm. 574.—D. Marciano García y 
García; la u n i ta r ia  de Ambiedes- 
Gozón (Oviedo), de 765 habitantes, 
27-2-925. Residencia, Cozar (Ciudad 

f tea l) .  ;
Núm. 575.—D. Domingo Alvarez 

.González; la u n i ta r ia  d e 'B a ñ u g u e s -  
*9k>zón (Oviedo), de 753 habitantes, 

"37-2-925. Residencia, Aullares del Sil 
(León).

Núm. 576.—D. Félix  Fernández Gar- 
Üíá; la m ixta de Reaipollos-Puebia 
’tíe Lillo (León), de 187 habitantes,
11-3-925. Residencia, Vega de Santa 

María (Avila).
Núm. 577.—D. José Ramón F ern án 

dez Fernández; la m ix ta  de San Mar
t ín  de la Tercia-Rodiezmo (León), de 
143 habitantes, 11-3-925. Residencia, 
Los Artos-Ciaño de S a n  l a  Ana 
(Oviedo).

Núm. 578.—D. Alfredo Delgado de 
las Casas; la) m ix ta  de Escar t ín -B a
sarán  (Huesca), de 121 habitantes, 

.30-4-925. Residencia, Libertad, 18, 
¿aragoza.

Núm-. 579.—D. José María Peix P a 
je r a :  le miyf« dp R^hon!' rf.éGda' ■

285 habitantes, 31-10-925. Residencia, 
Capdella (Lérida).

Núm. 581.— D. Casimiro Martín; 
la u n i ta r ia  de Oníón-Castro Urdíales 
(Santander), -d.e 403 habitantes, 15-4- 
925. Residencia, Corredera Alia de 
San Pablo, 21 triplicado, Madrid.

Núm. 582.— D. Fernando de la To
rre  Rodríguez; la m ixta  de Beba-Ma
zar icos (Coruña), de 610 habitantes,
12-3-925. Residencia, San Vicente 
Baja, 72, Madrid.

Núm. 583.— D. Victorino^ Martín Tu- 
rr ión ; la mixta de Labrada B arra l-  
Abadín (Lugo), de 546 habitantes, 13- 
3-925. Residencia, Espadaña.

Núm. 584.—D. Domingo Antonio 
Pico Blanco; la mixta, de Quende- 
Abadííi (Lugo), de 491 habitantes, 13- 
3-925. Residencia, ’ Cabalar -  Gapela 
(Coruña).

Núm. 585.— D. Enrique Pérez San- 
ch o ; la u n i lar  i a d e T a r re r a (Lérida), 
de 199 habitantes, 31-10-925. Resi

dencia, Ma.ldon.ado, 5, 4.°, Valencia.
Núm. 586.— D. Manuel Lacruz No- 

vellón; La m ixta de Herreros (Soria), 
de 292 habitantes, 1-5-925. Residen
cia, San Félix, 1, Zaragoza.

Núm. 587.— D. Hermelando Morera 
Boix; la mixta de Cruzuí -  Becerreé 
(Lugo), de 344 habitantes, 13-3-925. 
Residencia, San Cristóbal, 2, Oliva 
(Valencia).

Núm. 589.—D. Vicente Celrna Escu
d ó la ;  la. m ixta de Cañaveroelas (Cuen
ca), de 528 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Calle de Cuenca, P. S., 2.°, 
Valencia.

Núm. 590,— D. Vicente S. Rodrigue/. 
González; la m ix ta  de Sabugueiras-  
Ríotorto (Lugo), de 293 habitantes, 
13-3-925. Residencia, Mucientes (Va
lladolid).

Núm. 591.—D. Carlos Harte  F ab ra ;  
la m ix ta  de T ort (Lérida), de 40 h a 
bitantes, 31-10-925. Residencia, Ma
yor, 18, Uildecona (Tarragona).

Núm. 592.— D. Juan  Calero Gonzá
lez; la m ixta de Bullán-Becerrea (Lu
go), de 253 habitantes, 43-3-925. Re
sidencia, Torre-mocha (Cáceres).

Núm. 593.—D. José María Varela 
García; la m ix ta  de Lucencia-Monte- 
rroso (Lugo), de 763 habitantes, 16-3- 
925. Residencia* Algalia de Abajo, 8, 
Santiago (Coruña).

Núm. 596.— D. Francisco Lauro  
Arias Resa; la un i ta r ia  de Beteta 
(Cuenca), de 519 habitantes, 31-8-926. 
Residencia, Aguila, 24; Granada.

Núm. 598.—D. Saturnino del Río 
Velasco; la m ix ta  de Parres-L lanes  
(Oviedo), de 710 habitantes, 45-3-925. 
Residencia, Santa Eulalia de Tineo 
(Oviedo).

Núm. 599.— D. Manuel Prieto Saa
vedra; la de Mañón p r im era-M añón 
(Coruña), de 757 habitantes, 16-3-925. 
Residencia, Outeiro-Incio.

Núm. 601.—D. pav id  Bullón Gonzá
lez; la de Le t  r  i Í1 as - Es p ad a ñ e d o (Za
mora), de 90 habitantes, 6-10-925. Re
sidencia, N o gu-e i r  o u - P e 1 ou.

Núm. 603.— D. José Ogando García; 
la u n i ta r ia  de Calvos-Girces-Trouros 
(Coruña), de 6 7 5  habitantes, .19-3-925. 
Residencia, Rebordelo-Gotovad (Pon
tevedra),

N úm . 604. —  D. H u b er to  B u rg o s  
R ubio ;  la m ix ta  de Sobrclupe'ña, L a -  
m a s ó n  ( S a n ta n d e r ) ,  de 584 h a b i

t a n te s ,  20 -4 -925 .  Residencia ,  Nafríe 
de ü c e ro .

Núm. 605.— D. E n r iq u e  Beléndes 
M a r t ín ez ;  la m ix ta  de Moseda, Valle 
F eno líedo  (León) ,  de 265 h a b i t a n 
tes, 19-3-9  2 5. R e s i denc i a , V a, te n c i a 
M atías  P erelló ,  S. Ll.

N úm. 606.— D. L u is  Leíler  S án 
chez; la u n i ta r ia  de B am a, T ourc  
(C o ru ñ a ) ,  de 542 h a b i ta n te s ,  19-3- 
925, Residenci a. P ieuralabes (Avi Ia).

Núm. 607.— D. V alen tín  H ern án -  
dez H ernández ; . - la  m ix ta  de P e n ó 
se 1 o , v a.Me F en o  11 edo (León ). de 17 S 
h a b i ta n te s ,  19-3-925, Residencia ,  
Ateea (Z a r a g o z a ) .

Núm. 608. —  D. F ra n c is c o  de P. 
M a sc la u s  Gir-ves; la m ixta de L as  
Ig lesias ,  S a r ro e a  de Be 11 ora. (L é r i 
d a ) ,  de 136 hábil a n te s ,  5-11-925. 
R esidencia ,  Calle de Sans, 2, B a r c e 
lona .

Núm.. 609. — D. Gregorio García 
Gómez; la un ita r ia  ' de Touro. se
g u n d a  (C o ru ñ a ) ,  de 408 h a b i ta n te s ,  
19-3-925. Residencia , S a la m an c a .

Núm. 610.— D. L uc iano  Casi v S u
so ;  la m ix ta  do B r ie v a  de J u a n e s ,  
San A drián ,  de J u a r r o s  (B u r g o s ) ,  
de 72 h a b i ta n te s ,  2(3^-4-925. R esi
dencia, L a r r e a  (A lava).

Núm. 612.—~D. C onrado  D o m e-  
nech P a sc u a l ;  la m ixfa de Casi ellos 
(L é r id a ) ,  de 314 h a b i ta n te s ,  15-11- 
925. Residencia ,  calle de Va 11 done e-- 
11a. 37, Barcelona,

Núm. 613.— D. Salvador  Díaz 
M a rt ín ez ;  la m ix ta  de Vilar B e n d a 
ña,  T o u ro  (C o ru ñ a ) ,  de 405 h a b i 
ta n te s ,  19-3-925 . R esidencia ,  B uño l  
(V a lenc ia ) .

Núm. 614.— D. M artín  Alonso S a
c r i s t á n ;  la m ix ta  de Vi!lardondo, 
F o n s a g r a d a  (L u g o ) ,  de 211 h a b i 
ta n te s ,  20-3-925 . R esidencia ,  O lm e
do (V alladolid) .

N úm. 615.— D. F ra n c is c o  Bas Vi
dal;  la m ix ta  de V il la fo rm an ,  T r a 
bad a  (L u g o ) ,  de 443 h a b i ta n te s ,  21- 
3-925 . Residencia ,  Calderón  de la 
Barca, 9, 2 /\  Alicante.

N úm. 616.— D. J o s é  María Cueco 
A d r iá n ;  la u n i t a r i a  de La F aba ,  Ve
ga Valc-arce (León), de 783- habitantes, 
24-3-925. Residencia, Benifairó de les 
Valls (Valencia).

Núm. 6 i ? . — D. P ed ro  J u a n  Azo- 
r e ro  G a rc ía ;  la m ix ta  de A m b ro n a  
(S o r ia ) ,  de 174 h a b i ta n te s ,  11-5- 
925. R esidencia ,  M o n te n eg ro  de 
C am ero s  (S o r ia ) .

N úm . 618.— D. Is ido ro  J e s ú s  cleí 
A lam o y G a rc ía ;  la u n i t a r i a  de Ai- 
dán, C a n g as  (P o n te v e d ra ) ,  de 1,954 
habitantes, 28-3-925. Residencia, plaza 
del Poniente. 11, arrabal, Salamanca,

N úm. 619.— D. A n ton io  U diná  
M a r to re l l ;  la m ix ta  de V in o n o v a  de 
B a r r a t ,  Sench (L é r id a ) ,  de 178 h a -  
b i tan  tes,  16 -11-925 . Reside  ncia,
A ragón ,  268, 2.° 2.V  B a rc e lo n a .

Núm . 6 2 0 .— D. F ra n c is c o  Pérez  
A lg a r ra d a ;  la u n i t a r i a  de Mazo, T i-  
g u e r o r te  (C a n a r ia s ) ,  de 1.078 -ha
b i ta n te s ,  31-1-926. Residencia ,  S a n 
ta  Cruz de la P a lm a  (C a n a r ia s )  ¿

Núm. 622.— D. J e s ú s  G arc ía  M én
dez; la u n i t a r i a  de Villas, G rado  
(Oviedo), de 213 h a b i ta n t e s ,  28-3- 
925. R esidencia ,  A zcár raga ,  6, 3>% 
Oviedo.
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Núm. 6,34.— D. Vicente B ohigues 
C ótayna; la m ixta de Vírijo, Navia 
Suarna (L ugo), de 487 h ab itan tes,
30-3-925. Residencia, Oliva (Valen
c ia ). , '

Núm. 625.— D. Pascual Sevilla 
H arnández; la m ixta efe So-rbeda, 
Páram o del Sil (León), de 287 ha- 
h ilan tes, 30-3-925. Residencia, San
ta Ana, 3, Ghovar (C astellón).

Núm. 626.— D. José P la ta  G utié
rrez ; la m ixta de Vega del Codorno 
(C uenca), de 512 h ab itan tes , 31-; 
8-926. R esidencia, Pedro Abad.

Núm. 627.— D. Eduardo L lácér 
López; la m ixta de Población de 
Arroba, Valle de Hoz de A rreba 
(B u rg o s), de 125 h ab itan tes , 28-4- 
925. Residencia, Abades, 4, Sevilla.

Núm. 628.—1^ José Pastor ColL la 
mixta de Ventosa de San Pedro (So
ria), de 358 habitantes, 18-6-925. Re
sidencia, Palma (Baleares)*.

Núm. 629. — D. Manuel Sánchez 
Alonso; la m ixta de Puebla, F on- 
sagrada (L u g o ), (le 474 h ab itan tes,
I-4-925. Residencia, M inas So ti el, 
Coronada (Huelva).

Núm. 630.— D. Raim undo M onte
ro F e rn án d ez ; la de Val tablado del 
Río (Guada la j a r a ) , de 217 h ab itan 
tes, 31-8-926. Residencia, F regena l 
de la S ierra  (B ad a jo z ).

« Núm. 634.—D. Isidoro Rodríguez To
ral; la mixta de Cardo-Gozón (Oviedo), 
de 68-8 habitantes, 31-3-925. Residen
cia, Tene-Quiros (Oviedo).

Núm. 632.—D. Marcelino Sánchez 
López: la de Villano.ova de la S ierra- 
Pías '(Zamora), de 273 habitantes, 8-
II-925. Residencia, Gobernador Viejo, 
número 6, Valencia.

Núm. 632 bis.—D. Vicente Fuslor 
Lluzar; la mixta de T ejeirá-Parada- 
seca (León), de 394 habitantes, 31-3- 
925. Residencia, Germán i as, 7, Valen
cia.

Núm. 633.—-IX Alipio Vicente Ro- 
. dríguez; la rmMa de Forreras del 
, Puerto-Renedo de V aldetuéjar (León), 
de 179 habitantes, 10-4-925. Residen
cia, Salamanca.

Núm. 635.—D. Carmelo Paulo y Bon- 
.día; la mixta de 'TaBesain (Lérida), de 
279 habitantes, 5-1-926. Residencia, 
calle del Mar, 9, 4.°, Valencia.

Núm. 636.—D. Isaac Alonso Sacris
tán; la de Puenteambia-Baños de Mol- 
gos (Orense), de 444 habitantes, 6-4- 
925. Residencia, Fabiondi', 14, cuartel 
de la Guardia civil, Valladolid.

Núm. 637.—D. Santos Díaz Santilla- 
na; la m ixta de Larín-A rtei jo (Goru- 

Jna), de 516 habitantes, 10-4-925. Re
sidencia, Puebla de la Calzada (Bada
joz).

Núm. 637 bis.—D. Agustín García 
Pérez,- la m ixta de La Iglesia-Pasto
riza (Lugo), de 452 habitantes, 14-4- 

.-925. Residencia, Tapia.
Núm. 640.—D. Camilo Abadía Gre- 

gori; la mixta de Faro-Vivero (Lugo), 
de 300 habitantes, 14-4-925. Residen- 
■Ola, Alicante, .

Núm. 641.-—D ,'Alberto Pastells Au- 
ber; la un itaria  de San CristóbaL 
Mercada! (Baleares), de 885 habitantes,
31-1-926. Residencia, Vasconia, 17, 1 ." 
(&an Andrés), Barcelona.

Núm. 642.— D. ■ Hilario Román ■ Ga
rría©; lo un ¡I arla de Ni gran (Ponte

vedra), de 1.241 habitantes, 15-4-925. 
Residencia, Carmona (Sevilla).

Núm. 643.—D. José Manuel Fernán
dez Sánchez; la de Robladura de. Alis- 
te-Maide (Zamora), de 399 habitantes, 
13-11-925. Residencia, Molinillo (Sala
manca).

Núm. 644.—D. Augusto Martínez de 
Castro; la de Alpedroches (Guadalaja- 
ra), de 170 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, Cañamares (Cuenca).

Núm. 645.—D. Felipe García Carri
llo; la m ixta de Terán-Gabuérniga 
(Santander), de 1.504 habitantes, 30- 
4-925. Residencia, Rídsoquillo-Valle de 
Manzanedo (Burgos).

Núm. 646.—D. Ensebio Ledesma 
Mieza; la mixta de San Julián-B arrei- 
ros (Lugo), de 797 habitantes, 15-4-925 
Residencia, Covanera.

Núm. 647.—D. Antonio Parra  Alva- 
rez; la m ixta de Villager-Villablino 
(León), de 312 habitantes, 20-4-925. 
Residencia, Melgar de Tera (Zamora),

Núm. 648.—D. Valeriano Abanos Pé
rez; la m ixta de Bandujo-Proaza (Ovie
do), de 267 habitantes, 25-4-925. Re
sidencia, Caballeros, 8, 2.°, Lérida.

Núm. 650.—D. Pedro Pérez.. Gonzá
lez; la  m ixta de Portoceto-Jove (Lugo), 
de 569 habitantes, 15- 4-925. Residen
cia, Murcia.

Núm. 651.—D. Francisco Garrido 
Galludo; la u n itaria  de Pardem arín- 
Estrada (Pontevedra), 1.092 habitantes, 
18-4-925. Residencia, avenida Andrade 
Chinchilla, 3, Huelva.

Núm. 651 bis.—D. Angel Fenoy Mar
tínez; la de Pafancares (Guadalajara), 
de 170 habitantes, 31-8-926. Residen-^ 
cía, calle Real, 5, Escullar (Almería).

Núm. 652.—D. Pedro Crespo Cerece
da; la m ixta de Blocona (Soria), de 
263 habitantes, 6-7-925. Residencia, 
Salinas de Ibargoiti (Navarra).

Núm. 653.—D. Heliodoro Arguilella 
Pérez: la mixta de Barcal-a-La Baña 
(Coruña), de 625 habitantes, 19-4-925. 
Residenciar Juan de Mena, 33, Valen
cia.

Núm. 654.—D. Pablo Sagredo Ro
mán; la mixta de Ríodoporto-Fons a- 
grada (Lugo), de 315 habitantes, 21- 
4-925. Residencia, Villabáñez (Vallado- 
lid). '

Núm. 655.—D. Ramón Martínez Bru
na; la mixta de Quiñi anilla Caberrojas- 
Rojas (Burgos), de 66 habitantes, 30- 
4-925. Residencia, Mendoza, 10, Valen
cia. .

Núm. 656.—D. Alfredo M. Azabal 
Molina: la m ixta de Villanueva.de la 
Nia-Valderredible (Santander), , dé 298 
habitantes, 5-5-925. Residencia, Na val- 
carnero (Madrid).

Núm. 657,—D. Ricardo Cañas Mar
tínez; la mixta dé Jou (Lérida), de 132 
habitantes, 8-2-926. Residencia, ave
nida del Puerto, 67, • Valencia.

Núm. 658.—D. Federico Muñoz y 
Muñoz; la de Torronteras (Guadalaja
ra), de 100 habitantes, 31-8-926. Re- 
gidencia, plaza de Riego, 11. Málaga.

Núm. 659.—D. Agustín. Diez Pérez; 
la mixta de Cub i lia-Partido Sierra en 
Tohalina (Burdos), de 142 habitantes, 
13-6-925. Residencia. Cid. 12. Burgos.

Núm. 660.—D. Magín Mallafré ValL 
vé: la un itaria  de San Bartolomé-Mi- 
randa (Oviedo), de 496 habitantes, 26- 
4-925. Residencia, Tarragona.

Núm. 661.—D. Gustavo del Rarcé 
Cabezas; la m ixta de Catrojimeno (Sé« 
govia), de *293 habitantes, 1-9-926. Re
sidencia, Valdepeñas (Ciudad Real)..

Núm. 663.—D. Nicanor Villar Mar* 
tínez; la m ixta de Ghacín MazaricoS 
(Coruña), de 717 habitantes, 22-4-925, 
Residencia, San. Esteban del Salto-Rú^ 
deiro (Pontevedra).

Núm. 664.—D. Arsenio Argüe lie# 
Cortina; la m ixta de Santa Eulalia-» 
Tineo (Oviedo), de 469 habitantes, 
26 - *4 - 925. Residencia, Vega - Gijó# 
(Oviedo).

Núm. 665.—D. Francisco M artineí 
Medina; la de Valdín-La Vega (Oren
se), de 445 habitantes, 23-4-925, Re-» 
sidencia, Almehdralejo (Badajoz).

Núm. 666.—D. Isidro Vidal Blanch; 
la mixta de Matute y Sepúlveda-Cubo 
de la S ierra (Soria), de 1.14 habitan-; 
tes, 31-8-925. Residencia, Javierrega^ 
ray.

%úm. 667.—D. Emilio Cabezal Hé- 
rruzo; la mixta de Vilacoha-Ahegondó 
(Poruña), de 678 habitantes, 24-4-925. 
Residencia, Torrecnmpo (Córdoba).

Núm. 668.—D. José Cámbelos Val
ga: la de San Agustín-Viana (Orense),, 
de 522 habitantes, 30-4-925. Residen
cia, Estríbela (Pontevedra).

Núm. 669.—D.' José Vicente Be 1ro 
Uhia; la m ixta de Gian-Taboada (Lu
go), de 1.158 habitantes, 1-5-925. Re
sidencia, Muros (Coruña).

Núm. 670.—D. Ramón Mosquera C al 
vete; la m ixta de Cartelo-Cerv&ntes 
(Lugo), de 359 habitantes», 1-5-925. Re
sidencia, Arteijo (Coruña).

Núm. 671.—D. Antonio Llopis Go-, 
sálbez; la mixta de Santa Rosa-M iem  
(Oviedo), de 328 habitantes, 30-4-925, 
Residencia, Alcoy (Alicante).

Núm. 673.—D. Antonio Gutiérrez 
Berra; la m ixta de Barcena del Río- 
Ponferrada (León), dé 241 habitantes, 
30-4-925. Residencia, Huelva.

Núm. 674.—D. José Fernández Ro
bla; la m ixta de San Esteban del To- 
ral-Bembibre (León), de 176 habitan
tes, 30-4-926. Residencia, Sanlibáñez 
de Ordás (León).

Núm. 675.—D. Antonio Martín Ma
ta; la mixta de Cayarga-Parrés (Ovie
do), de 532 habitantes, 7-5-925. He-* 
sidencia, F igueruela de Sayago (Za
mora). ’

Núm. 676.—D. Antonio Perucho 
Blázquez; la mixta de Puentedev-Mev 
rindad de Valdeporres (Burgos), dé 
252 habitantes, 16-6-925. Residencia, 
Regimiento de Lanceros de Farnesio, 
Sección de Ametralladoras, Val Jado lid.

Núm. 677.—D. José Galera Moreno; 
la mixta de San Román-Ríobarba (Lu
go), de 577 habitantes, 3-5-925. Resi
dencia, Morón de la F rontera (Sevilla),

Núm. 678/—D. Manuel Payo y de la 
Iglesia; la de C a s t e 1 o a i s - Oh a ji dr e j A 
(Orense), de 152 habitantes, 7-5-925, 
‘Residencia, Puente del Puerto.

Núm. 679.—D. Francisco Carrión 8o< 
láns»; la de Embum (Huesca), de 8.24 
habitantes, 30-9-925. Residencia, Lli- 
miana (Lérida).

Núm. 680,—D. Victoriano Jiménez 
Quintanilla; la mixta de Sequera del 
Fresno (Sezovia), do 279 habitante#.
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*1-9-926. Residencia, Ve larde, 24, Cal
ieras {Sevilla).

Núm. 680 b is.—IX Ju an  de Dios Pu
lido de la P eña; la m ix ta de lloas-Cos- 
'peito (Lugo), de 496 habitan tes, 8-5- 
925. Residencia,. A renas de San Pedro 
(Avila), L

Núm. 681.— D. Rogelio H ernández 
de la T o rre ; la m ixta de G arganchón 
(Burgos), de 236 habitan tes ', 16-6-
925. Residencia. A lm agro (Ciudad 
íleai).

Núm. 682.—D. José F erguell V ilar- 
daga; la m ixta de Peracáls-M oncories 
¿Lérida), de 122 habitan tes, 19-2-926. 
Residencia, calle Balmes, 15, B arga 
(Barcelona).

Núm. 683.—D. F rancisco  Noguera 
Gil; la m ixta de Balboa y agregados- 
Balboa (León), de 460 habitan tes, 8- 
5-925, Residencia, B eniaján  (M urcia),

Núm. 685.—D. José V illar y Delga
do; la m ixta de C arres-C esuras (Co
ruña), de 551 habitan tes, 19-5-925. 
Residencia, calle de T orrijos, 70,.*&lá- 
íaga.

Núm. 686.—D. Antonio Rioja Sawa; 
la m ixta de Lum ajo-Y illablino (León), 
Je 192 hab itan tes, 21-5-925. Residen
cia, Madrid,

Núm. 687.—D, Pedro Gil F ern án 
dez; la m ixta de Bra ña sibi I-Salas 

■{Oviedo),- de 101 habitan tes, 30-5-925. 
Residencia, Zorita,

Núm, 689.—D. Em ilio  Silva F e r 
nández; la mixta de Viños-Arzúa (Co
ruña), de 228 habitantes, 1-6-925. Re
sidencia, Sardonia (Vigo).

Kiim, 690,—~D„ Luis Vázquez Y éhra; 
la m ixta de C uadrilla ARa-Orti’guei- 
ra (Corulla), de 1.239 hab itan tes, 5- 
J>-925, Residencia, Orense.

Núm. 691.— D. José Losada Gaste- 
la o; la de C a d el i ñ a -  Gli a n d r e j a (Oren
le), d e -125 hcibitanles, 10-6-925. Re
siden e i a, Rianjo (Coruña).

Núm, 692.— D, V ictoriano M artínez 
Eeree; la m ixta de Carriazo Gastane- 
do-Hibarnonlán al M ar (Santander), de 
456 habitantes, 6-7-925. Residencia, 
Rodezno.

N úm ,' 693.— D. José M aría Ü íira 01- 
\tn; la sección de graduada de Belt- 
vih (Lérida), de 3.Í36 hab itan tes. 26- 
2-926. Residencia, calle de Ja Benefi
cencia, Valencia.

"Núm. 694. — D. Antonio Campos 
A guilera; la m ixta de Tuiza-Lena 
(Oviedo), de 245 habitantes, 4-6-985. 
Residencia, calle M arqués de Cádiz, 
■número 10. Málaga.

Núm, 695.— D. Ju lián  E spinosa G ar
bín; la m ixta de H uerteles (Soria), de 
343 habí tantos, 30-9-925, Residencia,

■ S equena (Valencia).
Núm, 697— D. Teófilo Nevado Me- 

gías; la m ixta de Ventosa-Candamo 
(Oviedo), de 811 hab itan tes, 11-6-925, 
Residencia,* Antonio Salado, 14, Se
villa.

Núm. 699.—D. Jesús García Picazo; 
Ja de A nquela del Ducado (G uadala- 
ja ra ), de 262 habitan tes, 9-9-926. Re
sidencia, La H errera  (Albacete).

Núm, 701.— D. Antonio A ntona Sán
chez; la u n ita r ia  de Bayo-Grado (Ovie
do), de 780 habitantes, 18-6-925. Re
sidencia, Peñaranda,

Núm. 702—D. José M aría A lbiñana 
Cervera; la u n ita r ia  de V aleije-C a- 
ñiza (Pontevedra),, de 2.167 h ab itan 
tes, 21-6-925. Residencia, Mayor, 6, 
T u ris  (Valencia).

Núm. 763.—D. José María Mata Ma~ 
I S o s ;  la m ix ta de Posada de Besullo- 
ifedgas de Tineo (Oviedo), de 449 h a 

b itan tes, 24-7-925. Residencia, T udeía- 
Veguín (Oviedo).

Núm. 704.— D. Melecio del Río E s
piga; la un ita ria , de Y RIam aorique 
(Ciudad Real), de 2.241 hab itan tes, 4- 
10-926. Residencia, V illa fuertes (B ur
gos).

Núm. 705.—D„ Lorenzo López Gó- 
.mez-Caminero; la m ixta de Santiago 
de R einante-B arreiros (Lugo), de 354 
hab itan tes, 6-7-925. Residencia, An- 
d ú já r (Jaén).

Núm. 706.— D. Antonio Gimeno M ar- 
geli; la m ixta de P in illa del Campo 
(Soria), de 174 habitantes, 30-9-925. 
Residencia, Zaragoza.

Núm. 7 07— D, B ernardino Castell y 
Córdoba; la u n ita ria  de Rubielos B a 
jos (Cuenca), de 741 habitan tes, 6-10-
926. Residencia, V illaherm osa (Ciudad 
Real).

Núm. 708.— D. José López F e rn á n 
dez; Ja m ix ta  de San M artin de Val- 
delom ar (Santander),, do 113 h ab itan 
tes, i 0-7-925. Residencia, Hoz, 3. 
León,

Núm. 710.— D. Conrado G arcía y 
G arcía; la de Zayas de- Báscones-A l
cubilla, de Avellaneda (Soria), de 162 
habitantes, 30-9-925. Residencia, Má
zale ron (Soria).

Núm, 711.—-D. Patric io  V ila r M ar
tí; la m ix ta  de Alma ra il (Soria), de 
161 habitan tes, 30-9-925. Residencia, 
Calle Mayor, 3, A rtana (Castellón).

Núm. 712.— D. Miguel Pascal P u jo i
rá s ; la u n ita ria  do Set casas (Gerona), 
de 478 hab itan tes, 13-4-926. Residen
eia, San F elíu  de Pallareis (Gerona).

Núrn. 71:3.— D. Pedro Antonio Ay- 
b a r Sánchez; la de Q uintana de Sa~ 
na.bria-C ebreros (Zamora), de 235 h a 
b itan tes, 18-2-926, Residencia, AI b u -  
ñán,

Núm.. 715.— D. Pascual González; 
Miguel; la m ix ta de Renedo-Las Ro
zas (Santander), de 162 ^habitantes. 
27-7-925, Residencia, B riv iesca (B ur
gos)..-

Núm. 716.—D, Isidoro Rodrigo A n i
men di; la u n ita r ia  de C orporales- 
T ruchas (León), de 538 .habitantes, 
31-7-925. Residencia, Enciso (Lo
groño).

Núm.. 717.—D. Jesús Clemente G ar
cía; la m ix ta  de Pue n te del Valle- 
V alderredible (Santander), de 184 ha
b itan tes, 31-7-925. Resideneia, La ca
che (Depósito de ganado).

Núm. 718.— B. José Novr¿a M edina; 
la  u n ita r ia  de Puebla; de Don R odri
go (Ciudad Real), de L329 habitan tes, 
14-10-926. Residencia, Madrid.

Núm. 71 9 — D. Julio  P u e rta  S icilia; 
la de Porto (Zam ora), de 953 h ab itan 
tes, 25-8-926. Residencia, calle de San 
Isidro, 18, Madrid.
. Núm. 722.— D. A ngel E rcilla  Arro

yo; la de Q uin tá-C handreja  (Orense), 
de 297 hab itan tes, 31-7-925. Residen
cia, V illam ediana (Palencia).

Núm. 7 2 3 —D. Ism ael Roca L lopis; 
la m ix ta  de San M artín de H um ada- 
H um ada (Burgos), de 142 hab itan tes, 
31-7-925, Residencia, Peñíscola (Cas
tellón).

Núm. 724.—-D. Juan. Rom ero Aseó; 
la mix!fa de T resabuela -Poblaeiones 
(Santander), de 169 habitan tes, 1-8- 
925. Residencia, A lquería de la Con
desa (Valencia).

Núm. 726.— D. Manuel Juárez  A rias; 
la de Ros i no s de la R equejada (Za

m ora), de 302 habitantes. 30-8-926. 
Residencia, Y aldehuocar (Cáceres).

Núm. 727.—D. Antonio Quero (hir-i 
cía; la un ita rio  de El Hoyo-M estanza 
(Ciudad Real), de 726 habitan tes, 15-: 
10-926. Residencia,. Madrid.

Núm.' 728.— D. F élix  tíueseún 
cay; la m ix ta de Céspedes'M erindad 
de Castilla la Vieja (Burgos), de 126 
habitantes,, 24-8-925. Residencia, T u - 
deía (Navarra),

Núm. 729.— D. Antonio Márquez Ta
ñares; la m ixta de T ene-Q iílrós (Ovie
do), de 14 í hab itan tes, 21-8-925. Re-i 
sidencia, San Vicente de Alcántara?

; (Badajoz).
Núm. 730.—B . Antonio Reina León;; 

la -m ix ta  de Casiro-Som ledo (Oviedo),' 
de 269 hab itantes, 28-8-925. Residen-? 
cia, Conde de T orras Cabrera, 2, B, 
Córdoba.

Núm. 731.—D. José García l¡ ribo la-; 
rre-a; la m ix ta de Riello-Te verga; 
(Oviedo), de 487 habitan tes, 30-8-925. 
Residencia, Cia ño Santa Ana '(Oviedo).

Núm. 732.— D. Eveíio Pe rea Pe ñu en 
las; la u n ita r ia  de Boceguillas (Se-í 
govla), de 547 habitantes.’ 16-10-926. 
Residencia, T orre N u e v a  (C i miad 
Real).

Núm. 733.— D. Paulino Loza Maes-* 
tu ; la m ixta de Campo!lo -  Vega- de 
Liéhana (Santander), de 182 habitan-: 
tes, 1-9-925. Residencia, Vi ana .?Na-v 
v arra).

Núm. 734.—D. Vicente A rgucia Ve
lasco; la m ixta de Sojo-Ayala (Alan 
va), de 143 habitan tes, 1-9-925. R-e«¡ 
sidéncia. Zaragoza. *

Núm. 734 bis,— D. V icente Forre-? 
res  M aten; la de S u b -íg les ia -Irijo  
(Orense), de 536 h a b ita n te s ,. 31 -8-925. 
Residencia, San. Mateo (OaslellónA

N úm ; 735.— D. Nicolás Dolado do 
F rancisco; la m ixta de Piñera-M or-s 
cín (Oviedo), de 432 habitan tes, 31-: 
8-925. Residencia, El V ailejo (Soria).

Núm. 73 6 .--Y). F lorión Sáenz Ra
m iro ; la- m ix ta  de Chin che tr-u, San) 
M illón (A lava), de 192 h ab itan te s ,:
1 -9 -925 . R esidencia  A ri ñ es (Áí a v a )

N úm , 737.— D. Jo sé  R am os Fer-¡
n á n d e z ; la de Z a o re ja s  (G uadalan  
j a r a ) ,  de 950 h a b i ta n te s ,  2 2 -1 0L 
926, R esid en cia , Selváfiorüda. Í0  
P u rc h i l  (G ra n a d a ) .

Núm , 739. —  D. C lem encio  Feiv. 
n án d ez  P u lid o ; la  u n ita r ia  de Vila'-? 
r iñ o , C am bados (P o n te v e d ra ) ,  dé 
4.419 h a b i ta n te s , 1 -9 -925 , Residen-i 
cia., C a stillo  de Ba yuela (T o led o ).

N úm , 740.—  D. ’ M anuel Canalejo] 
M oreno ; la  u n i ta r ia  de Nava de Ri-* 
com al i lio  (T o le d o ), de 1.327 babi-s 
tantos, 23-10-926. Residencia, Vistor, 
22, Córdoba.

N úm . 7 41.— D; Jo s é  A lonso  Z apá^  
ta ;  la  do P e d ra z a le s , G alende (Zaté 
m o ra ) ,  de 170 h a b i ta n te s ,  31-8-926$ 
R esidencia , D a rro  del B oquerón,. 3f 
G ra n a d a .

N úm . 7 4 2 .—  D. J u a n  H ern án d ez  
M a rtín ez ; la  de L o b an es, O arhallído. 
(O re n se ) , de 671 h a b i ta n te s ,  1-9-a 
925. R esid en c ia , G eren a  (Sevilla) .

N úm , 743.— D. R om án G allego1 
G onzález ; la  m ix ta  de Q u in ta n illa  
M onte C abezas, M erin d ad  C n está  
U rr ía  (B urgos)-, de 85 h a b i ta n te s 1,;
2 -9 -9 2 5 , R esidencia , C años, 16,- 
A rrabal ib; • San Francisco, Ciudad 
R odrigo .
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. N úm . 744.— D. A lberto  A lvarado  <Je Toro, la m ixta de Bogo, Villaodrid i (Lugo), de 295 hab itan tes, 15-9-925. : Residencia, Bada i07.
N úm . 746.— D. F ru to s  B u rg o s  y  ; 

R a m o s: la m ix ta  de P a ra n  os. 0o~ 
helo (P o n te v e d ra ) , de 422 h a b ita n 
tes. 16-9-925 . R esidencia . M adrid.
' N úm . 747.— D. Jo sé  P im ti G asa- 
d e sd a ; la  m ix ta  de S o rro , A ltrón  
(L é r id a ) , de 91 h a b ita n te s , 1 8 -5 - 926. R esidencia , G om brey.

Núm. 748. —  D. D om ingo  A lonso 
M areh ; la  m ix ta  de Pabm ndoR  de 
la  S ie rra  (B u rd o s), de 300 h a b ita n 
tes , 22 -9 -925 . R esidencia , ra lle  N ue
va, 29, B enim nm ot (V alencia) „

Núm . 749.— D. E d uard o  Pérez del 
P in o ; la m ix ta  de A rraya  de Oca 
(B u rg o s), de 287 h a b ita n te s , 30 9-
925. R esidencia , L im ón, 3, San t a n -  
¡der).Núm. 750*.— D. F e rn a n d o  C om pa- 
ny R ib era : la  m ix ta  do B aya sea, 

L la v o rs í  (L é r id a ) , de 140 l>abitan- 
tes, 31 -5 -926 . R esid en cia , G ra no! i érs.Núm. 751.—  D. C ándido C astro  
S ánchez; la  m ix ta  de S aja  m onde, 
R eden  del a (P o n te v e d ra ) , de 594 h a 
b itan tes , 27 -9 -925 . R esidencia , A r
men te ros . n

Núm . 752.— D. C laudio  Sanz y  
H ern an z ; la  m ix ta  de V aldelav illa . 
M ntasejün  (S o r ia ) , de 47 h a b ita n ^  
tes, 30 -9 -925 . R esidencia , A ntonio  López, 5 M adrid.

Núm. 753.—-D . R icardo  G iner Ro
do  e; la m ix ta  de Alto Ge®foso, M on- 
Torie (C o rn ñ a ) , de 908 h a b ita n te s , 
30-9-925 . R esidencia, P é rez  G aldós, 
21, A licante .

N úm . 754.— D. J o sé  M aría  Chico P é re z ; la  m ix ta  de L a ró n , G angas 
¡de T inco  (O viedo), de 644 h a b ita n 
tes . 20 -9 -925 . R esidencia , OI v era  -(C ádiz).

Núm . 755.— D. J u a n  Ruiz de la P uente; la m ixta de La Riera, So- m iedo  (O v ied o), de 494 h a b ita n te s ,
30-9-925 . R esidencia, F e lg u e ra , L eba (O viedo).

N úm . 757.— D, Jo sé  D iego F é rre a  
re s  B e l t r á n ; la  m ix ta  de E s ta rá n , 
E sca ló  (L é rid a ) , de 82 h a b ita n te s ,
31-5-926. R esidencia , C h ert (C as te lló n ).

Núm\ 758.—- D, D an ie l F o ro n d a  
O raá ; la m ix ta  de M ontejo  de B r i
d a ,  Alfoz de B r id a  (B u rg o s ) , dé 
286 h a b ita n te s , 30 -9 -925 . R esiden cia, V ito ria  (A lava).

N úm . 759.— D. M agín B oada  R d- 
y j Víl I, la m ix ta  de Fe i xa; lo r ig u era ! (L é r id a ) , de 60 h a b ita n te s , 3 1 -5 -926. R esidencia , L av e rn . •

 ̂N úm . 760.— D. J e n a ro  M uñiz G a r
c ía ;  la  m ix ta  de Robledo de T a in a s , Langas de Tineo (Oviedo), de 468 
h a b ita n te s , 30-9 -925 . R esidencia , Oviedo (L as R egueras)";

Núrn. 7 6 3 .— D. Jo a q u ín  G a rc ía  
r ™ 62’ ja  de Sam payo, C a stró  L árdelas (Ó re n se ), de 616 h a b ita n 
tes, 30-9-925 . R esidencia , ca lle  de 
las  B a lsas , 10, 2.°, M urcia .

_ Núm . 764.— D. J u a n  L. H ernández  
S ánchez; la  u n ita r ia ' de M ija res  

de i.2 8 6  h a b ita n te s , 1-9^ 926. R esidencia , G ardeoosa  (Á vila)Núrn. 765.— R  L u is  R eal P o h s j

la  m ix ta  de San A drián , G urp (L é
r id a ) ,  de 65 h a b ita n te s , 10-6-926 . 
R esidencia , ro n d a  de San A ntonio , 
96, 3.o 1.a B a rce lo n a .

N úm . 766.— D. Jo sé  D elgado Ib o -  
r r a ;  la  de C ongosto , R airiz de V eiga 
(O re n s e ) , de 555 h a b ita n !e s , 30 -9- 
925. R esidencia. E sp ír i tu -S a n to , 29, R onda (M álag a ).

N úm . 767. —  D. F ederico  O rteg a  
S ánchez; la m ix ta  de Vi lia n u ev a  de 
P u e r ta  (B u rg o s ) , de 274 h a b ita n te s , 
30-9-925. Residencia. V alentín  Cal
derón , 6 y 8. F a len c ia .

N úm . 768.— D. V icen te O rteg a  
M artín ez ; la de San C ristóba l, M on
te rre y  (O re n se ) , de 411 h a b ita n te s , 
30-9-925 . R esidencia , P u e n te  M a- 
y o rg a .

Núm . 769.— D. Celest ino Gástela ó 
D u rá n ; la  de R íoseco, Calvos de 
B and ín  (O re n s e ) , de 411 h a b ita n 
tes. 30 -9 -925 . R esidencia , G áceres.

N úm . 770.— D. L u is R am írez -O m - 
zado y R a m irez - C enzado; la  u n ita 
ria  de M edem elo  (S egov ia). de 790 
h a b ita n te s , 23-10-926 . R esidencia,
calle  de S a n ta  P au la , 9 /  Sevilla.

N úm . 771. —  D. D aciano  A rribas  
R aedo; la m ix ta  de V alm ala  (B u r 
g o s ) , de 273 h a b ita n te s , 30-9-925 , Rr^’^ n c ie  M n^z  (Palencía).

Núm . 772.— D. R afael Ruiz L o
ren zo ; la .m ix ta  de San E steb an  de 
R elam iego, T in eo  (O viedo), de 392 h a b ita n te s , 30 -9 -925 . Residencia,
Reyes C ató licos, 14. Córdoba.

Núm . 773.— D. David González y 
F e rn á n d e z ; la m ix ta  de Cam pos de 
V illa r, T ev e rg a  (O viedo), de 368 
háb il an tes , 30-9-925 . R esidenoia,
San Jo sé , 9, Oviedo.
; N úm . 774.— D. Je sú s  Ordóñez E r-  . 

b ó n ; la m ix ta  de V illoroje (B u r
eos) . de 259 h a b ita n te s , 30-9-925= 
R esidencia , C asfrec ías .

N úm . 775. — D. E m iliano  M artín  
S ancho ; la  m ix ta  de H oyuelos de la S ie rra  (Burgos), de 242 habitantes, 30-9 -925 . R esidencia , VilLm ueva dé 
la  Nía.

Núm . 776.— D J u a n  B rum os N av arro ; la m ix ta  de Cornudella 
(H u esca ), de 331 h ab itan te s , 4 -10- 
925. R esidencia , Cuevas L a b ra d a s  ( T e r u e l ) .

Núm . 778.— D. Angel R odríguez- 
P a lm e ro  y R uiz; la  m ix ta  de San Jorge la Peral Has (Oviedo), de 3-6*0 
h a b ita n te s , 30 -9 -925 . R esidencia , H eren cia  (C iudad R e a l) .

Núm . 779 —  D. Tibaldo Rtiiz T a 
b lado ; la  m ix ta  de Q uiM analom a 
(B u rg o s ) , de 240 h ab itan tes , 3Ó -9- 
925. R esidencia , P a lac io s  de la Sier r a  (B urgos)»

N úm . 781.— D. Jo sé  A lem a Sala'; 
la  m ix ta  de T u re n t  (L érid a), de 311 
h a b ita n te s , 12-6-929. R esidencia, 
ca lle  del A ngel, 37, Pesjo (A lic a n te ) .N úm . 782.—  D. A ndrés T o r to sa  
R odríguez ; la  m ix ta  dé C am pillos Parav ientos (Cuenca). de = 504 habí- 
ta n te s , 27 -10-926 . R esidencia, San 
P ed ro  M ártir , 16, 2.°, G ranada .

N úm . 783.— D. Jo sé  A ragonés Cabré; la m ixta de Yernes-Yernos y Tameza (Oviedo), de 358 habitantes, 30-9-925. Residencia, Enrique G ranados, 87, B a rce lo n a .
Núm . 784,— D. Enrique: T a m a r it

P ó m e r; la  m ix ta  dé N ieres , T in e ^  
(O viedo), de 307 h a b ífa n te s . 30-9-4 
925. R esidencia , V alencia, aven ida1 V ictoria Eugenia. M. G.

Núm . 785.— D. M auric io  A. M illárí 
M a r t ín ; la  m ix ta  de S ahú n  (H ues* 
ca), de 321 habitantes, 1-10-925. 
R esidencia , E sc a tró n  (Z a ra g o z a ) .

Núm . 786. — D. E loy F e rn á n d é g  
Y F e rn á n d e z ; la  de R iba de Santiús-s 
te (G uadalajarah  de 264 h ab itan te^  23-11 -926. Rasidenci a, A ñ ov er dé T a jo .

N úm . 787.— D. D ám aso  ViñnolaS-* Pascual Herrnnz; la m ixta de Besan- 
de, B oca H u érg an o  (L eón ), de 279' 
h a b ita n te s , 30 -9 -925 . R esidencia1,: trav esía  del Fúcar, 9 y H, Madrid.

Núm . 788.-— D» R am ón B anjuátí 
F lo re s ;  la  m ix ta  de V illar de San* tiago, Villablino (León), de 278 h a - 
h ita n  tés, 30 -9 -925 . R esidencia, p lá*  
za de las  B iedm as, 7, M álaga.

N úm ; 789.— D. Ju lio  Y un ta  g  
M artín ez ; la u n ita r ia  de Fu enea-a 
líen te  (C iudad R eal) de 2.806 h a*  hitantes, 6-12-926. Residencia, Cuenca.

Núm. 790.—D. José Bellos*.a Otín; la 
m ix ta  de B o taya (H u esca ), de 159, hab itan tes, 1-10-925.— Residencia. YeÁ b ra  de Basa (Huesca).Núm. 791.— D. Octavio VHar Mahi^! ques; la  m ix ta  de Pendones-Caso| 
(Oviedo), de 268 hab itan tes, 30-9-92%i 
Residencia, Bizarro, 11, bajo, Valencia-*;

Núm. 792.—D. Ja im e F u s te r L luzar^ la m ix ta de Re quejo y Conis~Villaga«i ton (León), de 265 hab itan tes, 30-W  
925. Residencia, Germ án i as, 7, í.°, Va«; lencia. ' :

Núm. 793.—D. Nicolás Blanco Vfl^ lla r; ia m ixta de Trabazos-Tucm edé¡ 
(León), de 257 habitantes, 30-9-925; 
Residencia, M adrigueras (Albacete).Núm. 794.— D. Miguel Carrasco Gar* 
cía; la m ixta de V arduérte íes-B re tun f (Soria), de 126 habitantes, 5-10-925, 
Residencia, Doctor M onserrat, num en ro 19, Valencia.

Núm. 796.*—D. José Vargas Gómez! 
la m ixta de Casiélles-Pon^a (Oviedo),' 
de 238 habitantes, 30-9-9&5. Residen- 
cía, T allan te  (Murcia).

Núm. 797.—-D. V íctor G arcía F er*  
nández; la m ixta de Langre-B erlanga1 
(León), de 230 hab itan tes, 30-9-93& 
Residencia, San E steban de Coañan Navia de L uarca (Oviedo).

Núm. 798.—D. M anuel Fernández 
G arría; la de C arrizal-Ingenio (Gran! 
Canaria), de 833 habitantes, 1-2-926. 
Residencia, calle Miguel Cid, 34, 2,*¿ Sevilla. :

Núm. 798.—D. José Muñoz O liv a re ^  
la u n ita ria  de Santa M aría de los Lia-:' 
nos (Cuenca), de 867 hab itan tes, 134 

^12-926. Residencia, 0m nedias, 1. C óN  doba ;
Num. 800.— D. Sebastián Solano Gari; 

cía; la m ixta de O lid a  Pardo-Canga^; 
de Onís (Oviedo), de 230 habitantes^ 30-9-925. Residencia, N avalcarnercl (Madrid), ¡

Núm. 802.— D. Román F ra ile  Bar*; 
bolla; la de Paradela-C alvos de Randínf 
(Orense), de 210 hab itan tes, 30-9-925;; 
Residencia, calle del Pozo, 13, M adrid^

Núm. 803.—D. Germ án Escuderigjf 
Obregón; la m ix ta  de B isjueces-M erin^  
dad de Castilla 1a V ieja (Burgos), d á  
201 hab itan tes, 30-9-925. Residen&W V illam iel (Cáceres).T ^
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N úm . 805.— D. E loy  Nogales V i l la -  
z á n ;  la m ix ta  de< Reyero  (León), cíe 
210 h ab itan tes ,  30-9-925. Residencia ,  
Sevilla.

Núm. 806.— D. M anuel V acas Conde; 
la m i s t a  de M ontea leg re -V il laga tón  
(León), de 204 h ab itan te s ,  30-9-925. 
Residencia, Gejo de los Reyes.

Núrn. 807.— D. A ntonio  J u r a d o  A lga
ba.; la u n i t a r i a  de -H erm igua-C abezada  
(Vaile de A r r ib a  (Canarias) ,  de 749 h a 
b i tan tes ,  7-4-926. R esidencia ,  calle del 
R ey  H ered ia  (Córdoba).

Núm. 808.— D. José  López GaHndo; 
la  -un ita r ia  de Cañizares  (Cuenca), de 
823 h a b i ta n te s ,  15-12-926. Residencia, 
C ú l la r -V eg a  (G ranada) .

Núm. 809.— D. Ignacio  Monzonís L á 
ñ a te ;  la m ix ta  de S e rv i -U ñ a r re  (h e 
r id a ) ,  de 125 h ab itan te s ,  12-6-926. Re
sidencia ,  B echi (Castellón).

Núm. 809 bis.— D. Alfredo G u t ié r re z  
G arc ía ;  la m ix ta  de V a ld ea jo s -S a rg en -  
te s  de la L o ra  (Burgos), de 190 h a b i 
t a n te s ,  30-9-925. Residencia ,  P en des  
(S an tand er) .

Núm, 810.— D. José  L lo re t  T a léns ;  
la  m ix ta  de B ase lg as -G rad o  (Oviedo), 
-de 202 hab itan te s ,  30-9-925. R es iden
cia, A lm ansa  (Albacete).

N ú m / 812.— D. V ic to r ino  González 
G a rc ía ;  la m ix ta  de B raxiaseca-Cudi- 
Ilero (Oviedo), de 202 hab itan tes ,  30-
9-925, Residencia, León.

Núm. 8 1 3 — D. V alen t ín  G arc ía  Ro
dríguez ; la m ix ta  de Rodrigatos Re- 
g u e ra s - Ig ü e ñ a  (León), de 195 h a b i t a n -  
fes, 30-9-925. Residencia, G ranada .

Núm, 814.— D. Máximo González de 
A ntona  P a ra d e la ;  la m ix ta  de San B a r -  
lo lo m é -G ra d e fe s  (León), de 190 h a b i 
tantes ,  30-9-925'. Residencia ,  G iib u en a  
ÍAvila).

Nú-m. 815.— D. Manuel G arc ía  y G a r
c ía ;  la m ix ta  de T e rm in ó n  (Burgos), 
'de 173 h ab itan te s ,  30-9-9:25. R es iden 
cia, Sevil la .

Núrn. 816.— D. G e rm án  D uq ue  G on
zález; la m ix ta  de Molejón-Vegadeo 
(Oviedo), de 182 h ab itan tes ,  30-9-925. 
Residencia , N avaIm oral de la Mata 
ÍCáceres)

Núm. 818.— D. Carmelo Aleina Lon; 
"'h m ix ta  de F uen c iv i l  (Burgos), de 161 
l a b  i tan  tes, 30-9-925. Residencia, calle 
p l i v e r e í a  E. M., 1.°, Valencia .

Núm 819. —D. M a n u el R o dr í’gu ez
p e q u e ñ a :  la m ix ta  de R e d ip u e r ta -  
V a ld eh ig u e ro s  (León), de 170 h a b i t a n 
tes, . 30-9-925. Residencia. Sevilla.

Núm. 820.— D. Ramón P a oh es Móllá; 
Vi m ix ta  de Santa  M arina  de V aldeón- 
# o sa d a  V aídeón  (León), de 169 h a b i 
e n t e s ,  30-9-925. Residencia ,  Castellón.

Núm, 821.— D. Jo aq u ín  A rboleda  Es- 
tobosa ; la m ix ta  de Pangua-C o nd ado  
Se T rev iñ o  (Burgos), de 15:? h a b i t a n 
tes, 30-9-925 Residencia, p lace ta  de 
San  José, 3 (G ranada) .

Núm. 822.— D. J u a n  Gil y  Z am b ra ;  
Ja m ix ta  de R íospaso-G rado  (Oviedo), 
de 146 hab itan tes ,  30-9-925. Residen- 
«ia, Boo-A ller (Oviedo),

^Núm, 823.— D. F e rn a n d o  Paino  G a r 
cía ;  la ríe San R omán de San ab r ia -  
Cobreros (Zamora), de 151 h ab i tan te s ,  
13-10-926. Residencia, San Miguel del 
.Valle (Zamora).

Núm. 824.— D. E d u a rd o  Alonso Gon
zález; la m ix ta  de T o rn iu -B an g a s  de 
p.nís (Oviedo), de 137 hab itan tes ,  30-

9-925. Residencia ,  B óveda  del Río 
A lm ar .

N úm . 8 2 5 — D. Ju l io  Grosso S á n 
chez; la  de V il la rd e m ilo -V ian a  .(Oren
se), de 143 hab itan tes .  30-9-925. Re
sidencia ,  Sevilla.

Núm. *§26.—TD. Ricardo F e rn á n d e z  
Gallo; la  m ix ta  de T u b i l le ja  de E b ro -  
Los Altos (Burgos), de 123 h ab itan tes ,  
30 -  9 -  925. Residencia, H orn i l layuso  
(Burgos).

N úm . 8 2 7 . — D. .Antoni.no H erv ás  
G arc ía ;  la m ix ta  de El V a l la jo -S a rn a -  
go (Soria), de 77 hab itan tes ,  6-10-925. 
Residencia. Obecnrí.

Núm. 828.— D. J u a n  N avarro  P e ñ a ;  
la m ix ta  de Ve lilla cíe V a ld o re -C rem e -  
nes (León), de 123 h ab itan tes .  30-9- 
925. Residencia. Germelote (Toledo).

Núm. 829.— D. Ju l ián  Ruiz Pe Mor; 
la m ix ta  de T añ ab u ey es -  T in ieb la s  
(Burgos),  de 117 h ab i tan te s ,  30-9-925. 
Residencia ,  aven ida  R aim undo  F e r n á n 
dez V illaverde ,  5 tr ip l icado , C ua tro  
Caminos (M adrid).

Núm. 830.— D. Migue! Boseh Jo v e r ;  
la  m ix ta  de T o rá -T o r t  (Lérida),  de 52 
h ab itan te s .  M 2-6-026. Residencia ,  A r
tes (B arcelona).

Núm. 831.—D . D om iciano  V icente  
H e rn and o ;  la m ix ta  de V il lab o í  n ú 
m ero  1. F o n sa g rad a  (Lugo), de 660 ha^ 
b itan íes ,  1-10-925. Residencia, Q uero  
(Toledo).

Núm. 8 3 2 — D. Jesús P u e r t a  M a r t í 
nez; la m ix ta  de V illar  de O tero -V ega  
E sp in a re d a  (León), de 116 h ab itan tes ,  
30-9-925. Residencia, Vil] a lba del Rey 
(Cuenca).

Núm. 834.— D. Licesio A ugusto  P ie 
d ra  A lm eida ;  la m ix ta  de V i l l a u te -  
A ren il la s  de Villadiego (Burgos),  de 
115 h a b i ta n te s ,  30-9-925. R esidencia ,  
Vil Jara Ibo (Z am ora) .

Núm . 835.— D. L u is  P á ja ro  G arc ía ;  
Ja m ix ta  de C u é n a b res -B uró n  (León), 
de 111 h a b i tan te s ,  30-9-925. R es iden 
cia. A lcu éscá r  (Cáceres).

Núm. 836.— D. Antonio Palací.n Ig le
s ias ;  la m ix ta  de El Canto de la V a ra -  
Riosa (Oviedo), de 336 ha b i tan te s .  1-
10-925. Residencia, C uartel de la G u a r 
d ia  civil de G ijón  (Oviedo).

Núm. 837.— D. Joaq u ín  P érez  D ébón ; 
la m ix ta  de Mor i an a -E n  ció (Burgos), 
d e  97 h a b i tan te s ,  30-9-925. R esidencia ,  
calle Corsot, 76, tercero, V alencia .

Núm. 838.— D. Lorenzo Agud Is ; la 
m ix ta  de R ío q u in tan i l la -A g u as  C ándi
das (Burgos), de 93. h ab i tan tes ,  30 -9— 
925. Residencia ,  Conquista, 18 y  20, 
Valencia .

Núm. 839.— D. Manuel Ruiz B a q u e 
dan o; la m ix ta  de R oni-R ia lp  (Lérida),  
de 139 h a b i tan te s ,  31-7-920. R esiden
cia. T a u s te  (Zaragoza).,

Núm. 841.— D. Elíseo V il lan u ev a  Ro
dríguez  de T e ru l l e q u e ;  la m ix ta  de 
B a re i n a, del B a re o - Val le de T  oba l ina 
(Burgos), de 76 hab itan tes ,  30-9-925. 
Residencia ,  A licante.

Núm, 842.— D. Franc isco  Alba M ar
zo; la m ix ta  de L o g a re ^ -F o n sag rad a  
(Lugo), de 516 h ab itan tes ,  1-10-925. 
Residencia, Rom ero, 16, Córdoba.

N ú m . 8 4 3 — D , Ed 11 ard o Mo r  e r  a ' G1 a -  
v i jo ;  la m ix ta  de C o ra -E s trad a  (P on 
tev ed ra ) ,  de 483 hab itan tes ,  i -10-925, 
Residencia ,  T r ig u e ro s  (Huelva).

Núm. 845.— D. S a lvador P lana  D e l
gado; Jn de Confurco-Oea. (Orense) , ' 'de

260 h ab ita n te s ,  1-10-925. Residencia., 
calle de J in e te s ,  5, Málaga.

Núm. 846.— D. Diego del Moral Me*? 
d in a ;  la de A lm odóvar  del P i l a r  (Guern* 
ca),de 1.003 h ab itan tes ,  20-12-926. R e í  
sidencia ,  V ii lánu eva  de la R eina  (Jaén)*

Núm. 847,— D. P ascua l  Vega de la: 
F u e n te ;  la  m ix ta  de C a lab reo -F on sa«  
g ra d a  (Lugo), de 205 h ab ita n te s ,  1*
10-9-25. Residencia ,  Castr i l lo  de  lasf 
P ie d ra s  (León).

Núm. 848.— D. Angel E m il io  D íaz  
R odríguez ; la m ix ta  de V illa  del S u b -  
Te v e rg a  (Oviedo), de 132 h ab i ta n te s ,  
1-10-925. Residencia,'  P u e r t a  (Oviedo)*

N úm . 849.— D. Manuel Calzada Ries^ 
co; la  m ix ta  de L a  ig les ia -A lfoz  (L i h  
go), de 258 h ab i tan te s ,  2-10-925. Re-? 
sidencia ,  Robles de Lac-íana (León).

Núm. 850.— D. R afael  A lvarez FerA 
* nández ; la m ix ta  de N anc la res  de G am 

boa-G am boa  (Alava), de 139 h a b i t a n 
tes, 1-10-925. R esidencia ,  J a b u g ó  
(Huelva) .

Núm. 851— D. José  A g u i la r  R o m án ;  
la  m ixtea ríe Sa lm an tó r i-Á yala  (Alava); 
de  92 h ab i tan te s ,  1-10-925. Residen-a 
cía,  San E s teban ,  4, Z am ora .

Núm. 852.— D. Rafael M orales  GaiW 
cía; la m ix ta  de A ñ ú a -E l  B urgo  (Ala-i 
va), de 84 h ab i tan te s ,  1-10-925. Rosf* 
dencia ,  A m bros io  de Morales, 24, Cór« 
doba.

Núm. 853.— D. Carlos M ar ía  Aguí* 
la r  Polo; la u n i t a r i a  de San J u a n  de  
E m e i le -S e ra n le s  (Goruña), de 721 h a 
b i tan tes ,  3-10-9-25. R esidencia ,  V i-  
l l a m b rá n  de Cea (Patencia) .

Núm. 854.— D. F e rn a n d o  M a r t ín  del 
O lmo; la m ix ta  de La. B u s ta  y  Topo- 
r ías-A lfoz  L lo redo  (S an tander) ,  de 312 
h a b i tan te s ,  .6-10-92-5. Residencia ,  calle  
de  E sproneeda ,  6, Madrid.

Núm. 855.— D. A lfredo C erv e ra  Ma
lea; ía m ix ta  de Senies-C abo (L érida) ,  
de 73 h ab i tan te s ,  17-8-926. R esiden
cia, T ap iñ a r ía ,  3, Valencia .

Núm. 857.— D. Jo sé  U rie l  P e ra le s ;  
la  m ix ta  de D ius te s  (Soria),  de 240 
h a b i tan te s ,  18-10-925. Residencia ,  Ses- 
t r ic a  (Zaragoza) .

Núm . 858.— D. J a im e  Seró  N avas; 
la u n i t a r i a  de S an  M ig u e l-S an  Juarf 
B a u t i s ta  (B aleares) ,  de 1.384 h a b i t a n 
tes, 18-8-926. Residencia ,  San  Andrés,; 
428, B arce lona .

Núm. 859.— D. F e rn a n d o  Sales Oli- 
v e r t ;  la u n i t a r i a  de C orrubed o - lU ve írá  
(Goruña), de 1.864 h a b i tan te s ,  6 -10-  
925. Residencia ,  Castellón.

Núm. 860.— D. L orenzo  M artínez  
Calzón; la  m ix ta  de A zcoaga-A ram á- 
yon a (Alava), de 65 h a b i tan te s ,  6 -10-  
925. R esidencia ,  V i l la b rá g im a  (Valla- 
dolid).

Núm. 861.— D- V íc to r  Sánchez  M ár- 
til, la  de Q u in tá -E sg o s  (Orense), de 
500 ha b i tan te s ,  .6-10-925. Residencia, 
F u e n te b u e n a  (Salam anca) .

Núm. 863. —  D. V ic to r iano  M ar t ín  
Gallego; la m ix ta  de San R om án de 
O quendo-O quendo  (Alava), d# menos 
de 500 h ab i tan te s ,  6-10-925. R esiden
cia, B aranda-M erindad .  de Montija.

Núm. 864.— D. Abel G a r d a  Sn.ya- 
gués ;  la m ix ta  de Gasandresín-Salasí 
(Oviedo), d e : 497 habitantes:, ríMOATo. 
Residencia ,  M em brive  de la S ierra

Núm. 866.— D. Jo sé  M anuel Casas 
J im é n e z ;  la  m ix ta  de Orto-Abegouoo 
(Coruña) ,  de 397 h ab itan tes ,  6-10-925. 
Residencia ,  G raza lem a  (Cádiz), .

Núm. 8 6 7 ,—  D. F ran c isco  Vil M e  
Arena ; ía m ix ta  de V ellos il la-V i Ilota 
del P á ra m o  (Falencia) ,  de 169 h ab D
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liantes, 9-10-@25, Residencia, Santiago 
¡de Tudela.

Núm. 868.—D, Abundio Al va pez de 
Arca ya; la m ixta de Qumtanasolmo- 
(Valderredible (Santander), dé 128 ha
bitantes, 10-10-925. Residencia, Vito
ria  (Álava).

Núm. ,869.—D. Ramón Nebot Prádas; 
Ja mixta de Santervas de la Sierra- 
Éombellas (Soria), de 178 habitantes, 
31-10-925. Residencia, Torralba del 
P inar (Castellón).

Núm. 870.—D. Bricio Ruíz Peñue- 
Jás; la un itaria  de Orbaneja del Cas
tillo (Burgos), cL 355 habitantes, 13- 
(10-925. Residencia, Sarasa (Navarra).

Núm. 871.—D. Francisco Salas Al
eara z; la mixta de* Manzanal del Puer
to-Vi llaga tón (León), de 167 habitan
tes. 7-10-925. Residencia, Marqués, 5, 
Almería.

Núm. 872.—D. Antonio Roméu Be- 
lloch; la mixta de Tabladas-Villaga- 
tón (León), de 124 habitantes, 8-10- 
P25. Residencia, Valencia, Jáfiba, 6, 
primero.

Núm. 873.—D. Rafael Solanos E n
frailó; la m ixta de San Miguel de Valí 
(Lérida), de 142 habitantes, 28-8-926. 
Residencia, calle Alta de San Pedro, 7, 
Figüeras (Gerona).

Núm. 875.—D. Graciano Sánchez 
Calle; la m ixta de Repudio-Valderre- 
9ible (Santander), de 72 habitantes, 
$-10-925. Residencia, Gasas del Casta- 
llar (Cáceres).

Núm. 876.—D. Elias Piles Clavel; la 
mixta de Arangas-Cabrales (Oviedo), 
de 198 habitantes. 9-10-925. Residen
cia, Picasent (Valencia).

Núm. 877.—D. Elíseo Rubio Alegre; 
Ja m ixta de Zenzano (Logroño), de 155 
habitantes, 1-11-925. Residencia, San 
Agustín (Teruel).

Núm,. 878.—D. Nicolás Cortés Mar
tínez; la m ixta de Potanová (Lugo), de 
015 habitantes, 11-10-925. Residencia. 
E ngarra (Valencia).

Núm. 879.—D. B autista Riera Sah- 
feho; la de Parroquia de Orló (Lérida), 
!8e 176 habitantes, 31-8-926. Residen
cia, Benimamet (Valencia).

Núm. 880— D. Angel Gómez Ibáñex; 
la  m ixta de Paules-Sarsa de Surta 
(Huesca), de 73 habitantes, 4-11-925. 
Residencia, Compañía Expedicionaria 
l e  Aragón, número 21, Torres de Al
calá (Alhucemas).

Núm. 882— D. Eduardo Rodríguez y 
García; la mixta de Bustariega-So- 
miedo (Orense), de 147 habitantes, 15- 

' 10-925. Residencia, Oviedo.
Núm. 883.—D. José. M.a Noriega Gar- 

eía; la m ixta de Trasvar-Cervo (Lu~ 
$pf, de 300 habitantes, 11-10-925. Re
sidencia, Minas de Silos de Calañas.

Núm. 383 bis.—D. Antonio Rojas 
Rermúder,; la u n itaria  de Fuencalde- 
hn  (Zaragoza), de 530 habitantes, 40- 
44 925. Residencia, Málaga.

Núm. 884.—D. Antonio Lóp@g Re
mero; la m ixta áe Nantín-Beeerreó. 
%ugo), 441 habitantes, 12-40-925. Re
sidencia, Caballa de la Sierra (Sevilla).

Núm. 887,—D. Constantino Crespo 
Miranda; la mixta de BonzaIva-Castro 
del Rey (Lugo), de 399 habitantes, 17- 
10-925. Rcsideneia, Feriav

Núm. 888.—D. Juan López Ya-ldés; 
de Casasen-Junquera de Ambia (Oren
se), d e . 507 habitantes, 48-10-925. Re
si den el a, Araren» (II a el va).

Núm. 889.—D. Antonio Domínguez 
Naranjo; la m ixta de Troncedo-Tmea 
(Oviedo), de 335 habitantes, 21-10-925. 
Residencia, calle de Manuel Siurot, La 
Palma (Huelva).

Ñúm. 890.—D. José Borrego del Ar
co; la mixta de Luriezo-Cabezón de 
Liébana (Santander), de 575 habitan
tes, 20-10-925. Residencia, Cerezal de 
Puertas (Salamanca).

Núm. 892.—D. Antonio Encinas Ló
pez; la mixta de Ortedó-Serch (Léri
da), de 124 habitantes, 31-8-926. Re
sidencia, calle del Poeta Querol, 12, 
Valencia.

Núm. 893.—-D. Antonio Ginep Ibars; 
la m ixta de Barcena de Toranzo-San- 
ti urde de Toranzo (Santander), de 506 
habitantes, 20-10-925. Residencia, Be- 
nisa (Alicante).

Núm. 894,—D. Eulalio de Diego Al- 
varez; la mixta de Población de A rri- 
ba-Valderredible (Santander), de 335 
habitantes, 20-10-925. Residencia, Tu
dela de Duero.

Núm. 895.—D. Severiano Olea Pór
tela; la m ixta de Bustillo del Monté 
Valderrible (Santander), de 273 ha
bitantes, 20-10-925. Residencia, León.

Núm. 896.—>D. Cruz Calzada Gómez; 
la de Villanueva de Valrojo-Ferreras 
de Abajo (Zamora), de 376 habitantes, 
31-10-926. Residencia, Gorgnera.

Núm. 897.—D. Wenceslao Arillo Ar
did; la mixta de Mazalerón (Soria), de 
344 habitantes, 10-11-925. Residencia, 

•Soberanía Nacional. 9, Zaragoza.
Núm. 898.—D, Rogelio Román Du- 

rán ; la mixta (je Pendes-Castro Cillo- 
rigo (Santander), do 139 habitante», 
2 0 -  10-925. Residencia, Monte jaque 
(Málaga). • l AL

Núm. 899.—D. Luis Muñoz González; 
la mixta de Quintanilla de Pienza-Me- 
rindad de Moni i ja  (Burgos), de 124 
habitantes, 21-10-925. Residencia, Rin
cón, i, Puebla de Sancho Pérez (Ba
dajoz).

Núm. 900.-—D. Ricardo Candel Ve
lo; la d-e Calvelle-Pereiro (Orense), de 
1.136 habitantes, 27-10-925. Residen-^ 
cía, Blanca (Murcia).

Núm. 901.—D, Primitivo Pérez Me
rino; la m ixta de San Martín (Esca
seras)-Fini sierre (Corana), de 890 ha
bitantes, 27-40-925. Residencia, Villal- 
ba de Losa (Burgos).

Núm. 903..—D. Arturo Domínguez 
Soler; la de San Martín-Bollo (Oren- 
se), de 734 habitantes, 27-40-925. Re- 
sidencia, Poirles (Valencia).

Núm. 904.—D. Pedro Martínez Tza- 
rra ; la m ixta de Talledo-Gastro^Urdía
les ( Santander), de 426 habitantes, 
37-40-925. Residencia, Méreado, 404, 
Logroño.

Núm, 905—D. Santiago IJo rm te
Mozos; la m ixta áe Soto de los In 
fantes (Oviedo), de 391 habitantes, 
•30-10-935. Residencia, Ampucha (Pa
tencia).

Núm. 906.—D. José Franch Torres; 
la mixta ée Betipy-Sovés de Segue 
(Lérida), de 122 habitantes, 34-8-926. 
Residencia, Guillen de Castro, II, Va
lencia.

Núm; 907.—D. Jesús Pedraz Segu
rado; la ée Tujé-Bolíó (Orense), de 

, 635 ¡Mbitantos, 27-10-925. Residen-, 
#ia, F o rfoW a (Salamanca).

Ñúm. 908.—D. Juan Montero y Bur

gos; la m ixta de Montas-Grado (Ovie
do),'de ¿50 haibitañtes, 30-10-925. Re
sidencia, Cayarga-Parres (Oviedo).

Núm. 909.—D. Roque Bellido y 
Dolz; la de Hermdcla-Beariz (Orense)., 
de 507 habitantes, 27-10-925. Residen, 
cía, Agu i lar del Alfombra (Teruel).

Núm. 910.—D. Pedro Alejandrino 
Sáiz Moreno; la mixta de Gallinero 
de Rioja-Manzanares de Rio ja  (Logro
ño), de 90 habitantes, 15-11-925, Re
sidencia, Pinela de Ligúela (Cuenca).

Núm. 911.—D. Gregorio Vicente 
Holgado; la mixta de Aldea ¡cardo-La- 
Cuesta (Soria), de 76 habitantes, 15-:
11 -925. Residencia Alt a j atún {Zar a- 
goza).

Núm. 912.,—D. Julito García y Gar
cía del Valle; la de Mes iego-Gár hall i -  
no (Orense), de 491 habitantes, 27- 
10-925. Residencia, Calera y Chozas.

Núm. 9 1 3 .— D. A gustín  Sala y 
S a la ; la m ixta de T orre  T am urcia , 
E sp luga de Berra (L é rid a ), efe 87 
hab itan tes, 31-8-926. R esidencia, 
C onsulado de E sp añ a  en P erp ignan  
(F ran c ia ) .

Núm. 914.—D. Miguel Alonso 
F lórez; la de Bouza, B eatriz (O ren- 
se), de 462 habitantes, 27-10-925. 
Residencia,. Rivas de Valdnerna (Tr'-Sn).

Núm. 915.— D. Ju lio  Castillo Ro
m ero ; la m ixta de Campo, T razo 
(C o ru ñ a ), de 423 h ab itan tes, 27-10- 
925. R esidencia, Cam as (S ev illa ).

Núm. 916.— D. F rancisco  G arcía 
Montes; la de Becoña de Abajo, Bo- 
borás (O ren se ), de 353 íía lila s íe s*  
27-10-925. Residencia, C ánq  Ti dél 
Castillo, 38, Ronda (M álag^ H

Núm. 917.—  D. F ranc isca  ftoséll 
P é re z ; la de Cascar];) al lo, M-mtedú^ 
rram o (O ren se), de 340 hGN larií es, 
27-10-925. Residencia, Culi4/ n (Va
lencia) . „

N ú m . 919.— D. R o q u e M a n u el
Mateo Rodríguez: la de Tribu jón,
Bollo (O ren se ), de 295 lud-Uantes, 
27-10-925. Residencia, PaCjA udios 
de Jiloca.

Núm. 920.— D. D ionisio &tMrza y 
T enzón; la m ixta de T uíT ^a del 
Agua (B u rg o s ) , dé 339 h a l l a n te s ,  
31-10-925. Residencia, c a rrN e ra  de 
B erengo 1, A lgorta (V izcaya);

Núm. 9 2 1 .— D. Teófilo González 
del Caño; la m ixta de Mimilla de 
Hoz de Arroba, Valle de Hoz dé 
A rreba (B u rg o s), de 194 habitan-; 
tes, 31-10-925. Residencia, Q uin ta- 
n illa  de = Rucnndio, V alderrediblé 
(S an tan d er).

Núm. 922.— D. José Roncal Mu- 
ñoz: la mixta de Entrambasaguns, 
Valle de Mena (B u rg o s), de 149 h a 
b itan tes, 31-10-925. . Residencia, 
San A gustín 8 v 10, Zaragoza.

Núm. 923 — D. Federico Isidro  
C hicote; la m ixta de Publadura, 
P arad aseca  (León), de 448 h ab itan 
tes, 30-10-925. Residenci%, ^ í^ ra lin a  
de (Z nm ora).

- Núm. 934.— D. Rafasd .% dina  
M ora: la de Vihdn, P u n ^ n  (O ren
se ), de 240 hab itan tes ,
Residencia, Cari aya (H u ^ m ) .

Núm. 9 2 5 .— D. José fW ún 
I nández< la u n ita ria  de Fas 17la¡
| za (C anar i a s L de LO 5 3 ha - - i t c n í :- s, 
| 8-3-926. Re.sidenrm. Puerto  Je 
' Cruz (C an arias).
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' .Núm, 926.— D. Herm enegildo Gcm? 
zález Góm ez; la mixta de Rezmon-* 
go (B u rgos), de 123 A b ita n tes , 31-
iO-92'5.' Residencia, La Revilla (Sun-, 
la n d e r ).

Núm. 927.^— XX Ignacio Ja im e
Grasa; la mixta de B ordeeorex (So-, 
r ia ), de 228 habitantes. 16-11*925. 
Residencia, Botáya (H uesea).

Núm. 928.—D. francisco Bal sel! s 
B ravo; la mixta de San Julián de 
Carballal, E nfesta (G oruña), de 228 
habitantes, 27-10 925. Residencia, 
Unión, 1, Sevilla.
' Núm. 929.— D. Mariano Irnosla Es
lava; la mixta de Aylanes de Z a- 
manzas, Valle de Zarnanzas (B u r-. 
g o s ) , de 117 habitantes, 31-10-925. 
Residencia, calle de Crédito Públi
co, 12, Murcia.

Núm; 930.— D. Miguel Caéro Die
g o ; la mixta de Obona, T ineo 
(O viedo), de 669 habitantes, 31 -10 - 
925. Residencia, Ferreras de Abajo 
^(Zam ora).

Núm. 932.-—D. Bienvenido Muñoz 
A lon so ; la de Sonto, Cea (O rense), 
He 208 habitantes, 27-10-925, Resi
dencia, Dosante de Valcíeporres.

Núm. 933,-— D. Cayetano Delgado 
D íaz; la de Tibianes, Pereiro (Oren
s e ) , de 168 habitantes, 27-10-925. 
Residencia, San B artolom é 9, Má
laga.

Núm. 931, —  D. Manuel Antonio 
Galán García; la mixta de Larazo, 
Carbia (P on tevedra ), de 375 habi
tantes, 28-10-925. Residencia, Pría 

Llanas (O viedo).
Núm. 935. —  D. Pablo Fernández

tartínez; la de V illardeciervos, V i- 
rdevó5 (Orense), de 316 hnlvtan- 
§&s, 28-10-925. Residencia, Orbane- 

fa  del Castillo.
Núm. 936.— D. Miguel Ramón ü l-  

m ann; la mixta de San Esteban, V5-  
llam és (L u go), de 443 h a b i t a n t e s ,
30-1-925. Residencia, plaza del 
M aestro Ripoll, 16, 2.° 2.a, V a l e n c i a .

Núm .'9 3 7 .— «D. Agustín Bullón 
Ram írez; ¡a de Gom esende (Oren
se), de 1.013 hab'Uanfv, 31 ? 0-925. 
Residencia, Prim, 38, Badajoz,

Núm. 938.-—D. Doroleo Redolido 
.Benito; la mixta de Ardemil-Orden es 
. (•Coruña), de 898 habita ni es, 31-10- 
925. Residencia, Pedresa de] Rey (V a-' 
liad oí id).

: Núm. 940.— D. Eduardo Ramos de
|fa -Encina; la mixta de Montaña- 
; ‘Ofe n gas de Tineo (Oviedo) de 416 ha- 
j hitantes, 31-10-925. Residencia, calle 
| 3 #  Correo, 5, Valladolld.
!( -Núm. 941.— D. Juan B. Ibars Reus;
I la mixta de Mollo (Gerona), de 765 
'^habitantes, 1-9-926. Residencia, calle 
5 de la Excelentísima señora Duyuesa 
>-d?e Almodóvar, 12, Jalón (Alicante).
; Núm. 942.— D. Vicente G ó m e z 
Bosch; i-a de F roufe-lrijo  (Orense), 

'da 3-92 habitantes, 31-10-925. Resi
dencia, Jerioó, 74, Alicante.

Núm. 943.— D. Francisco García 
Martín; la mixta de Ca.strilién-Boal 
(Oviedo), de 375 habitantes, 31-10- 
925. Residencia, Salamanca.

Núm. 944.— D. isidro Buades Go- 
sálbez; la mixta de Gen es taz a-Tineo 
(Oviedo), do 345 habitantes, 31-10-' 
2c3. Jmúduieia. San Juan de Alicante.

Film. 245.— 1>. Francisco Qu-esada

Vidal; la de Graña de Seoane-Monte- 
derramo (Orense), de 286 habitantes* 
31-10-925. Residencia, Santísimo, 16, 
Granada. .

Núm. 947^—D. Benito Banz Gil; 
la unitaria de Villam-edíana (Falen
cia), de 819 habitantes, 1-11-925. Re
sidencia, Villar de Arnedo (Logroño).

Núm. 948.— D. Joaquín Mir de las 
Heras; la mixta de Zuaza-Ayala (Ala- 
va), de 281 habitantes, 1 -1 1-925. Re
sidencia, Córdoba,

Núm. 849.— D. Santos Infante Mar
tínez; la mixta do Bulnes-Cabrates 
(Oviedo), de 265 habitantes, 31-10-925, 
Residencia, Gáceres.

Núm. 950.— D. Luis Tasis_ Parnau; 
la mixta de Palou-Florejaeh (Léri
da), de 108 habitantes, 14-10-926. Re
sidencia, Mar auges, 5, La Escala (Ge- 
roña).

Núm. 951.— D. Luis Clavcll Mora- 
tó; la mixta de Ara asá (Lérida), de 
161 habitantes, 16-10-926. Residen
cia, Montseny, 1, Cardedeu.

Núm. 952.— D. Darvín Ballestee Sú
ber; la mixta de Escalarre-Unarre 
(Lérida), dé 98 habitantes, 21-10-926. 
Residencia, calle del Puerto-La Escala 
(Gerona).,

Núm. 953.— D. Antonio Cabezas Luis; 
la mixta de Valle de Vegacervera-Ve- 
gacervera (León), de 194 Habitantes, 
31-10-925. Residencia, Valdelamatanaa.

Núm. 954.— D. Antonio N. Carmena 
Carmena; la mixta de Penzol-Vegadeo 
(Oviedo), de 178 habitantes, 31-10-925. 
Residencia, Añover del Tajo (Toledo).

Núm. 954 bisr—D. Vicente Cebolla y 
Cebolla; la mixta de Los Espejos-Boca 
Huórgano (León), de *155 habitantes,
31-10-925. Residencia, Corbera (Valen- 
cia). .

Núm, 956.— D. Félix González Blan- 
co; la mixta de Llánaves-Boea Huór
gano (León), de 155 habitantes, 31-
10-925. Residencia. Bilbao.

Núm. 958.— D. Pedro Colomer y Gu- 
só; la mixta de Traveseras-Lles (Lé- 
rida), de 100 habitantes, 27-10-926. 
Residencia, calle Mayor, 3, Vilademat 
(Gerona).

Núm. 960.— D. Florentino Losada 
Martín; la mixta de Matarrosa-Toreno 
(León), do 124 habitantes. 31-10-925. 
Residencia. Ala^ jos (Valladolid).

Núm. 961.— D. Antonio García T o - 
ledo; la mtxta de Puig (Lérida),-de 
297 habitantes. 30-19-926. Residencia, 
Cuevas (Almería).

Núm. 964,— B. Julián Martínez Gil; 
la mixta de Aldano-Ban Pedro del Ro
meral (Santander), 216 habitantes, 1 -
11-925, Residencia, Tubera (Logroño).

Núm. 965.— D. Nicolás Vallés Val tés:
la mixta de Las A1 m un i a s - R o de 1 lar 
(Hueseé), de 74 habitantes, 19-41-925. 
Residencia. Zaragoza.

Núm. 966.— D. Ernesto Rodríguez 
Bover: la mixta de Manzanares-Losa na 
(Soria), de 165 habitantes, 28-11-925. 
Residencia, Botnerita (Zaragoza).

Núm. 967.— D. Eduardo Cruz Casti
llo; la mixta de Solar-Chantada (Lugo), 
de 1 526 habitantes, 1-11-925. Resi
den ría, Valdehuncar.

Núm. 968,— D. Juan Sánchez Gar
cía;. la. dn Dnnjc*_.r,oT,rcvrpntí>Q JL-p-
g o ), de 1.250 habitantes, 1 -1 ‘1 -925. 
Residencia, Micros íO v ied o ).

Núm, 969.— D, Miguel Miranda 
B usto; la mixta de Villar de Z ue-

pos, Miranda (O v ied o ), de 277 haW 
hitantes, 1-11-925, Residencia, Ba^ 
aelgas (O viedo).

Núm. 970,— D. L eopoldo A rgües 
lies F e lgu eroso ; la mixta de El 

i Fresno, Grado (O viedo), de 562 ha-*¡ 
hitantes, 3 -11-925. Residencia, ave- 
nida del P. Vinjoy (Oviedoc "

Núm. 971.— D. José Estove v Se i-i 
va; la mixta de A rcos, Chantada 
(L u g o ), de 605 habitantes. 1-11-* 
925. Residencia, Serranos, 1, Jinoéo 
(A licante).

Núm. 972.— D. Babas Fuentes del 
Cura; la mixta de Eguilaz. San Mi* 
llán (A lava), de 139 habitantes, 1»
11-925. Residencia, San Martín dé¡ 
A^aldelomar (Santander),

Núm. 974,— D. Alberto Carrasco 
Com endador; la mixta de Campo, 
Gabelo (P on teved ra ), de 490 hnbb* 
tan tes, 1-11-925, Residencia, aven i* 
da de los Aliados, 226, Valencia.

Núm. 976.— D, Leoncio Santiago 
M ezquita; la mixta de Villarmíde» 
V illaodrid ( L u gol, da 276 habitan-* 
tes, 1-11-925. Residencia, Quinta* 
ni 11 a de Juste!.

Núm. 977. —  D. F rancisco  Pérez 
L ópez; la mixta de Oteo (A lava), 
de 107 habitantes, 1-11-925. lio si* 
dencia, calle de Moret, AAV., 2.® Bu* 
zafa, Valencia.

Núm. 979 — D. José Rubio Am o* 
res ; la de Villaverde Juste! (Zaino* 
ra ), de 287 habitantes, 1-11-926» 

k Residencia, Madrigale.io (G áceres)?
Núm, 980.— D. Dem etrio Morcillo' 

B lan co ; la mixta de Conso, Puente- 
arcas (P on teved ra ), de 242 habi* 
•tantea, 1-11-925. Residencia, Vian* 
dar de la Vera (G áceres),

Núm. 981. —  D. Ben jamín Pérdz 
E strem era; la mfxía de M oroso, 
Val cierre di ble (Santander), dfe 80 
habitantes, 1-11-925. Residencia, 
Sevilla,

Núm. 982.—D ... Pnírbin J. A libro 
H errero ; la mixta de Oquina. Arlu* 
cea (Alav&V Je 66 habitantes, 1*
11-925. Residencia, TJznayo.

Núrrv 984.— D. Juan Ruiz Re quena; 
la mixta de Gospindo-Puení eceso (Oo* 
ruña), 554 habitantes. 2-11-925, Resi
dencia, Locar (Almería).

! Núm. 985.— D. Eduardo del Rey Na* 
varro; la mixta de Entrecruces-Car- 
hallo (Goruña), 908 habitantes, 3-11* 
925. Residencia, Rozadas de Bazuelos 
(Oviedo).

Núm. 986.— D. Juan Sáez Alias; la 
mixta de Freijo-Fonsagrada . (Lugo!* 
836 habitantes, 3-11-925. Residencia:, 
Murcia,

Núm. 987.— D. José Romero García; 
la mixta de Furia Alb ardeir o -Castro-’ 
verde (Lugo), 1-153 habitantes, 4-41-» 
925. Residencia, calle de la Virgen deí 
Valle, 36, La Palma (Huelva).

Núm. 988.— D. Alfredo Elias Vare- 
la; la mixta de Bar redo-Ti neo (Ovie
do), 455 habitantes, 4-11-925. Reei- 

edencia, Cádiz.
Núm. 988 bis.— D, Froilán Adalid 

Eslava; la mixta de Vi liaoscusa la So
lana-Vi lia escusa la Sombría (Burgo#, 
125 habitantes, 4-11-925. Residencia, 
Vallanca (Valencia).

Núm. 989.— D. Arcadlo Sala OI ¡ver; 
la mixta de Perol r a-El Pino. (Coru-
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Ha), 397 habitantes, 5 - t l-9 í5 .  Resi-
¡ciencia, ca lle  de Cádiz, 39,.■Valencia.

Núm. 992.— D. Salvador Noguera 
Gi 1; la m ixta  de A re os-M aláricos (Co
ruña), 759 habitantes, 6-11-925. R esi
dencia, Beniaján (M urcia ),

Núm. 993.— D. Antonio Andrés L ó 
pez; la m ixta de G órneas-Baieira (L u - 

. go), 872 habitantes, 7-11-925, Residen- 
cía, Puente Mayor, 9, Valladolid.

Núm. 994.— D. Angel D iez de la Cor
tina y  Hernández; la un itaria  de G u i- 
lla r-R ode iro  (Pon teved ra ), 749 habi
tantes, 7-11-925. Residencia, Huelva.

Núm. 996.— D. León A lvarez y  V i
cente; la m ixta  de Cernegula (Burgos), 
258 habitantes, 7-Í1-925. Residencia, 
Luqu ín  (N avarra ).

Núm. 996.— D. N icolás Mata M artí
nez; la m ixta de L acort-A lb e lla  y T á - 
povas (Huesca), 7.9 habitantes, 3 0 -M- 
1925. Residencia, Ledrado (Soria ).

Núm. 997— D. Leopoldo López B ar- 
^o; la m ixta  de T rillo -C lam osá  (Hnes- 
fca), de 90 habitantes, 18-12-925. Re
sidencia, Tu delilla .

Núm. 998.— D. José Los illa  Rubio; 
la  m ixta de Fazo-G erm ade (Lu go ), de 
297 habitantes, 7-11-925. Residencia, 
Madrid.

Núm. 1.000.— D. Faustino Sal da ña 
iCunchi 1 los; la m ixta de V illah ernan - 
Ido-Arenillas de V illad iego  (B u rgos), 
Se 43 habitantes, 8-11-925. Residen
cia, Democracia, 15?, Zaragoza.

Núm. 1.001.— D. Pablo .1. Gasea y  
Gasea ; Ja m ixta  de Lon-Caima leño 
^Santander), de 224 habitantes, 9 - i i -  
Í25. Residencia, Bordalba.

Núm. 1.002.-r-D. H eriberto  Rutllant 
y  C laret; la m ixta de Moni real (T a 
rragon a ), de 110 habitantes, 30-10- 
926. Residencia, plaza de la C onsliiu - 
jpión, 1, L a  Pera  (G erona).

Núm-. 1.003.— D. Eduardo Bueno 
B rotóns; la un itaria  de H erm igua- 
L lan o del Campo (Canarias), de 612 
habitantes, 7-4-926.. Residencia, calle 
$le Sarget, 23, O rihuela (A lican te ).

Núm. 1.004.— D. Valen! ín A lonso 
¡Rodríguez; la m ixta de B erd ic io -G o- 
ló n  (O viedo ), de 280 habitantes, 8 - 11- 
p25. Residencia, V illaseea de Laceana 
fLeún ).

Núm. 1.005.— D. F e lip e  Ben icio CJal- 
m  Barroso; la m ixta  de Caín-Posada 
Valdeón (León )v de 108 habitantes, 
|M  1-925. Residencia, Pedroso de A s - 
feúe (Cáceres).

Núm. 1.006.— D. Bernardo M iguel 
fJancebo; la m ixta de Porquera del 
teutrén-Los AltSs (Burgos), de 211 
^abitantes, 9-11-925. Residencia. Rue- 
pa de A lm íran te-G radefes  (L eón ).

Núm. 1.007.— D. V íc to r  Moreno G ó- 
ftoez; la  m ixta  de P ta r a b ita  de Jue-

Sros-Santa • M aría Inv iern o  (Burgos), 
e 154 habitantes, 9-11-925. Residen

cia, Murcia.
Núm. 1.008.— D. A lfonso Lozano 

Fernández; la  un itaria  de M eilán-R ío- 
lorláo (Lu go ), de 580 habitantes, 9-11- 
925, Residencia, A lca lá  de los Gazules 
(Cádiz).

Núm. 1.009.— D. Francisco González 
M artínez; la m ixta  de Torices-C ahe- 
fcón d*e L iébana (Santander), de 143 
habitantes, 9-11-925. Residencia, ca
l le  Saura, 27 y  29, Cartagena (M urcia ).

Núm. i .010,— D. Andrés Salcedo y 
ranqu et* la m ixta de R íocavado de la  . 
I f e e a .  (B urgos), de 485 habitantes* '

12-11-925. Residencia, calle Bazán, 66,
! A licante.

Núm. 1.011.— D. Manuel Mochales 
Escude; la m ixta  de T ro vo  número 2* 
Fonsagrada (Lu go ), de 186 habitan
tes, 10-11-925. Residencia, Madrid.

Núm. 1.012.— D. M arcelino Arias 
A r ia s ; la de Otero de Bodas (Zam o
ra), de 390 habitantes, 30-11-926. Re
sidencia, Puertollano (Ciudad Real).

Núm. 1.013.— D. Mariano M ojica  A l
varez; la de V illa  de Rey-Trasm iras 
(O rense), de 513 habitantes, 11-11- 
925. Residencia, Subida- San Diego, 5, 
Cartagena (M urcia ;.

Núm. 1.014.— D. Ruñno García L ó 
pez; la m ixta  de Gamoneda- Gangás de 
Onís (O viedo ), de 90 habitantes, 11- 
11-925. Residencia, Sol de F errer.

Núm. 1.015.— D.. Angel Mon ti el Ro
dríguez; 1a. -unitaria de Beleño-Ponga 
(O viedo ), de. 694 habitantes, 15-11-
925. Residencia, Vallam añán (L eón ).

Núm. 1.018— D. Simón Luna La
bórela; la m ixta de Torrev ieen te  (So
ria ), de 231 habitantes, 13-2-928. Re
sidencia, Cli im illas ■ (Huesca).

Núm, 1.019.—-D. Dom ingo Réx Mu
ñoz; la ' m ixta de M e i ras-Val d o v i ño 
(Coruña), de 923 habitantes, 12-11-
925, Residencia, G ijón  (Oviedo).

Núm. 1.020.-— D. Juan San abrí a Cas
tro ; la m ixta de Noce do-Ore d. ill-a de 
Bedano (B urgos), de cien habitantes, 
15-11-925. Residencia, Torreorgaz (Cá
ceres)

Núm. 1.021.— D. Antonio Polo V i
cente; la m ixta de TemV>riMaeas~ 
Gunlis (Pon tevedra ), de 620 habitan- 
tes, 12-11-925. Residencia, Ceca- de. 
Alba (Salamanca).

Núm. 1.022.— D. Juan José García y 
M artínez de T e jada ; la de Sanía^ Ma
ría de Casoyo-Carba 1 iedn de- Valdeo- 
rras (Orense), de 445 hábil antes, 12- 
11-925. Residencia, San T irso  de 
Abres.

Núm. 1.023.— B. Manuel Clnur M um
pé; la m ixta  de Casi ollar de la R ive
ra (L érida ), de 99 hábil antes* 30-10-
926. Residencia, cabe San Podro, 48, 
Onien ien ie '(V a len c ia ).

Núm. 1.024;— D. Antonio Rodríguez 
V icen te ; la m ixta de Geirálz-Muras 
(Lu go ), ó-* 342 balñianlos, ":! 3 -J1-925. 
Residencia. M olacillos del Pan (Za
m ora).

Núm. 1.035.— I). Paciano Ruiz Con
de; la m ixta do BeduMlo-Mc-rinriad 
Cuesta U rria  (Burgos), de 48 habi
tantes, 17-11-925. Residencia..Im perial, 
6 , Valladolid .

Núm, 1.026.— D. Franiusm Gandel 
Jerez; la m ixta de G indar-Jo ver (L u 
go), de 420 h ed ían les , 15-11-925. Re
sidencia, Va le ¿cía.

Núm. 1 ,030.-1 ). Bernabé del B arrio  • 
M arinas; la m ixta de Banlolis-Tudan- 
ca (Santander), dé 174 'habitantes, 18- 
í-925. Residencia, Quintanilla-Colina.

Núm. 1.0,30 bis.— í ) .  Francisco Can
tero Hernández; la m ixla de Fajo de 
Córdido-Foz (L u go ), de 386 habitan
tes, 15-11-926. Residencia, Alba tana 
(A lbacete ).

Núm. 1.034.— D. Luis Casares M i
guel; la un itaria  de Angustia-Puebla 
del Garamiñal (Coruña), de 1.195 ha
bitantes, 18-11-925. Residencia, Fuen- 
ielapeña (Zam ora ),

Núm. 1.038.— D. Joaquín Gresa Mon
to! io; la un itaria  de H ojnbre-Puente- 
deume (Coruña), de 807 habitantes, 
18-11-925. Residencia, Lueena del Cid 
(Castellón).

Núm. 1.03®.— ]D# V ic torino  ilraxida

M arín ; la  m ixta  de H inojosa de la  
S ierra  (S o ria ), 242 habitantes, 19-2-
926. Residencia, Isla-Arciuero (Sanlaim 
cíerj.

Núm. 1.040,— D. H eliodoro Fernán-- 
de? G arcía; la m ixta  de Fundones- 
Caimanes (O viedo ), de 286 habitan
tes, 18-11-925. Residencia, Za ja-T#* 
verga  (O viedo ).

Núm. 1.04:1.— D. Teodoro López R&* 
m írez; la de V illam ayor de Boullosa- 
B a ila r  (Orense), de 752 habitantes, 18- 
i 1-925. Residencia, Soria.

Núm. 1.043.— D. Jesús Gómez P é 
rez; la de C ou jil-C artella  (Orense),
722 habitantes, 18-11 -925. Residencia, 
San Ildefonso (Segovia ).

Núm. 1.043 bis.— D. Fernando Ra
m írez Ram e; la unitaria de M m orios- 
Puerto Son (Coruña), de 559 habitan
tes. 18-11-925. Residencia. Córdoba.

Núm.. 1.044.— D, José María N ieto 
San Jerón im o; la m ixta de V a ld ic io  y  
Cabe o a-Soba (Santander), do 204 h&- 
■hitantes, 10-11-925. Residencia, Za~ 
mora.

N ú m  1.045.— D. Estanislao B o ix  
G uitart; la m ixta de Caam año-Puerto 
del Son (Coruña), de 555 habitantes, 
18-1 í -925. Ptesidencia, B erga (B arce
lona.

Núm. 1.046. —  D. F ederico  Pablo 
Fernández de. Jáuregui y  Charro a Ido; 
la m ixta  de Vegaiosvados-San Pedro 
Rom eral (Sanlander), de 388 habitan
tes, 22 -  11 -  925. Residencia, V ito r ia  
(A Iva va ).

Núm.. 1.048.— D. V ir g il io  Ramos Gab
era; la. m ixta  de Taran  es-Ponga (O v ie 
do), de 873 habitantes, 1-12-925. Re
sidencia, T o r re  del V a lle  (Zam ora ).

Núm. l.G'49— D. Leon cio  T o rta  jada' 
La íaza ; la m ixta de San Cosm e-M ellid  
(Coruña), do 522 habitantes, 18-11-' 
925 Residencia, M onreal (T e ru e l).

Núm*. 1.050.— D. Juan Tabern er Ta-¡ 
be.rner; la  un itaria  de IFao-Tou rú  
(Coruña), de Í482 habitantes, 18-11* 
995 hab lan tes . Residencia, Benichena* 
lúa (A lican te ).

Núm. 1.051.— D. E m ilio  F e lip e  Seooj 
la m ixta de P iñeiro-M ugardos (Coru
ña). de 46? habitantes, 18-11-925. R é* 
sidencia, Zamora.

Núm.. 1 052.— D. Saíustiano P. V1-* 
dal La  vega ; la m ixta  de Robleda'* 
Fon serrada fLucro), de 408 hab itan te^  
18-11-925. Residencia, Logroño.

Núm. 1.054.— D. José M aría T o d o lí 
C iscar; la de Han Juan de Escudeiros-? 
Ram iranes (Orense), de 362 habitan* 
tes, 18-41-925. Residencia, P iles  (V a *
lencia ). ' .

Núm. 1.056.— D. M ariano Fernando* 
Plaza*; la de iBrandela-Junquera dg 
Am bia (Orense), de 1245 habitantes, 
18-11-925. Residencia, Carrascosa ds’, 
Abalo (Soria)o

Núm. 1 .057.— D. Ernesto iTallún: 
G arcía: la de N ovás-G inzo (Orense)* 
de 237 Ihabitantes, 18-11-925. R esi
dencia, Albuñuelas (Granada).

Ntlm. 1.059— D. Agustín P érez C&* 
sanova; la m ixta de. F e rre ira -C o r is -  
fanco (Coruña), de 219 habitantes, 
18-T1-925. Residencia, Zaragoza, 
tes, 18-11-9^5. Rosidenc't-, p itea (V a -

Núm. í .000.— D. Jm-aV DJpcdn O'V 
rren ; la mixín d(: C'n'lr'JHd*.*. T n  T.o-* 
renzo-MQaña (PrrJcve.dra), 21T '  habi-
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♦antes, 18-31-925. Residencia, partido 
-fie San Benito (Murcia).

Núm. i .062.— D. Ignacio Cilleros 
Bueno; la de Quintanilla en Justed- 
Justel (Zamora), de 134 habitantes, 
$-12-926. Residencia, Membrio (Cáce
les*).

Núm. 1.063.— D. Juan Gastelió ’V i- 
Eent; la tnixta de Quintanilla de Nufia 
Fedro-Espeja (Soria), de 145 Iiabltan- 
tes, 5-5-926. Residencia, Ayelo de Mal- 
ferit (Valencia).

Núm. 1.068 bis.— D. Feliciano Ro
dríguez y Mazuelas; la mixta de To
ares de Arriba y Abajo-Valle de Hoz 
áe Arroba (Burgos), de 173 habitantes, 
7-12-025. Residencia, Almendro, 2, 
duplicado, Madrid.

Núm. 1.069.— D. Antonio Lope# 
Aiarcón; la de Valdáriz-Castelle (Oren
se), de 169 habitantes, 18-11-925. Re
sidencia, Murcia.

Núm, 1.071.— D. José E. Eguizabal 
Torre; la de ■Pid¡re-Ginzo (Orense), 
fie 135 habitantes, 18-11-925. Residen
cia, Logroño.

O  Núm. 1.072.— D. Antonio Escobar 
Rodríguez; la unitaria de Patín-Val- 

•fio-viño (Goruña), de 1.106 habitantes, 
19-11-925. Residencia, Escacena del 

Campo (Huelva).
Núm. 1.073.— D. Manuel Esteban 

Andrés; la unitaria de Grandal-Villa- 
mayor (Goruña),, de 774 habitantes, 
19-11-9/25. Residencia, Alíaraz (Za

mora).
Núm. 1.076 bis.— IX Federico La- 

hoz Recaséns; la mixta de Loira-Val- 
doviño (Goruña) de 645 habitantes, 
19-11-925. Residencia, plaza Catedral, 
2, Gerona.

Núm. 1.077.— D. 'José Placejicia 
Sauz; la mixta de Leria-La Vega j  
Loria (Soria), de 88 habitantes, 19-
1-926. Residencia, calle Félix Píbcus-  
4a, 21, tercero, Valencia.

Núm. 1.078.— D. Eustaquio Martí
nez Oca; la mixta de Villanueva de 
Rampalay-Valle de Zamanzas (Bur
gos), de 67 habitantes, 7-12-925. Re
sidencia, calle, Mayor, 63, tercero, l o 
gro-ño.

Núm. 1.081.— D. Mateo Plana Dei- 
: gado; la mixta de Galteiros-Monfero 

(Goruña), die 554 habitantes, 19-14- 
; 925. Residencia, calle de Jinetes, 5, 
Málaga.

Núm. 1*083.— D. Raimundo Gradi- 
; lias Sánchez; la unitaria de Oospeito 
¿■(Lugo), de 419 habitantes, 21-14-925. 
Residencia, El Losar del Barco (Avila),

Núm. 1.084.— IX Severino Rodríguez 
Abad; la unitaria de Castro de Rey 
.Lugo), de 4.063 habitantes, 22-11-925. 
Residencia, Moraleja del Vino CZa- 
mú ra).

Núm. 1*085.— D. Francisco Revés 
Guesta; la mixta ele Lamas, número í, 
Fonsagrada (Lugo), de 971 habitantes,
2-12-925, Residencia, Lora del Rio ®?e- 
. illa).

Núm-, 1.086.— D. Alejandro Lera 
Itíirtíaez; la mixta de La Goba-Gran- 
cas de Salime..:(Oviedo), de 436 habí- 
■ antes, 7-42-925. Residencia, Meriliés- 

Xovledo).
í.J87.~~D. Luis Fernández 

jVht&iXd io ; la de Do miz -Ga rb alloda ele 
; Yaldm r& s fltoaasa), fig 2.11 habitan

tes, 6-12-925. Residencia, Galaroza 
(Huelva).

Núm. 1.088.—-D. Antonio Ganó Más; 
la mixta de Conz-Villayón (Oviedo), 
de 382 habitantes, 7-12-925. Residen
cia, Balneario “ Madrid” , Alicante.

Núm. 1.089.— IX Julián Pérez Glos; 
la mixta de Las Aldehuelas. (Soria), de 
155 habitantes, 20-5-926. calle de So- 
brarbe, 17, Zaragoza.

Núm. 1.090.— D. Julián Sánchez 
Bueno; la mixta de Abeledo-Abadín 
(Lugo), de 516 habitantes, 8-12-925. 
Residencia, Cancela de San José, 5, 
carretera de Aragón, Madrid.

Núm. 1*091.— D. Gregorio Lucas Pé
rez; la unitaria de Matienzo-Ruesga 
(Santander), de 92’8 habitantes, 13-12- 
925. Residencia, Antonio López, 5, 1.°, 
Puente de Toledo (Madrid).

Núm. 1*092.— D. Leonardo Pablos 
Hernández; la. unitaria d;e ValdepareSf 
El Franco (Oviedo), de 978 habitantes,
11-12-925. Residencia, La Vellés (Sa
lamanca).

Núm. 1.093.— D. Juan Antonio Fer
nández Seisdedos; la mixta de Lamas- 
Puertomarín (Lugo), de 492 habitan
tes, 8-12-925. Residencia, Valverde de 
Arandilla (Burgos).

Núm. 1*094.— D. Emilio González 
Oliva; la de Santa Comba de Orizón- 
Castro de Rey (Lugo), de 441 habitan
tes, 8-12-925. Residencia, Badajoz.

Núm. 1.6*95.— D. Silvestre García 
Martínez; la mixta de Gastro-Puerto- 
marín (Lugo), de 408 habitantes, 8-12- 
925. Residencia, San Juan de.M oza- 
rrifar.

Núm. 1.097.— D. Antonio Pallares y 
Bernat; la mixta, de Villatiso-Santa 
Cruz do Yanguas (Soria), de 95 habi
tantes, 20-5-926. Residencia, Malilla.

Núm. 1.099.— D. Laureano Nepomu- 
ceno Matanzo; la mixta de Rengos- 
Gangas de Tineo (Oviedo), de 453 ha
bitantes, 31-12-925. Residencia, Jaba- 
res de los Oteros (León).

Núm. 1.100.— D. José Ramos Noga
les; Ja mixta de Hiñes tro sa (Burgos), 
de 238 habitantes, 13-42-925. Residen
cia, Jerez de los Caballeros (Badajoz).

[Continuará.)

MINISTERIO DE F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONST IT U C IO N  DE C A RRETERAS

Fm vista del resultado obtenido en 
la subasta para ia construcción de las 
obras del puente sobre la riera de Gau 
Aguilera en el kilómetro 11 de la ca
rretera de Capelladas a Martorell.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai postor 
D. Miguel Grau Riu* que licitó en Bar
celona, comprometiéndose' a terminar 
las abras catorce meses 'después de 
empezadas, por la santidad de pese
tas 157.900, pubduce en Al presu
puesto de contrata de 486.855,88 pese
tas, la baja de 28.955.88 pa cta s  en 
beneiofio dnl Estado, previniéndole 
qu& en el más breve plazo remíta

neta a que se refiere el artículo no
veno del pliego de condiciones que ri-. 
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí míen-: 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-: 
cho.s años. Madrid, 8 de Julio de 1927* 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido .en 
la subasta para la construcción de las 
obras def trozo primero de la carre-; 
ter de Gasa Miquela a San Felíu de 
Sasserra.

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
postor D. José Pons Dole, que licitó 
en Barcelona, comprometiéndose a 
terminar las obras veintisiete meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 497.237,51 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 622.324,79 pesetas, la baja de pe
setas 125.087,28. en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre-. 
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo noveno del pliego de) 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde1 a V. 8. mu-: 
chos años. Madrid, 9 de Julio de 4927. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-.

blioas de la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en 
1a subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Ubrique a la 
de Jerez a Cortes, sección segunda, 
trozo segundo.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Antonio Coronas Cetri
no, que licitó en Cádez, comprome
tiéndose a terminar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 199.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 214.455,03 pesetas, la baja de 
15.455,03 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo noveno del pliegd 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoeimiéií- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-? 
chos años, Madrid, 9 de Julio de 1927. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe, de Obras pú

blicas de la provincia de Gádi».

En vista del resultado eotcnido efi 
la subasta para la construcción de 
obras de la carretera del Bosque a M 
estación de Montejaque, por Gra»l«M 
ma. sección primera, tim o primero.

•Ésrla Dirección general ha reswltú' 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. D iefo  Bermúdéz Muño#, 
que lieitó en Madrid, compromMiéíi- 
dóse % ierm inar'ltó. obras veinte mea
ses despi:®é« de empegadas por lá can
tidad á.» 302:227,70 pesetas, gue pr<te 
duce en ®1 presupuesto de conívata dé 

pesetas, buhaba
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tas 20.280,6:6 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refie
re el artículo noveno del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a 7. S. mu
elles años. Madrid, 9 de Julio de 1927. 
El Director general, Gelabert.
¡Señor Ingeniero Jef.e de Obras pú

blicas de la. provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Yalver- 
[de del Camino a la frontera portu
guesa, Sección de Cabezas Rubias a 
Paymogo, trozos primero y segundo, 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Pedro Bamba Jau- 
regui, que licitó en Sevilla, compro- 
meCiéndose a terminar las obras en 
él plazo de veintisiete meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 479.400 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 584.672,66, la baja de 105.272,66 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se reñere el ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.— El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Huelvá.

En vista del resultado obtenido eri 
§a subasta para la construcción de 
Jas obras de los trozos tercero y 
%uarto de la carretera.de Ponferra- 
tía a Puebla de Sanabria,

Esta Dirección general ha resuel
lo s& adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Pedro Rodríguez 
ÍGarcía, que licitó en León, compro
metiéndose a terminar las obras en 

plazo de veintidós meses á contar 
fte su comienzo, por la cantidad de 
$49.5-05,50 pesetas, que produce en

£1 presupuesto de contrata de pese- 
as 436.881,90, la baja de 87.376,40 

pesetas en beneficio del Estado, pre
finiéndole que en el más breve pia
se remita el acta a que se refiere 
|1 artículo 9.° del pliego dé condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
Miénto y efectos. Dios guarde a V. $. 
patuchos años, Madrid, 9 dé Julio de 
1927.— El Dii^ctor general, G$la~ 
íert,
¡M íor Ihgeiíiérd Jefe dé Obras pú~ 

dé la provineia <$$ htóm

I k  vista del réfeultado obtenido éh 
para la construcción de las 

iwm df )%

lera de la estación de Yalcabado a 
Cambarros.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente *aí iv*> 
jor postor D. Emilio Perandones Ca
bo, que licitó en León, comprometién
dose a terminar las obras en el plazo 
de catorce" meses después de empeza
das, por la cantidad de f 29.000 pe
setas, que produce en el presuóue'sjto 
de contrata 170.812,94 pesetas la baja 
de 41.813,94 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
brev'e plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo noveno del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años. Madñid, 11 de Julio de 
1927.— El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido .én 
la subasta para la construcción de las. 
obras del segundo trozo de la carre
tera de Bembibre a la de León a Ca- 
boalles.

Esta Dirección genera] ha resuelto 
se adjudique definitivamente ál me
jor postor D. Pedro Rodríguez García, 
que licitó en León, comprometiéndose 
a terminar las obras dieciocho meses 
después de su comienzo por la canti
dad de 257.335,08 pesetas, que produ
ce en el presupuesto dD contrata de 
299.226.84' pesetas la baja de pesetas 
41.891,76 en beneficio el el Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta á que se refiere el ar
tículo noveno del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid. í !  de Julio de 
i 927 _E 1 Director general Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obra? públi

cas de "la provincia dé León.

t  •— —  ------------

En. vista del resultado obtenido en 
la subasta para la constnicción de las 
obras de la sección de la Casa del 
Buen Desvío a la de Al colea del Pi
nar a Canales del Ducado, en la ca
rretera de Mazarate a CifuenteS,

Esta Dirección genera^ ha resuelto 
se adjudique definitivamente ál mejor 
postor D. Angel Mnebéz Fuentes, qhe 
licitó en Guada lañara, comprometiéndo
se a terminar las obras veintidós ntése» 
después de empezadas por la’ cantidad 
de 424.558 pesetas, qué produce en el 
presupuesto de contrata de 465.977,87 
pesetas la baja- de 4L 4i 9,87 pesetas , 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en él más, breve plazo remita 
el act-a a qué se refiere el artículo no
veno del pliégo de condicionen que ri
gen en ésta contrata.

Lo digo a Y. S. para W  ¿dhóélmsétt- 
to y efectos. Dios .guarde a Y. *ím- 
ehós años, Madrid, i  i  fté Julib de 
Í927.— El Director general, Gelabert, 
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi-

En vista del resultado obtenido ¿ei 
la subasta para la construcción de la? 
obras del trozo tercero de la seccfóií 
segunda de la carretera de Yilches 3 
Almería, ,

Esta Dirección general ha re-rueltc 
se adjudique definitivamente al toe* 
jor postor* D. Federico Montero Ló
pez. que licitó en Granada, compro
metiéndose a terminar las obras er 
el plazo de catorce meses después de 
empezadas por la cantidad de 1.20 0OC 
pesetas que produce en el presupues
to de contrata de 128.605,78 pesetas, la 
baja de 8.605,78 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el máí 
breve plazo remita el acta a que sí 
refiere el artículo noveno del pliego 
de condiciones que rigen en esta con* 
trata.

-Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años, Madrid, 11 de Jufi'o d* 
1927.— El Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido ei 
la subasta para la construcción de lar 
obras de los trozos segundo y te roen 
de la sección segunda de la carreters 
de Plasencia a Oropesa.,

Esta Dirección general ha resuelle 
se adjudique definitivamente al posa 
tor D. José Rodas Calderón, quv 
licitó en Madrid, comprometiéndose t 
terminar las obras treinta y dos me
ses después de empezadas por la caíi 
tidad de 698;0fi0 pesetas, que producí 
en el presupuesto de contrata pe
setas 751.592,85, la baja de 5®éSS.8§ 
pesetas en beneficio del E sta# l $re
viniéndole que en el más hreVu 
remita-el acta a que se re fie fli Jl aiv 
tículo noveno del pliego de c^ ^ ic io 
nes que rigen esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conotómcn- 
to y efectos. Dios guarde a Y. S.. mu
chos años. Madrid, 11 de Jubo de 
1927.— ®  Director general, Gelabert. 
Señor. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provinneía de Gáceres.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y según* 
do de la carretera de Quintanár de la 
Orden a Alcázar de San Juan,

Esf a Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mé- 
¡or postor D. Emilio García Loro, qué 
ioitó en Madrid, comprometiéndose 1 
erminar las obras dieciocho meses 
íespués de empozadas por la cantidad 
le 238.900 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 297.408.4& 
mesetas, la baja de 58.508,48 pesetas 
jn beneficio del Estado, previniéndole 
pie en él más breve plazo >e,rdtá él 
icta a que se refiere el artículo no* 
rano de p liego 'de condiciones ni fe ri
cen en esta con {.rata.

Lo digo p  Y. S. para su cónoe imden- 
o y efectos. Dios guarde a Y. S. 
fiids años. Madrid, i 1 de J&ife 
927.— El Director gnu eral, GMaberi 
señor Ingeniero Jefe de Obras púbU* 

^  k  provmeia de Ciudad '&£&&*
4



494 23 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 204
A  '

E n vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de las 
libras del trozo quinto de la sección 
segunda de la carretera de Gastuera a 
& Guareña,

Esta Dirección general ha resuelto 
jge adjudique definitivamente ai postor 
j>. Isidro García Loro, que licitó en 
.Ciudad Real, comprometiéndose a te r
m inar las obras catorce meses después 
de empezadas por la cantidad de pe
setas 149.949, que produce en el pre
supuesto de contrata de 154.819,93 pe
setas, la baja do 4.870,93 pesetas en 
beneficio. del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V, $. para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años.
■ Madrid, 11 de Julio de 192?.—Ei Di- 
' rector, Gelabert.
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras púhli- 

/ cas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para  ia construcción de las 
'¿liras del trozo prim ero de la carre- 
;|@ra de Onda a Candiel (obras de ter- 
íninaeión).

E sta Dirección general ha resuelto

§ adjudique definitivamente al postor 
Yicente Peilicer Igual, que licitó 
Castellón, compromentiéndose a 

raainar las obras ocho meses* des- 
JDués de empezadas, por la cantidad 

p e  47.009 pesetas, que produce en el 
p resupuesto  de contrata de 58.007,16 
f&esetas, la baja de 11.007,16 pesetas en 
peneficio del Estado, previniéndole 
fc©  en el más breve plazo rem ita el 
Seta a que se refiere ei artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
Épntrata.
%  Lo digo a Y. S. para su coiiocimien- 
ím  Dios guarde a  Y. S. muchos años. 
Ifetflrid, 11 de Julio de 1927.—El Di- 
le c to r , Gelabert.
Ipeñor Ingeniero Jefe de Obra§ públl- 
f  m  de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenüdo en 
ía  subasta para  la construcción de las 
¿has del tramo prim ero del trozo 
¿uarto de la carretera de Tales al 
jDonfín de la provincia, sección se
gunda,

E stá Dirección general ha resuelto 
’íge adjudique definitivamente al postor 
i. p .  Luis Colomina Cr©m>ades, que licitó 
¡ f e  Madrid, comprometiéndose a term i- 
y&ar las obras catorce meses de-pués 
rile empezadas por la cantidad fie pe- 
HBetas 143-800, que produce en el pre
supuesto  de contrata de 184.719,89 pe- 
lelas, la baja de 40*919,89 pesetas en 
feneficio del Estado, previniéndole 

‘ífee  en el más breve plazo rem ita el 
)áeta a que se refiere el articulo 9.° del 
¡ pliego de condiciones que rigen en esta 
i ¡contrata.
4 Lo digo a Y. S. para su conoelroieo- 
f  to. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
♦Madrid,. 11 de Julio de 1927.—El Di- 
í rector, Gelabert.
' Fgñor Ingeniero Jefe de Obrás públi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la Sección 
prim era de la carretera de P i as ene i a 
a la Alberca,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al postor 
D. Lucas Yicente, que. licitó en Sala
manca, comprometiéndose a le rn rn a r 
las * obras veinte meses después de 
empezadas por la cantidad de 338.900 
¡pesetas, que produce en q í  presupues
to de contrata 358.267,53 pesetas, la 
baja de 19.367,53 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1927.-—El Di
rector, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cáceces.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Salvatierra 
a Filgueira, trozo primero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Iglesias Varela, que 
licitó en Pontevedra, comprometién
dose a term inar las obras catorce me
ses después de empezadas por la can
tidad de 113.975 pesetas, que produce 
en ei presupuesto de contrata de .pe
setas 148.781,14 pesetas la baja de pe
setas 34.806,14 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.—El Di
rector, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenüdo en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Aldeadávila 
de la Rivera a Vitigudino, trozos pri* 
mero, segundo, tercero y cuarto.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamefíte ai mejor 
postor D, Gonzalo Alonso Manzanera, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose a term inar las obras tre in ta  
y dos meses después de empezadas por 
la cantidad de 768.500 pesetas, que. 
produce en el presupuesto de contrata 
de 923.795.50 pesetas la baja de pe
setas 155.295,50 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita ei acta a que 
se refiere el artículo 9.® del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.—El Di
rector, Gelabert
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas da la provincia de Zamanca»

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ele las 
obras de la variante y prolongación 
de la carretera de Soria a Calatayud 
para enlazar con la de Madrid a F ran 
cia.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai me- 
por postor D. Fernando Rasche e ls -  
car, qué licitó en el Negociado, com
prometiéndose a term inar las obras- 
diez y ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 259.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 288.413,38 pesetas, la 
baja de 29.413,38 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el artículo noveno del plie-. 
go de condiciones que rigen q n  esta 
contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-; 
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
1927.—El Director general, Gelabert, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Zaragoza,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para  la construcción de las 
obras del trozo segundo de la car re-; 
teca de Ginzo a la de Orense a Por
tugal.

Esta Dirección general ha resuelto" 
se adjudique definitivamente al me-: 
jo r postor D. Francisco Cacha fe i ro 
Colano, que licitó en Poní evadía, com
prometiéndose a term inar las obras 
catorce meses después de empezadas, 
por la can luV g i .70.) pesetas, 
que produce "U d m ' gnu fio de con
tra ta  de 153.5 lí 68 \ n  ta baja 
de 20.81 i,6‘8 ] '* »- • i c i w . i.ico del
Estado, previ.- O* ¿ 1 en ol más
breve plazo i \  m la ! < fine se in
fiere el afl ífoh,  ■ * porgo 'de
condiciones que ; ■■■n. es!n eo.n-s
trata. .

Lo digo a Y.JS. m fenecimien
to y  efectos. Dios go a _Y 8. m u
chos años, fihoh'o';. to f ir  Julio ú& 
1927.— Ei D irec tor  i rm rrac  Geinbert, 
Señor Ingeniera JeKg de Obras pú

blicas de la provincia de. Orense.

En visto del resultado obtenido en  ta  
subasta para  la construcción de la# 
obras de term inación dei trozo prime-; 
ro de la carretera de la de Venia de 
las Palomas a Diezma, sección del ki* 
lómetro 8,659, ah empalme con la m  

Vilches a Almería.
Esta Direción general ha  resuelto 

se adjudique definitivam ente ai mé-- 
jo r  postor D. José García Díaz, que ILs 
citó en Jaén, comprometiéndose a  ter-* 
m inar las obras seis meses d e s p u é s ^  
empezadas, por la cantidad de 4oJ>Gfi 
pesetas que produce en e} presupuesto 
de contrata de 45.617,62 pesetas, la 
baja de 117,62 pesetas en beneficio 
deí Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita  el acta a que 
m  refiere el artículo noveno del pl-ien 
go de condiciones que rigen en está 
contrata.

Lo digo a  Y. B. parfa su conoeimiei^ 
to y  afectos. Dio» guarde a  Y* %
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fcfeog; años. MadrM? 13 de Julio de 
P 2 7 .—E1 D irector general, Gelabert. 
¿éeñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Jaén.-

En vista del resultado, oblen ido en 
lá subasta para  la contratación de las 
o b r a s  de la carretera  de Ronda a San 
Pedro de Alcántara, trozo tercero, 
tramo primero.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor D. Ramón' Ituiz Lazareno, que 
licitó en Zaragoza, ‘com p r o me t lénciuse 
n term inar las obras I re i ota y dos me- 

después de empezadas, por la can
tidad de 735.072,60 pesetas, que pro
duce : en el presupuesto de contrata 
de 826.192,02 pesetas, la baja de pe
setas 9ÍA19A2  en beneficio del E.vla
do, previniéndole que en el más breve 
•plazo rem ita el acta a que se refiere 
i0l artículo .noveno del pliego de condi
ciones que • rigen para esta contrata.

Lo digo a V. 8. para su conócimien- 
Ito y efectos, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 
11927.—El Director general, Gelabert. 
Beñor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Ronda a 
San Pedro de Alcántara, trozo tercero, 
tramo segundo (obras de terminación).

Esta Dirección general ha resuelto 
m  adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Francisco Gallardo Ber
rá n , que licité en Sevilla, comprome
tiéndose a term inar ias obras vein- > 
•lisíete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 666.959.43 peseta», 
que produce en el presupuesto de con
tra ta  de 730.914,44 pesetas, la baja de 
63.955.01 pesetas en beneficio del Es- 
breve plazo rem ita el acta a que se re- ¡ 
íie re  0i artículo noveno del pliego de > 
Condiciones qüe rigen m  esta cén
trala.

Lo digo a V, S, para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. m u- 
éhos años. Madrid, 13 de ,Julio de 
[1927.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra  de Verín a Sara.

Esta Dirección general ha resuelto 
$e adjudique definitivamente al me
jo r postor D. José V ieiter' Arca, que 
licitó en Pontevedra, comprometién
dose a  term inar las obras diez y ocho 
mesés después de *-mpezadas, por la 
Cantidad de 198.900 pesetas, que pro
duce en el presopuesto de contrata de 
219.924,10 pesetas, la baja de pese
tas 21.924,10 en beneficio ciel Estado, 
previniéndole que en el • más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo noveno del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata 

Lo digo a Y. S. para su-conocirni éli

te y efectos. Dios guárde a Y. 8. mu
chos años. Madrid, 18 de Julio de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de .la provincia de Oren sé.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la sección 
tercera de la carretera de estación de 
Yilch.es a Almería, > •

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivam ente ai n*o- 
jo r postor D. José Andrés García Ri
ñas, qüe licitó en Almería, compro
metiéndose a term inar ias obras ca
torce meses después de empeza
das por la cantidad de 142.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 157.787,57 pesetas, la ba
ja de 15.787,57 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a- que 
se refiere el artículo noveno del plie
go de condiciones que rigen en esta 
cotrata.

Lo digo a Y- S. para  su conocimlen- 
to y efectos. Dios guarde a Y. S, mu
chos años.—Madrid, 11 de Julio de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de-Obras públi
cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos tercero y cuarto 
de la carretera de Granada a La de 
Laujar a Orgiva, por el camino de Me. 
ñeros, pasando próximo al Picacho de 
Veleta,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente §1 me
jo r postor D. Rafael García Oliveros, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras treinta y 
dos meses después dé empezadas por 
la cantidad de 699.900 pe-etas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta  de 790.868.96 pesetas, la baja de 
90.968.96 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo noveno del pliego 
•de condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo á V. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guayde a V. 8. mu
chos años.—Madrid, 11 de Julio de 
1927.-—El Director genera!, Gelabert. 
Befíor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Granada.

En v ista  del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de. Alcantarilla a la do Archena a 
Muía,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definí! iva mp-nt o oí me
jor postor D. Jesús Beltrán Aliaga, 
que licitó en Murcia, comprometién
dose a term inar las obras en el plazo 
de dieciocho meses después de empe
zadas por la cantidad de 214.500 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 254.343 pesetas, la

bajá  de 39.843 en beneficio de! Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a qué se 
refiere el artículo noveno del (diego 
de condiciones qué rigen en esta con
trata.

Lo digo a. Y- B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde & V. S. mu-* 
chos años.—Madrid, Í3 de Julio de 
1927.—El Director general, Gela.be r¿  
Señor Ingeniero Jefe do Obras púhlW 
cas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos segundo y tercero 
de la carretera de YUhumeva del Par
dillo a la de Alcorcón a San -Martí» 
de Ya-ldeiglesias,

Esta Dirección general ha resuelle» 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Fernando Rasche e Is» 
car, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a term inar las obras en el 
plazo de veintisiete meses después de 
^empezadas por la cantidad de -pesetas 
573.999,99, que produce en el p resu
puesto de contrata de 692.416,46 i»e- 
setas» la baja de 118.416,47 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo nove
no del pliego de condiciones qiu -ri
gen en esta contrata.

-Lo digo a Y* B. para su conocí mi en-, 
to y efectos. Dios guarde a Y. B. mu
chos años.—Madrid, 43 de Julio dfi 
1927.—El Director general, Gelabert* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbik

cas de la provincia de Madrid,

En vista del resultado obtenido eú 
la subasta para la construcción de iM 
obras del trozo segundo de la sección 
prim era de la carretera de Lorca a la 
de Cehegín a la Paca,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al me
jo r postor D. Miguel Pérez Ros, que 
licitó en Murcia, comprometiéndose a 
term inar las obras en el plazo de vein-- 
tisiete meses después de empezadas 
por la cantidad de 414 909 pesetas 
que produce en el presupuesto de con-* 
tra ta  de 507.164,75 pesetas, la baja de 
92.264,75 pesetas en beneficio del 
tado, previniéndole que en el más bra. 
ve plazo rem ita el acta a que se re-¡? 
fiere el artículo noveno del pliego dé- 
condiciones que rigen en  esta con
trata.

Lo digo a Y. B. para su conocimien-? 
to y efectos. Dios guarde a Y. S, mu* 
chos años.—Madrid, 13 de Julio de 
1927.—El Director general, G elabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públU

cas de la provincia de Murcia,

GARllETEIlAñ. —  CONSERVACION Y  REPA
RACION

Visto él resu ltado  obtenido én lá  
su b as ta  de las obras de reparación  
de explanación y firme de los kiló
m etros 26 al 29 y 36 al 39 de la ca
r re te ra  de B adajoz a V illanueva dei 
F resno , p rovincia  de Badajoz,.
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E sta  D irección g en e ra l l a tenido 
í  bien ad jud icar definitivainente el ' 
servicie al m ejo r p o sto r D. Antonio 
S ierra  Sáinz, vecino de B adajoz, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
esta  con tra ta , por la can tidad  de 
53.420'pese tas, siendo el p re su p u es
to de co n tra ta  de 68.793 pesetas, 
.teniendo el ad jud ica ta rio  que o to r
gar la correspond ien te  e sc ritu ra  de 
c o n tra ta  an te  el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otaria l de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a  con tar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presenté re 
solución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. B. m uchos años. Madrid, 12 
de Ju lio  de 1927.— El D irec to r ge
n e ra l G elabert.
Señores O rdenador de P agos dé "este. 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
O bras públicas de la provincia de 
B adajoz, J  ad jud ica tario  D. A nto
nio ¿ ie rra  Sáinz, vecino de B a
dajoz.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta , de las obras de rep aració n  
de explanación y firm e de los kiló-. 
m etro s 25 al 28 y 30 al 34 de la ca 
rre te ra  de Puente del A utrin  a Al- 
m endralejo, .provincia de Badajoz, 

E s ta  D irección general ha  tenido 
a bien ad jud icar defin itivam ente «el 
servicio al m ejo r p o sto r D. A ntonio 
S ierra  Sáinz, vecino de Badajoz, que 
m  com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas dé 
e s tá  con tra ta , por la can tidad  de 
5.6.250 pesetas, siendo el ore su p u es
to de co n tra ta  dé 62.583 pesetas, 
teniendo él ad jud ica tario  que o to r
g a r  la co rrespondien te  esc ritu ra  dé 
c o n tra ta  an te  el N otario qué designe 
él Decano del Colegio N otarial de 
■Madrid, dentro  dVS plazo de un  m es, 
a con tar de la fecha de la publica
ción en la G a c e ta  de la presente re 
so lu c ió n '.

Lo que com unico á Y. 8. p a ra  su 
■conocimiento y efectos. Dios g u á r
de a V. $. m uchos años. Madrid, 12 
"de Julio  de 1927.— El D irector ge
nera l G elabert.
Señores Ordenador de P agos ‘dé este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia de 
Badajoz, y ad judicatario  D. A nío- . 
nio Sierra Sáinz, vecino de B a
dajoz.

Visto e l-resu ltado-'obtenido en la 
su casta  de las obras de reparación 
de rowln nacidn y f irm e  de lo s  kiló-
i n e u r . c  s o! ! • y 23 de b¡. e a r r e -

té rá  dé L á H abá á íá  de M adrid á 
P o rtuga l, y k ilóm etro  i  de estación  
de Don B enito  a H iguera, provincia  
de B adajoz,

E s ta  D irección "general lia tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio a l m ejo r po sto r D. Jo sé  
Custodio M ontano, vecino de B ada
joz, qué se com prom ete a e je c u ta r
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en él pliego de 
condiciones p a rticu la res  y  económ i
cas de esta  con tra ta , p o r la cantidad 
de 139.000 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de co n tra ta  de 139.041,78 pe
setas» teniendo el adjudicatario que 
o to rg a r la correspondien te  e sc ritu ra  
de c o n tra ta  an te el N otario  que de
signe el Decano del Colegio N otaria l 
de M adrid, dentro de! plazo de un 
m es, a co n ta r de la fecha de la p u 
blicación en la  Gaceta de la presen
te reso lución ,

Lo que comunico á  V. S, p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 12 
de Ju lio  de 1927.— El D irec to r ge
n e ra l G elabert.
Señores O rdenador dé Pagos dé éste 

M inisterio , Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero Jefe  de 
O bras públicas de la p rov incia  de 
B adajoz, y adjudica trio  D. Jo sé  
Custodio M ontaña, vecino Se B a
dajoz.

Visto él resu ltado  obtenido éri lá 
su b asta  de las obras de rep a rac ió n  
de explanación y firme con m acadán  
asfa ltad o  de los kilóm etros 210 al 
213 de la c a rre te ra  de C uesta  de 
Castillo ja  a Badajoz, provincia de 
B adajoz,

E s ta  D irección general lia tenido 
á bien ad ju d ica r definitivam ente el 
servicio al m ejo r posto r “P av im en
tos A sfálticos (S. A .)*, dom iciliada 
en Madrid, que se compílemete a e je
cu ta rlo  con -sujeción al proyecto y 
en los p lazos designados en el plie-* 
go de condiciones pa rticu la res  y eco
nóm icas de e s ta  con tra ta , por la 
cantidad de 116.509,50 pesetas» siendo 
eJ. presupuesto de contrata de pesetas 
142.275,13» teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
b irá  áe contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid» dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  dé la presente resolu
ción.

Lo qué com unico a Y. 8. p a ré  áú
conocim iento y éfectee. Dios g u a r
dé a V. S. m ucho» años. Madrid, 12 
de Ju lio  áe 1927.—31 D irec to r ge
n e ra l G elabert.
Señores O rdenador dé Pagos $é éste  

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  J e íé  de 
O bras públicas dé la p rovincia  áé 
Badajoz, y ad jud ica tario  “Pavi
m entos A sfálticos fg. A .)” , «bmb- 
e i R ada en Madrid.

Vistó él resu ltad o  obtenido én 1®, 
su b a s ta  de las obras «de rep á rac ió p f 
de explanación y firm e de los k iló -l 
metrovs 29 al 32 de la c a r re te ra  dqg 
B areo al Puerto*del Pico, p rovincig | 
de Avila.^ f

E s ta  D irección general ha tenido; 
á bien ad ju d icar definitivam ente e$t 
servicio al m ejor postor D. Rafael Te-íj 
jado de Chamorro, vecino de Hoyos de$fc 
Espino, provincia de Avila, que sep 
compromete a ejecutarlo con sujeción? 
al proyecto y en los plazos designado^- 
en el pliego de condiciones particulares? 
y económicas de esta contrata, por láb 
cantidad de 24.500 pesetas, siendo e | |  
presupuesto de contrata de 27.333,2(| 
pesetas; teniendo el adjudicatario quéjj 
otorgar la correspondiente escritura]! 
de contrata ante el Notario que desigA 
ne el Decano del Colegio Notarial def 
Madrid, dentro del plazo de un mes, al 
contar de la fecha de la publicacióqf; 
en la Gaceta de la presente resolución^: 

Lo que com unico a V. S. p a ra  s t f  
conocim iento y efectos. Dios guar-j 
de a V. B. m uchos años. Madrid, 1$ 
de Ju lio  de 1927.-—El D irec to r ge^ 
n era l G elabert.
Señores O rdenador dé P agos dé esté: 

M inisterio , Je fe  del Negociado dé  ̂
C ontabilidad, Ingeniero  Je fe  deí 
O bras púb licas de 1a. prov incia  dq 

Avila y adjudicatario D. Rafael 
jado Chamorro, vecino de Hoyos deí 
Espino. (Avila). |

Visto- él resu ltado  obtenido en 1$ 
su b as ta  de las obras de rep aració if 
de explanación y firme de los kiló-? 
metros 35 al 39 de la carretera  dé 
Venta del Obispo a Cebreros, proviife 
ciá de Avila, ■?!

E s ta  D irección gen era l ha  tenidd, 
á bien ad jud icar definitivam ente e | 
servicio al m ejor postor D. Emiliaí 
Granado Blanco, vecino de Avila, qué; 
se compromete a ejecutarlo con su-* 
jeción al proyecto y en los plazos de^ 
signados en el pliego de condicione! 
particulares y económicas de estacón*? 
trata, por la cantidad de 28.682 pes&* 
tas, siendo el presupuesto de corw 
tra ta  de 31.862,02 pesetas, teníen* 
do él adjudicatario que otorgar íá¡ 
correspondiente escritura de c o t i a  -  

tra ta  ante el Notario que designe ef 
Decano del Colegio Notarial de Ma* 
drid, dentro del plazo de un me?, 1 
contar de la fecha de la publicacióal 
en la G a c e ta  de la presente resolucióriv 

Lo que com unico a V. S. p a ra  sü 
conocim iento y efectos. Dios guaiv; 
de a V. B. m uchos años. Madrid, i 2 
de Ju lio  de 1927.— El D irec to r ge-: 
n e ra l Grelabert.
Señores O rdenador de P a g o s d é  éste  

M inisterio , Je fe  del Negociado 
C ontabilidad, Ingeniero  Je fe  dé 
O bras púb licas de la provincia^ dé 
Avila y adjudicatario D. Emilio 
Granad© Blanco, vecino, de Avila.


